
ACTA 043/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECISÉIS DE JULIO
DE DOS MIL CATORCE. - _

Siendo las trece horas con cuatro minutos del día dieciséis de julio de dos mil

catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Contador Público

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, Ingeniero Civil, Víctor Manuel May

Vera, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubtas, con la asistencia de

la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados

conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del

artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva; 'atendiendo a lo previsto

en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,' procedió al pase

de lista' de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los

Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la" existencia del quórum

reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró

legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto del Orden del Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo

expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos:

1.- Lista de Asistencia.



11.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.- Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 228/2013.

2) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 230/2013.

3) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 232/2013.

4) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 233/2013.

5) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 234/2013.

6) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 235/2013.

7) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 243/2013.

8) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 247/2013.

9) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 249/2013.

10)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 253/2013.

11)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 255/2013.

12)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 259/2013.

13)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 260/2013.

14)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 263/2013.

15)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 266/2013.

16)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 269/2013.

17)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 271/2013"/



18)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 272/2013.

19)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 274/2013.

20)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 275/2013.

21)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 276/2013.

22)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 278/2013.

23)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 284/2013.

24)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 285/2013.

25)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 291/2013.

26)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 296/2013.

27)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 297/2013.

28)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 299/2013.

29)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 322/2013.

30)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 324/2013 .

. 31)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 360/2013.

32)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 362/2013.

33)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 367/2013.
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34)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 401/2013.

35)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 402/2013.

36)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 403/2013.

37)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 407/2013.



38)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 410/2013.

39)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 411/2013.

40)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 412/2013.

41)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 429/2013.

42)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 432/2013.

43)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 434/2013.

44)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 436/2013.

45)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 438/2013.

46)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 440/2013.

47)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 441/2013.

48)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 443/2013.

49)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 444/2013.

50)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 446/2013.

51)Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 566/2013.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,

previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General, indicó

que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio a los asuntos contenidos en el Orden del Día, se dio paso al

asunto contenido en el inciso 1), siendo el referente a la aprobación, en su caso,

.:



del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 228/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

quien a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

'Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e/ ••••••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la soficitud marcada con el número
de fofio 7080213.- - - - - _

ANTECEDENTES

Acceso a la Información Púbfica del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, en la cuaf requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mif trece, el ••••••••• realizó una soficitud de información ante la Unidad de

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA 1.1.2.3 DEUDORES

DIVERSOS A CORTO PLAZO, POR LA CANTIDAD DE $2,766,599.23 PESOS EN EL PERIODO (SIC) OCTUBRE (SIC) DICIEMBRE (SIC)
2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN
ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titufar de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FislCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERiA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL,' DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 670/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTicULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121D1CIA
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP;IIWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DICIA
CTlVO.HTM. CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACiONADA .,:

TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, e/ a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

r.: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO:
7080213, EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del eño próximo pasado. se acordó tener por presentado al ..
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se



actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de fa Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO,· En fecha doce de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se fe corrió traslado para efectos que dentro de fas cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con fa sellalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a fa Información Pública para
ef Estado y fas Municipios de Yucatán; de igual forma, en fa que concieme al particular, la notificación respectiva se reafizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445.

SEXTO.· El dfa veinte de septiembre del allo inmediato anterior, ef Titular de fa Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/45912013de misma fecha, y anexos, rindió fnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MFfIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFfNANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2012/DIC/A
CTIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOt/FJCADDEL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.. "

SÉPTIMO.· Mediante provefdo de fecha veinticinco de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de fa Unidad de

Acceso recurrida con ef oficio descrito en ef antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando fa existencia del acto reclamado; asimismo, de los documentos que adjuntara al Informe de referencia, se coligió que la

conducta de la autoridad consistió en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar fa inexistencia de la información, y no en la
obtención de la misma como adujera el impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serfa

con base en la fracción {{ del artfculo 45 de la Ley de la Materia; ufteriormente, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se fe dio vista al
particufar del Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare
fa que a su derecho conviniere, bajo ef apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.· El dfa siete de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial def Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,461, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente StPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha quince de octubre del allo próximo pasado, en virtud que ef .1I!I••••••• ~no realizó manifestación

alguna de la vista que se fe diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del allo en cuestión, y toda vez que el término de tres

dlas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se decfaró preclufdo su derecho; iguafmente, se hizo del conocimiento de fas partes
su oportunidad para formular afegatos dentro def término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación def mencionado proveido.

DÉCIMO.• El dfa siete de noviembre def allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficiaf def Gobiemo del Estado de Yucat

marcado con el número 32, 484, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que preced .
UNDÉCIMO.· A través def provefdo de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes pres ntó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que ef término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo ef
derecho de ambas; ulteriormente, se fes dio vista que el Consejo General def Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación def escrito en cuestión.

CONSIDERANDOS

DUODÉCIMO.• Ef dfa once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial def Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDtCIMO.

PRIMERO.· Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para ef Estado y fas Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a fa Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparciaf, con personafidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que ef fnstituto Estatal de Acce~.!a;l!'.toru¡aCiQa.P(Jbllei1?·ti.ne como objeto garantizar y promover ef acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés púbfico, vigilando el cumplimiento de fa Ley de fa Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según fa dispuesto en fas artfcufos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en efDiario Oficial
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del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la fectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7080213, se observa que requirió: •... documento en el que conste la integración del incremento de la partida
1.1.2.3 Deudores diversos a corto plazo, por la cantidad de $2,766,599.23 pesos en el periodo Octubre Diciembre 2012.. .': siendo que del

análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en

el petioao que abarca los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 1.1.2.3, que plasmen el incremento por la

cantidad de dos millones setecientos sesenta y seis mil quinientos noventa y nueve pesos 23/100 M.N.; de ah{ que pueda desprenderse que la

información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dfa diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

dos de septiembre del afio inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción" del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••••• para efectos que dentro del término de
cinco dfas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley invocada,
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/45912013, lo rindió
aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable ~ /
competenct« ae¡ "lo"'". ~

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.



LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDíGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO M/NIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JUR/DICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS'tw!!iMds. ' ..

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
M/NIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAES TATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS7PR EL . •
SECRETARIO TÉCNICO;

~
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XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS yBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, ss! COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AfiO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADOR S

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNC/ONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;



I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

lit. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITtRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:
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ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos. sella la:

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,



SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS/ COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TUL O 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1 ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES, VALORES Y DERECHOS, DE FAclL
REALIZACiÓN O DISPONIBILIDAD, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

1.1.>3 DEUDORESDIVERSOS PORCOBRAR A CORTOPLAZO, REPRESENTA EL MONTODELOS DE~'::,.;O;S.7.
OE COBRO A FAVORDEL ENrE PUBUCOPOR RESPONSABLiDADES y GASTOS POR COMPROBAR;



OTROS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer. consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especIfico el link siguiente:

htfp:llwww.conac.qob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.Ddf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los ArtIculas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular señels:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS T~CNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE T~CNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
T~CNICOS CONTABLES REFERIDOS.

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, sst COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ~STA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO



DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA

ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por

su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también. los

manuales de contabilIdad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos. como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.

contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones.
adiciones o reformas a su marco jurídico. lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en /os

artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados
básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso. alineando y adecuando en
el caso de estos últimos. los que para tal efecto hubiere emitido. tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.1.2.3. denominada Deudores DIversos por Cobrar a Corto Plazo. que

corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el caso que son los

movimientos que se generan en ésta. los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la

Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucstén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto. se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
conocido por sus siglas CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero



de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deb(a realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 1.1.2.3, denominada Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, ° bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento
presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.1.2.3, denominada
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de tndot« contable, durante un lapso

de cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7080213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el d(a diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 1.1.2.3 Deudores diversos a corto plazo, por la cantidad de $2,766,599.23 en el periodo que abarca del

mes de octubre al mes de diciembre del afio dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 670/13 de fecha ocho de agosto de dos
mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: '". se declara la inexistencia de la información o documentación que cotresponas con". en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada". oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/activo.htm. consulte la información retecioneae.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el ertlcuto 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que es! lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a (os ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a (a Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a)

b)
Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la intor. ación
solicitada motivando la inexistencia de lamisma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.
La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

c)

d)

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jur(dicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, m 'smo que
versa literalmente en lo siguiente:



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V. 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of 670/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular. ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente

contuviere la integración del incremento de la cuenta 1.1.2.3Deudores diversos a corto plazo parla cantidad de $2766,599.23 en el perlado de

octubre a diciembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los

elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los Indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo
que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los
movimientos que se realizaran en la cuenta 1.1.2.3 Deudores diversos a corto plazo, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de

dos mil doce, en donde conste el incremento por la cifra de $2766,599.23, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos
descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su

contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de

egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información
de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguient
http://www.merida.Qob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/activo.htm; razón por la cual este Consejo Gene

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Informa ón

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidOSen los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

1.1.2.3Deudores diversos a corto plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que
su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 1.1.2.3Deudores diversos a corto plazo por la cantidad de $2766,599.23 en el
periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de

febrero la diversa $42,500.00, yen elmes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos
contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asi

encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la
orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al.l•••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recalda a la solicitud con número de follo 7080213,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de
la cuenta 1.1.2.3Deudores diversos a corto plazo por la cantidad de $2766,599.23 en el perlado de octubre a diciembre de dos mil doce, y no

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitadas, como por

ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de
efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante
obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino



únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
1.1.2.3 Deudores Diversos a Corto Plazo, en el periodo que abarca del mes de octubre al mes de diciembre del allo dos mil
doce que reporten el incremento por la cantidad de $2,766.599.23, o bien, de cualquier otro documento de esa misma

naturaleza que ostente los requisitos sella lados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notlflque al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzan§ a correr a partIr del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la,;emis/ón de lapresenteresoluc/ón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa diecisiete de
julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria.

J'.:~"": ';'--',~:::'''''::

CUARTO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública p
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase...

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV



10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 228/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 228/2013, en los términos anteriormente

presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 2), siendo este

el inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 230/2013. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el

asunto en cuestión.

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el .. , mediante el cual impugnó la resolució

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - _- _

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7080513.- - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el realizó una solicitud de información ante la Unidad de

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA
1.2.3.9 OTROS BIENES INMUEBLES, POR LA CANTIDAD DE $4,699,149.00 PESOS EN EL PERIODO (SIC)
OCTUBRE (SIC) DICIEMBRE (SIC) 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancia/mente /0 siguiente:



SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCA/DC OF. 672/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DICIA
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI2012/D/CIA
CTIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACiONADA ..»

(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucstén, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el •••••••• _ a través del Sistema de Acceso a la Información

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO:

7080513, EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .;:

CUARTO.- Por acuerdo emitido el d'a cinco de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado a/ .

--. con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el entcuto 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha doce de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco d'as hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con 'o sefla/ado en el erttcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemp'ar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 445.

SEXTO.- El ate veinte de septIembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI46112013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente 'a existencia del acto reC/amadO'{
declarando sustancialmente lo sigUIente:

"

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES D
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL

HTTP://WWW.MER.DA.GOB.MXlF.NANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HAC'ENDA/2012/D/CIA
CT'VO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .,»

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha veinticinco de septiembre de' afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de ~
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante 'os cuales nndió en tiempo Informe
Justittceao aceptando la extstencie del acto reclamado, asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se 'e dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres d'as hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo e' apercibimiento que en caso contrario se tenorte por orectutao su derecho.



OCTAVO.- El dla siete de octubre del año dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 461, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTfMO.

NOVENO.- Por auto de fecha quince de octubre del año próximo pasado, en virtud que ell.;l no realizó manifestación

alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el término de tres
dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla siete de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 484, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dia once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDt:CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la Información
pública que generen y que tengan en su poder'las dependencias, eritíc1¡'~esy cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

~j', .,4~.",...~
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7080513, se observa que requirió: •... documento en el que conste la integración del incremento de la parti

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles, por la cantidad de $4,699,149.00 pesos en el periodo Octubre Diciembre 2012... ", siendo que del anár is

realizado a dicha so/ícitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el
periodo que abarca los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 1.2.3.9, que plasmen el incremento por la
cantidad de cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que

la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

dos de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción fI del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON



SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el' para efectos que dentro del término de

cinco dfas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/46112013,lo rindió
aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de fa información, el marco jurfdico aplicable y la
competencia de la autoridad.

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS POBLlCOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y /

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS .

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN POBLlCO y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES POBLlCOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINlSTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN POBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES POBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS POBLlCOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA POBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES POBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
POBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS E;t!TES POBLlCOS;

FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;



xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y;P:7- ..f.Bf"TÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LO~b~. :

ARTicULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL

SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asi COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTicULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE

REGISTRARA CUANDO EXISTA JURiDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTicULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,

MAYOR,E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE

CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, L1-..
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES - '1

/



EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. (;

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
~STO, SERANRESPONSABLESDE, '/

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

II.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; YEMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FISICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE



IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUEEMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS



INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPEC~TOS
CONTABLES:

. CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

. LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

-- -- - -- ------



· EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

· SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.9 OTROS BIENES INMUEBLES

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACIÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.

1.2.3.9 OTROS BIENES INMUEBLES: REPRESENTA EL MONTO DE LAS ADQUISICIONES DE TODO TIPO DE

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES; ss! COMO LOS GASTOS DERIVADOS DE
ACTOS DE SU ADQUISICIÓN, ADJUDICACIÓN, EXPROPIACIÓN E INDEMNIZACIÓN Y LOS QUE SE GENEREN
POR ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN, NO INCLUIDOS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interio del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentos/conse;oIacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto '.
Clasificador por Rubro de Ingresos



Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGfAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTfcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTfcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTfcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asf COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asf COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTfcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públiCOSel

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán lo



entes públicos; y los postuladOs básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberiln mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carilcter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.9, denominada Otros Bienes Inmuebles, que corresponde a una de

las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejerciCiOeconómico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de I
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos s

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco añ

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la L
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Cont ble,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectu

se observa que la cuenta 1.2.3.9, denominada Otros Bienes Inmuebles, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.9,denominada
Otros Bienes Inmuebles, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso
de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.



SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7080513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 1.2.3.9 Otros bienes inmuebles, por la cantidad de $4,699,149.00 en el periodo comprendido del mes

de octubre al mes de diciembre del allo dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 672/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con ... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2012/dic/activo.htm. consulte la información relacionada...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia~'/a infQ(1'l'lación'peticlónaaa, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V.36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 672/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontrá tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente

- . - -------------



contuviere la integración del incremento de la cuenta 1.2.3.9Otros bienes inmuebles por la cantidad de $4'699,149.00 en el periodo de octubre
a diciembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos
antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el

presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que

se realizaran en la cuenta 1.2.3.9 Otros bienes inmuebles, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, en donde conste el

incremento por la cifra de $4'699,149.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime,
que acorde a lo establecido con antelación, la norma consttiñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los
cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado

el proceder de la compelida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los
archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
httpo/lwww.merida.gob.mxlfinanzaslporiallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diclactivo.htm· razón por la cual este Consejo General
en ejerciclo de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado "Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su

interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 1.2.3.9 Otros bienes inmuebles por la cantidad de $4'699,149.00 en el periooo de

octubre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no

sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con

sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa
$42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de
obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a/l ••••••••••

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuent
1.2.3,9 Otros Bienes Inmuebles, en el periodo que abarca del mes de octubre al mes de diciembre del ailo dos mil doce que

reporten el incremento por la cantidad de $4'699,149.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que
ostente los requisitos seilalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud con número de folio 7080513,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de
la cuenta 1.2.3.9 Otros bienes Inmuebles por la cantidad de $4'699,149.00 en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, y no extendió

la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo,
la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en
su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera
información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente
lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
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que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil siguiente al de "'1riJk¡t,ii de'i~j,'fe'S.¡r;'te~'l!solución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

Julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar 'A H de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria. 4!'1:~\1';,~~:~1')5'!.j't:'.~·:,·

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 230/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número d~,12OO/2013, en los términos transcritos con ji>
anterioridad. /

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 3), siendo este ~
el concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

~i~éeursC) de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 232/201j: Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.



En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7080813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetén. en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el realizó una solicitud de información ante la Unidad de

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA
1.2.3.1 TERRENOS, POR LA CANTIDAD DE $1,311,245,321.21 PESOS EN EL PERIODO (SIC) DICIEMBRE (SIC)

2012 (SIC) ABRIL (SIC) 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 674/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .•. TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/ACTlVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ..• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON.•• SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/ACTlVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACiONADA ... "

TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece. el ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAIJ. interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO:
7080813, EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL (SIC) QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN ••."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa cinco de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al _ •••••

- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se admitió



el presente recurso.

QUINTO.- En fecha doce de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445.

SEXTO.- El dla veinte de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/463/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,-••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POSLICA, DESPUÉS DE HASER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfJO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMSARGO •.. ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOS.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/ACTIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfJO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
POSLICA, SEfJALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veinticinco de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular de
diversas documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere,
bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla siete de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,461, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha quince de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el no realizó manifestación

alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el término de tres
dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes

su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla siete de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 484, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinte de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCipiOSde Yucatá~' el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la informaCiónpública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la inform ción

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diana Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
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Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7080813, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida

1.2.3.1 Terrenos, por la cantidad de $1,311,245,321.21pesos en el periodo diciembre 2012 Abril 2013... " siendo que del análisis realizado a
dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el penooo que

abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.1,que plasmen el incremento por la cantidad
de un billón trescientos once millones doscientos cuarenta y cinco mil trescientos veintiún pesos 21/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse

que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

dos de septiembre del eño inmediato anterior, a trevés del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de laMateria, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

"",. ~~;. ;:~-~ -, .~' "'.~

Admitido el recurso de' inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el , para efectos que dentro del término de
cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/463/2013, lo rindió
aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A



DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLiT/CA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LO
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y



ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTiCA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,



MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTfcULOS 53 Y 54, sst COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTfcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FfslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asf COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTfcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTfcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPfTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTfCULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASf
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asf

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTfcULO 154.-LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTfcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES. !
SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, nst COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, sst COMO D ~

~~S UBROS, REGIStROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS OISPOSICIDNES APLICABLES,' "\

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTfcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.



LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER yA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTicULO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. señets sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos



once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 1/1Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS,

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAs/CA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
S/STEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

, SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4·NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.1 TERRENOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACIÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.3.1 TERRENOS: REPRESENTA EL VALOR DE TIERRAS, TERRENOS Y PREDIOS URBANOS BALD/OS,
CAMPOS CON O SIN MEJORAS NECESARIOS PARA LOS USOS PROPIOS DEL ENTE PÚBLICO.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
httpJlwww.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que



en su parte medular seila/a:

POR LO EXPUESTO. SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO. EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL. DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES. CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO. LEGISLA TIVO Y JUDICIAL. LAS

ENTIDADES. LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y ValoracIón del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL. POSTULADOS BAsICOS. NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES. CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO. A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE.

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO. LOS REGISTROS CONTABLES. FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO. EGRESOS E INVENTARIOS. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS. LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD. Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA. Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA. POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA OEN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seila/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADO DE YUCATAN. SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN



FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación d

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando e
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos, que corresponde a una de las tantas cuentas
contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que

se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de~
Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la

Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndoletz: durante un lapso de cinco a~os ,
para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. como Sujeto Obligado de la

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las qu se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, ~
conocido por sus siglas CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige. que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. debfa realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos
contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental ermontzeoos; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos. sf resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, o bien. cualquiera que sea el
número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado. en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los



eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1,2.3.1 Terrenos, o
en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidadAdministrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7080813.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 1.2.3.1 Terrenos, por la cantidad de $1,311'245,321.21 en el periodo que abarca del mes de diciembre

de dos mil doce al mes de abril del dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 674/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/iunio/activo.htm. consulte la información relacionada.,."

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la informació
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de lo
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 1
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

,/

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA



UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien

requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMISCAlDC Of. 674/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especttico que únicamente
contuviere la integración del incremento de la cuenta 1.2.3.1 Terrenos por la cantidad de $1,311'245,321.21 en el período que abarca del mes

de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no
contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los
requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se
encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos, durante el mes de diciembre de dos mil doce, asl

como los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, en donde conste el incremento por la cifra de $1'311'245,321.21, o en su
caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la SOlicitud;máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma

constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos

registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó
certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolínformeshacienda/2013/iunio/activo.htm; razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

1.2.3.1 Terrenos, no se encuentra ni el mes de diciembre de dos mil doce ni está en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues

al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos por la cantidad de $1'311'245,321.21

en el perlado que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con
su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la

cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionada

debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero,

febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente,
tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emltlda por la~
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7080813,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de

la cuenta 1.2.3.1 Terrenos por la cantidad de $1'311'245,321.21 en el perlado que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril

de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos
solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la

obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encamina
a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el niv
desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
1.2.3.1 Terrenos, en el perlado que abarca del mes de diciembre del allo dos mil doce al mes de abril del allo dos mil trece
que reporten el Incremento por la cantIdad de $1'311'245,321.21, o bien, de cualquier otro documento de esa misma
naturaleza que ostente los requisitos sella lados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.



• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sefla/ado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annefte Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los etttcutos 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Rúiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria.

QUINTO. Cúmplase.:

CUARTO. Con fundamento en el ettlcuto 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los entcutos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la L~t1e#~e~s"ct·a'1a
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la~
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,~
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 232/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto torne
el siguiente:



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 232/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el C'ó'rlsejérÓPrésld'ente dio inicio al tema implícito en el
apartado 4), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 233/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el,..;..•.-
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081013.- - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el •••••••• mediante el cual impugnó la resolución

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el •••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA

1.2.3.2 VIVIENDA, POR LA CANTIDAD DE $25,875,270.69 PESOS EN EL PERIoDO DICIEMBRE (SIC) 2012 (SIC)
ABRIL (SIC) 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 675113,Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIO~, qe YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DIC/A
CTIVO.HTM y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/ACTIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

....



.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE••• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O
DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO:•.. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/A
CTlVO.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/ACTlVO.HTM, CONSUL TELA INFORMACIÓN RELACIONADA .....

TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece. e/ •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO:
7081013, EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN.....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del allo próximo pasado. se acordó tener por presentado a/ •••••• L
..... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha doce de septiembre del allo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 445.

SEXTO.- El dla veinte de septiembre del allo inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP/464/2013 de misma fecha. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONA"Il~:.JI!t}L.f1fN:~UE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/A
CTlVO.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/ACTlVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ...:

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veinticinco de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho. .

OCTAVO.- El dla siete de octubre del allo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado \
con el número 32. 461. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO. ~

NOVENO.- Por auto de fecha quince de octubre del allo próximo pasado. en virtud que el•••••••••• no realizó manifestación

alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del allo en cuestión. y toda vez que el término de tres
dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente. se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla siete de noviembre del allo inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 484. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinte de noviembre del allo dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó



derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7081013, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida

1.2.3.2 Vivienda, por la cantidad de $25,875,270.69 pesos en el periodo diciembre 2012 Abril 2013... ~ siendo que del análisis realizado a dicha

solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca del

mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.2, que plasmen el incremento por la cantidad de
veinticinco millones ochocientos setenta y cinco mil doscientos setenta pesos 691100M.N.; de ah! que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes.

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaro la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

dos de septiembre del afio inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la ~
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI464120,13,lo:d/,
eceptsndo expresamente W existencie. y



Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.
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ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, ASI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDADji
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. .

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.



TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTíCULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS, ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y



11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seilala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS!
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIASV
DEFINITIVAS. ;

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/og(apara la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA, LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"cAPiTULO /11 PLAN DE CUENTAS.

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

, SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS,
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.



CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.2 VIVIENDAS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACIÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.

1.2.3.2 VIVIENDAS: REPRESENTA EL VALOR DE VIVIENDAS QUE SON EDIFICADAS PRINCIPALMENTE COMO
HABITACIONALES REQUERIDOS POR EL ENTE PÚBLICO PARA SUS ACTIVIDADES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hltp:llwww.conac.gob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ttstc» financieros

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QU

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAÓ
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:



"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucstén, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economía y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por
su parte. las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también. los

manuales de contabilidad son aquéflos que contienen como mlnimo la finafidad. el marco jurkiico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de fas principales estados financieros a generarse en el sistema; ef pfan de cuentas. es el

documento en el que se definirán fas dos primeros agregados a los que deberán alinearse fas listas de cuentas que formufarán los

entes públicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentafes de referencia generaf para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contabfes.

Los sujetos obfigados deberán mantener un registro histórico detaflado de fas operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos. como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de diC~
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligacione
derivadas de tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.
contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones.
adiciones o reformas a su marco jurkiico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artfcufos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados
básicos. normas y metodologfas que establezcan fas momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernament



armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.2, denominada Viviendas, que corresponde a una de las tantas

cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta,

los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorer/a del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 1.2.3.2, denominada Viviendas, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea
el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.2 Viviendas, o
en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable. durante un lapso

de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado. en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor. o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos. .

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de~
la Unidad Administrativa que pudiera detentarfa. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7081013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada. a saber. el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 1.2.3.2 Vivienda. por la cantidad de $25'875,270.69 en el periodo que abarca del mes de diciembre del

año dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla d
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 675/13 de fecha ocho de agosto de d mil

trece. arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida. en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda. en el link:

y
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes haciendal20131iunio/activo.htm consulte la información relacionada •

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diclactivo.htm

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la



inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información

solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL.n

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien

requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 675/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado
información alguna como la describe el ciudadano en su SOlicitud;lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento específico que únicamente
contuviere la integración del incremento de la cuenta 1.2.3.2 Vivienda por la cantidad de $25'875,270.69 en el perlado que abarca del mes de

diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener
exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos
solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren

reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 1.2.3.2 Vivienda, durante el mes de diciembre de dos mil doce, asl como los meses~
de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, en donde conste el incremento por la cifra de $25'875,270.69, o en su caso, cualquier otro

documento que reneje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto
Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos registros contables,

financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó certeza jurldica al
recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

siguientes: htlp:l/www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dic/activo.htm y

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links

http://www.merida.gOb.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/activo.htm· razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si las ligas
proporcionadas contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al hacer click en éstas, del primero se
desplegó un documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", y del segundo se apreció un
archivo nombrado ·Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", los cuales, no obstante que reflejan los números de cuenta
y los montos ejercidos en el primero los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, y en el segundo los meses d
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enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.2.3.2 Vivienda, no se encuentran en el nivel de

desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 1.2.3.2
Vivienda por la cantidad de $25'875,270.69 en el perIodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mí! trece, se

colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números
de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes;
verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el
importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada

una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento

por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mí! trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7081013,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de
la cuenta 1.2.3.2 Vivienda por la cantidad de $25'875,270.69 en el periodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de

dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos
solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la
obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente: y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada

a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de
desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO,- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mí! trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
1,2,3,2 Vivienda, en el periodo que abarca del mes de diciembre del allo dos mil doce al mes de abril del allo dos mil trece
que reporten el incremento por la cantidad de $25'875,270.69, o bien, de cualquIer otro documento de esa mIsma naturaleza

que ostente los requisitos sellalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO, Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. ,

SEGUNDO, Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de ~
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el ,

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO, En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fi

de oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar a
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio lega el

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Info ación

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Códigc de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dIeciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxí!iaf"itA'"de lá Searetarla Tétnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
SecretarIa.
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CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestion~si; t'labía'a"¡g'~naobservación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 233/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organis
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto to
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 233/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso 5), siendo este el relativo a la aprobación, en
su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 234/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia. ~

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la resolució
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el núm



TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C. a través del SIstema de Acceso a la InformaC~ión
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo.

.. ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO:
7081113, EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN ..»

de folio 7081113.- - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••• ealizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA
1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES, POR LA CANTIDAD DE $412,794,584.05 PESOS EN EL PERIODO
DICIEMBRE (SIC) 2012 (SIC) ABRIL (SIC) 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD yADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 676/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD AD.NI5TRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DIC/A
CTIVO,HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IACTlVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DICIA
CTIVO.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IACTIVO.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. •• ÍII••
••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se ad . ó
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha doce de septiembre del afio dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular. la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445.

SEXTO.- El dla veinte de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el



número CM/UMAIP/465/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RES?LU.~(>N.,P.E,F¿:'CHADIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA IflltlbRMA"C/ÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•• ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/A
CTlVO.HTM, Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/ACTIVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveldo de fecha veinticinco de septiembre del afio próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla siete de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 461, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente StPTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha quince de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.••••••••• no realizó manifestación
alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el término de tres

dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveldo.

DÉCIMO.- El dla siete de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 484, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinte de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes present

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El día once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artlculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializada e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso.. ..,iI;nYor'm~~h'Púittreá·tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

.. ~~-4~~bjerr:.Qdel Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece. ~..-

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación,

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 7081113, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida
1.2.3.3 Edificios no habitacionales, por la cantidad de $412794,584.05 pesos en el petiodo diciembre 2012 Abril 2013... ". siendo que del

análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en •
el periodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.3, que plasmen el incremento
por la cantidad de cuatrocientos doce millones setecientos noventa y cuatro mil quinientos ochenta y cuatro pesos 05/100 MN.; de ahl qu



pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el
reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla dieciséis de agosto del aflo próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

dos de septiembre del aflo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 1/ del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIPI46512013,lo rindió
aceptando expresamente su existencia.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHO

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECH A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y. EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA



ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL

PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,

ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS ~/S,;"OS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE/¡
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORroNA. CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULA TlVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

/l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TA
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LO
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

/I.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; YEMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabifidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AS! COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabifidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.



ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SA TISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. seflala:

11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el CapItulo 111Plan de cuen7as. el cual '
contempla lo siguiente:

"CAPITULO lit PLAN DE CUENTAS



EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

• LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

1.2.3.3EDIFICIOS NO HABITA ClONALES

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITAC/ONALES: REPRESENTA EL VALOR DE EDIFICIOS, TALES COMO: OFICINAS,

ESCUELAS, HOSPITALES, EDIFICIOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y PARA LA RECREACiÓN PÚBLICA,
ALMACENES, HOTELES Y RESTAURANTES QUE REQUIERE EL ENTE PÚBLICO PARA DESARROLLAR SUS
ACTIVIDADES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de rÓ,

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:



POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDADGUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOSY LOS ÓRGANOSPOLITlCO-ADMINISTRATIVOSDE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITOFEDERAL.

A. 1.DISPONERA MÁS TARDAREL 31 DEDICIEMBREDE 2010DE LOS SIGUIENTESDOCUMENTOSTÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROSCONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOSCONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONESDEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOSDEL INGRESO, EGRESOSE INVENTARIOS,DE CONFORMIDADCON LO PREVISTO EN LA
PRESENTELEY;

VII.-ELABORAR Y PROPONERPARA SU APROBACiÓN EL PROYECTODE PRESUPUESTODE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTODE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMASAPROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVARDURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROSDE CONTABILIDAD, AsI COMOLA INFORMACiÓNFINANCIERA CORRESPONDIENTEY
LOS DOCUMENTOSJUSTIFICATlVOS y COMPROBATORIOSDE SUS OPERACIONESRELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLAEN CONDICIONESQUE PERMITAN EL CUMPLIMIEN;TO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDADFISCALIZADA O EN OTROLUGAR SEGUROYADECUADO...

La Ley de Heciende del MuniCIpIOde Ménda, señala ~

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE \
ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOSSERÁ LA DIRECCIÓNDE FINANZAS
Y TESORERIAMUNICIPAL."

I
(1



De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública opatrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del prime o
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulado

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habitacionales, que corresponde a una
de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que s
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habitaciona/es, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación "
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalid



de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido SUjeto Obligado durante un ejercicio económico,
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no
Habltaclonales, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerle, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7081113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 1.2.3.3 Edificios no habitacionales, por la cantidad de $41794,584.05 en el periodo que abarca del mes

de diciembre del allo dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 676/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: n••• se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a

la solicitud referida ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
htfp:l/www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informes hacienda/20121dic/activo.htm y

htfp:llwwwmerida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/20 13/junio/activo.htm, la información que pudiera ser de su
interés..»

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitadá motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V. 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V. 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo qu
versa literalmente en lo siguiente:



EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad. pues si bien
requiriÓ a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of 676/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido. tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especIfico que únicamente
contuviere la integración del incremento de la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales por la cantidad de $412794,584.05 en el perlado que

abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a
pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también

detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en

la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales, el mes de diciembre de

dos mil doce, asl como los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, en donde conste el incremento por la cifra de
$412794,584.05, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo
establecido con antelación, la norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el

Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la
compelida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto
Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links
siguientes: http://www.merida.gob.mx/finanzaslportaVfinanzaslcontenidolinformes haciendal20121diclactivo.htm y
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/activo.htm; razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Informació

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si las liga
proporcionadas contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al hacer click en éstas, del primero s

desplegó un documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", y del segundo se apreció un

archivo nombrado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", los cuales, no obstante que reflejan los números de cuenta
y los montos ejercidos en el primero los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, y en el segundo los meses de

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales, no se encuentra
en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la
cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales por la cantidad de $412794,584.05 en el perlado que abarca del mes de diciembre de dos mil doce

al mes de abril de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo
le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus

respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa

$42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se
realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de

obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto del año dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de follo 7081113,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de
la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales por la cantidad de $412794,584.05 en el perlada que abarca del mes de diciembre de dos mil

doce al mes de abril de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también
detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la

normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que

realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los
datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta



1.2.3.3 Edificios no Habitaciona/es, en el periodo que abarca del mes de diciembre del afio dos mil doce al mes de abril del

afio dos mit trece que reporten el Incremento por la cantidad de $412'794,584.05, o bien. de cualquier otro documento de
esa misma naturaleza que ostente los requisitos seflalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucstén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones

que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el
Consejo General, determina que la notificacIón respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artlculos 25 y

32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente;
lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil sIguiente de la emisión de la presente

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecisiete de Julio de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por

lo que se comisiona para realizar dicha"!Wotificáci6n'a la LicenCiadaen Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica
de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia

que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia
Carolina Solis Ruiz, Coordinador de Sustanciación de la referida Secretaría.

CUARTO. Con fundamento en el artIculo 34 fraccilh· f:de 'la Ley én cita,' el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numeral~s 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo Gener

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votacíc el ~
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el ~
número de expediente 234/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

QUINTO. Cúmplase."



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 234/2013, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra 6) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 235/2013. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.• _ ••••• , mediante el cual impugnó la resolució

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081213.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA

1.2.3.9 OTROS BIENES INMUEBLES, POR LA CANTIDAD DE $273,493,570.73 PESOS EN EL PERIoDO
DICIEMBRE (SIC) 2012 (SIC) ABRIL (SIC) 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa dieciséis de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de fa
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 677/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD .•. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121D1C/A



SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121D1C/A
CTlVO.HTM, Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNI0
/ACTlVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " ¿

SÉPTIMO.• Mediante proveído de fecha veinticinco de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad e
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Irme

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

CTIVO.HTM.
Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNI0
/ACTlVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA ... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL

SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DIC/A
CTlVO.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0
/ACTlVO.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.· En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO:
7081213, EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••

- ••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.· En fecha doce de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corno traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445.

SEXTO.· El dla veinte de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/466/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

OCTAVO.· El dla siete de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 461, se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha quince de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C.••••••••• no realizó manifestación

alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el término de tres
dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo. ;/

!



DÉCIMO.- El día siete de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 484. se notificó tanto a la parte recurrente comoa la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tafes efectos feneció, se declaró precfuldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se fes dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso.tri'tir~hnáci6n·;¡s¡J6ñé! tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

~.. '.QelGobiefQOdel Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7081213, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida
1.2.3.9 Otros bienes inmuebles, por la cantidad de $273'493,570.73 pesos en el periodo diciembre 2012 Abril 2013... ", siendo que del análisis

realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el
periodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.9, que plasmen el incremento por
la cantidad de doscientos setenta y tres millones cuatrocientos noventa y tres mil quinientos setenta pesos 73/100 M.N.; de ahí que pueda

desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de
cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla dieciséis de agosto del año próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

dos de septiembre del año inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."



Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/466/2013, lo rindió
aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1,- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXII. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
P(JBLlCOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA 1/
CONTAB'UOAO GUBERNAMENTAL y nENE POR OBJETO LA EM<S'ÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y JI"

/
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LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES

PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS ,)sMbs:'

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Así COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁ TICA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

y JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

II.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nstc», INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63,- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1,-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y



11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARA MUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, elReglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, sst COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES yPARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE

SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTODE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTEDE SUPAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTECONTRATADOS;AsI COMODE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS,LEYES, DECRETOS,RESOLUCIONESYSENTENCIASDEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del año dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo III Plan de Cuentas, el cual
contempla losiguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPOY FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONESPOR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONlO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODASLAS INSTITUCIONESRELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIAA LA PRESENTACIÓNDE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN,PROPORCIONANDOLAS BASES PARA CONSOLIDARBAJO CRITERIOSARMONIZADOS LA
INFORMACIÓNCONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATlCAMENTEE IDENTIFICADASCON NOMBRESPARA DISTINGUIRUN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINESDEL REGISTROCONTABLEDE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓNLOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTADEBE REFLEJAR EL REGISTRODE UN TIPODE TRANSACCiÓNDEFINIDA;
/

· LAS TRANSACCIONESIGUALES DEBENREGISTRARSEEN LA MISMA CUENTA;

· EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDOA FINES DEV·
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

· SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAROTRAS,DEACUERDO CONLAS NECESIDADESDELOS ENTESPÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTOAL PLAN DE CUENTAS,MISMOSQUEESTARANARMONIZADOS.

\



CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.9 OTROS BIENES INMUEBLES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UNPLAZO MAYORA DOCE MESES.

1.2.3.9 OTROS BIENES INMUEBLES: REPRESENTA EL MONTO DE LAS ADQUISICIONES DE TODO TIPO DE

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES; AsI COMO LOS GASTOS DERIVADOS DE
ACTOS DE SU ADQUISICiÓN, ADJUDICACiÓN, EXPROPIACiÓN E INDEMNIZACiÓN Y LOS QUE SE GENEREN
POR ESTUDIOS DE PRE INVERSiÓN, NO INCLUIDOS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeralB del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especIfico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentos/conse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS



TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88,- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/,- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservsr y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de te ras

por la recepción de conformidad de bienes, servlcios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y aisocstciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernarnental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la



determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.9, denominada Otros Bienes Inmuebles, que corresponde a una de
las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérída,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubemamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dia primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 1.2.3.9, denominada Otros Bienes Inmuebles, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.9, denominada
Otros BIenes Inmuebles, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o ~
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la ---

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7081213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el día dieciséis de agosto del propio año. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles, por la cantidad de $273'493,570.73 en el periodo que abarca del mes
de diciembre del eño dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 677/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "". se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a
la solicitud referida". en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,
en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
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y
la información que pudiera ser de su

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V. 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBEAA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS,POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 677/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente

contuviere la integración del incremento de la cuenta 1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles por la cantidad de $273'493,570.73 en el perlado que

abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a
pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también
detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor

la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles, durante el mes de dici

de dos mil doce, asl como los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, en donde conste el incremento por lasifra de
$273'493,570.73, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo
establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el

Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la
compelida, pues no brindó certeza jurfdica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto
Obligado.

De igual manera, dilucidase que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCiendal2012/dic/activo.htm.

http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/;unio/activo.htm· razón por la cual, este Consejo
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al
hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a

continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo

oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

at....
Archivo Edición Ver

La información solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envianos tus comentarios a:
Qflil!!911'[i.meridfi.Qob.nD~

Gracias por visitar
\nvw.merida.Q:ob.!rL'!:

Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado ·Posición Financiera, Balance General
Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.2.3.9 'Otros Bienes Inmuebles", no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por la cantidad de
$273'493,570.73 en la cuenta citada en el periodo que abarca de diciembre de dos mil doce al mes de abril de dos mil trece, se deduce, que el

documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; ; verbigracia, si

en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de

$55,000.00, el documento petiCionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las

cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la
cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de fol/o 7081213, estuvo
viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es del
interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de la
cuenta 1.2.3.9Otros bienes inmuebles por la cantidad de $273'493,570.73 en el periodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al
mes de abril de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran

los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad
tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó tampoco

resultó procedente, ya que estuvo encaminada a que el impetrante, con uno de los links obtuviera información que no es totalmente de su

interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta, y

con la otra de las ligas proporcionadas, no obtuvo información alguna ya que al intentar consultar su contenido no se pudo acceder a él.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles en el periodo que abarca del mes de diciembre del año dos mil doce al mes de abril del año

dos mil trece que reporten el Incremento por la cantidad de $273'493,570.73, o bien, de cualquier otro documento de esa

misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por el sol/cltante, y los entregue, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación,

• Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE



PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto del año dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la

calle, cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los MunicipiO~C1e'Yucetén, el Consejo"General, determina que la notificación respectIva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábif siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del allo dos mif catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar nA' de la Secretaria Técnica de este ~stituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancfa' d"e'i~asiste~ciaq~e leva~te la citada Dzib Duarte. las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido

Código. facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina So/(s Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 235/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba' la resolución 'relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 235/2013, en los términos anteriormente
plasmados.



Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 7) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recursos de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 243/2013. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mí! catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número

de folio 7079313.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mí! trece, el c.tI •••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO POR MÁS DE 3.9 MILLONES DE
PESOS, EN EL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE

LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD yADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 703/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN .•. TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl20121DIC/P

ASIVO.HTM" (SIC) EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE. .. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFlNANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/P
ASIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA .;:

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" .•. ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOL/O '''''''/ ~

¡



EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al C. ••••••••

- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna
de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/506/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20121DICIP
ASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO,- El dla once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465, se notificó a las partes, el auto descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles coMedIdo :fJi1rtI rc./es'efecfos había fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveído de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificaCión del escrito en cuestión.

DUOD'ClMO.- E'dio oncedoM. de! eñoMcurso, , tr.. ,,, det ejempler de DiertoO"*', de! Gobierno aetE,,",,, de Yuceténm,~,do~

:~~~"Q~~t:':::~:::~~~':,~,oereelE,,,do y tosM""~m" de Y~ .. n, " *
Instituto Estatal de Acceso a la Información PÚblica, es un organismo público autónomo, esoecietizedo e Imparcial, con personalidad jurkiice y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legiSlación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.



TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

'."-":

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7079313, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo por más de $3.9 millones de pesos, en el periodo de octubre a diciembre de
2012... ", siendo que del análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los
movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 2.1.1.7, que

plasmen el incremento por más de tres millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el día diecinueve de agosto del año próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la

inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

tres de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó

procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTiCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGiTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

~¿¡;¡;iCd6 e):'p~~ji~&:a~'7nconformidad,por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la

Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. , para efectos que dentro del término

de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CM/UMAIP/506/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTiCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLiTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALEy. DEL .• -
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.



LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;



XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTV,S j

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS .
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y



FUNC/ONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nse»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO,

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:



ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, ss! COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dosmil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACC/ÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERíODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA ~'7
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS
Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADO,



LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubemamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo lIf Plan de Cuentas, el cual
contempla fa siguiente:

"CAPITULO 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOSQUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURA D
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN
PERrODO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA EL MONTO DE LAS

RETENCIONES EFECTUADAS A CONTRATISTAS Y A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, LAS
RETENCIONES SOBRE LAS REMUNERACIONES REALIZADAS AL PERSONAL, AsI COMO LAS

CONTRIBUCIONES POR PAGAR, ENTRE OTRAS, CUYA LIQUIDACIÓN SE PREVÉ REALIZAR EN UN PLAZO



MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabílídad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabílídad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffs/co financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CDNTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de FiscalizaciÓnde la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLlMIENT

I



DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL. "

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, econom!a y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestar/as son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; as! también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, elAcuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.7, denominada Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto

Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que
son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge lo
movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de {;;;¡a,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus """ CONAC, ",,, sea el ceso; oh",""o qu« ecorae a ,. 0"=",,,, ,.,,;,epeqerse e pettir '''7'enero



de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 2.1.1.7, denominada Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, sI resulta aplicable al Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el

evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.7Retenciones
y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesoreria, consistentes en llevar la contabifidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco alias para efectos de ser verificada por la Auditoria Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten

y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7079313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, por más de $3'900,000.00 en el periodo
que abarca del mes de octubre al mes de diciembre del eño dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de

Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 703/13 de fecha
ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que

corresponda con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:
http://www.merida.90b.mx/finanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/pasivo.htm. consulte la información relacionada.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la

inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue

el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Públicec-e:
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual. es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V. 36, 37 FRACCIONES 111y V. 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: AJ REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; BJ LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; CJ LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y DJ LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of. 703113 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente

contuviere la integración del incremento de la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo por más de $3'900,000.00,

en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener

exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos

solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren

reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, durante los meses de

octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en donde conste el incremento por la cifra de $3'900,000.00, o en su caso, cualquier otro

documento que refleje los requisitos descritos en la soliCitud;máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto

Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asf como distintos registros contabfes,

financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de fa compelida, pues no brindó certeza jurfdica al
recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121diclpasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información petiCionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Posición Financiera, Balance General Septiembre- Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al

haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto

plazo por más de $3'900,000.00 en el perIodo de octubre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su

pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarte conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la

cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado
debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero,

febrero y marzo, para asf encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente,

tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al
C.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida A r1á
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat¡jn, recalda a la solicitud con número de follo 7079313,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de
la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones a corto plazo por más de $3'900,000.00 en el perfodo de octubre a diciembre de dos mil doce, y
no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como
por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de

efectuarto, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante

obtuvierem_ que 00 es totsimente de su interés, pu~ ésta no resoe... todos tos tietos en et 'I~' de ",.""",,,Ió, ""'I~ :;;,,1,,_,e to nece respecto et númem ae cuente _!/"



OCTAVO.- Con todo. se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones a Corto Plazo, en el periodo que abarca del mes de octubre al mes de diciembre del
año dos mil doce que reporten el incremento por más de $3'900,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma

naturaleza que ostente los requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación: apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación: por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita: lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día diecisiete de
Julio del año dos mil catorce de las ocho a las díeclséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar nA' de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

QUINTO. Cúmplase.:

CUARTO, Con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la LE1Y,d~.Acceso,a.Ja
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación

;/



proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 243/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 243/2013, en los términos previamente
presentados.

Siguiendo con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso 8), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del

'.proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
~- " .1-;-" '.' ,:'

número de expediente 247/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

"Mérida, Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
siguiente:

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7079813.- - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. ., mediante el cual impugnó la resolución

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. alizó una solicitud de información ante la Umdad de ..
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA
2.1.3.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA POR MAs DE 16 MILLONES DE PESOS,

EN EL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de :fP'
00" determine '"'"''"'''mM''' to ''''''"1, / .

:EGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS ~
~CESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
•CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 711/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICuLO so DE LA LEY DE ACCESD A LA '"FORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADD Y LOS./



MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/P
AS/VO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON..• SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/P
AS/VO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

u•••ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7079813
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C .
_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para elEstado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna
de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/510/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTI01f,$ Y LOS TRAMITEff,¡.INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZ..if.P.!R.:!·AL!FIN_ANZAS¡C;J~NTENIDO/INFORME~HACIENDA/2012/DIC/P
AS/VO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante provefdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El día once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el
término de tres días hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación



mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organísmo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO,- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual tuer.
marcada con el número de folio 7079813, se observa que requirió: "...documento en el que conste la integración del incremento de la partid
2.1.3.1 Porción a corto plazo de la deuda pública interna por más de $16 millones de pesos en el periodo de Octubre a Diciembre de 2012... ",

siendo que del análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos

efectuados en el periodo que abarca los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 2.1.3.1, que plasmen el
incremento por más de dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos

deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes.

"ARTiCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGiTIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR ViA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTiCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

'-

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

tres de septiembre del afio inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

"



Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro del término

de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CM/UMAIP/510/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTicULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDiGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTiCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES



LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTESPÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SUPARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN. CON CARAcTER OBLIGATORIO. EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO. DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTEESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES.
RESPECTIVAMENTE. LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS. LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL. LOS POSTULADOS BAsICOS. EL PLAN DE CUENTAS. LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA. GENERALES Y ESPECIFICAS. QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR ELSECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO. Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ. CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA. CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DEDECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN. INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO. Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA. EN LOS LIBROS DIARIO.
MAYOR.E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES. LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS. CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS. TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS.

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO. SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS. AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS. MUNICIPIOS.
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.



ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICA TIVOS, Asl COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL

31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA
BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE

2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR

DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GAST~. !
CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO D

GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO

DEL GASTO VIGENTE; ¿'h
ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES~_"". 7
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEP~ /

L



PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
PÚBLICOS, sst COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADASPOR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE
OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS. MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

7
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A)
DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES



CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA

DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES y

RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos.

señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Capítulo 111Plan de Cuentas. el cual

contempla lo siguiente:

"CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS

LA INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS,



APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.3.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN
PERIoDO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.3.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA: REPRESENTA LOS ADEUDOS POR

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA, QUE DEBERA PAGAR EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A
DOCE MESES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentos!conSe¡Olacuerdo de interpretaciol1 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acue o de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mis
en su parte medular señele:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTicULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f(sico financieros

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

AS'.,S"O, A PARTIRDE LA FECHASERALADADEBERAN'''mR INFORMACIÓNCON'ABL/



PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS

TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sefla/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como m/nimo la finalidad, el marco jur/dico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los ¡

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los méto~os,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jur/dico, lo cual podr/a consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodolog/a para

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.



determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubemamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seffaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas Y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.3.1, denominada Porción a Carla Plazo de la Deuda Pública Interna,

que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los
movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de FInanzas y Tesorerla del AyuntamIento de Mérida,

Yucatiin, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de tnaote contable, durante un lapso de cinco enos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de vuceté», y por ello oudier« detentar aquel/os que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas Y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 2.1.3.1, denominada Porción a Carla Plazo de la Deuda Pública Interna, st resulta aplicable al Ayuntamiento de

Mérida, Yucatiin, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente elevento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus bojes se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.3.1 PorcIón a
cono Plazo de la Deuda PÚblica Interna, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio7079813.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable,

durente un lepso " ""00 "" pere ","" de ser ~_" oor le A""Orl' S,p",,,, '" E~", '" Y~,M"- Y por eltop"'"m ,o/,,,,, "'
"'o/k" '1'" reponen Yoermltenconocer ,,'"'~,"'" _"M". ~

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular puaier« encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

De las constancias que fa responsabfe adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del Propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 2. 1.3. 1 Porción a corto plazo de la deuda pública interna por mes de $16'000,000.00, en el periOdoque
abarca del mes de octubre al mes de diciembre del eño dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 711/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda

con.. en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la SubdireCCIónde Ingresos, la SubdireCCIónde Control Presupuestal, la ~
SubdireCCIónde Egresos y la Subdireccián de Contabilidad y AdministraCIón no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

""M contarme tue """",. onentese " Sol"""'" p'm ou« '" " ""O,, " m',mo/ "" A",",..,,,,",,," Mérid,. '/

; ',~



Finanzas, el apartado Informes Mensuales de Hacienda, el link:enen
http://www.merida.gob.mx/finanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/20121diclpasivo.htm. consulte la información relacionada .. "

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artículo 40 la obligación de los

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la

inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar

formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información

solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.
c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue

el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.
d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que

versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN

DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien

requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of. 711/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado
información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del incremento de la cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna por más de $16'000,000.00 en

el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener
exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos

solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas características, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren

reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, durante los meses de
octubre, noviembre y diciembre dos mil doce, en donde conste el incremento por la cifra de $16'000,000.00, o en su caso, cualquier otro

documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto
Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos registros contables,

financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó certeza jurldica al
recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenido/informeshacienda/20121dic/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la li



proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Septiembre- Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta
2.1.3.1 Porción a corto plazo de la deuda pública intema, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al

haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna

por más de $16'000,000.00, en el perIodo de octubre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que cumpliere con su

pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la

cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado

debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero,

febrero y marzo, para asf encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente,
tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al
C. GUILLERMO PECH SOL/S.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recafda a la solicitud con número de folio 7079813,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de

la cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna por más de $16'000,000.00 en el perIodo de octubre a diciembre de dos

mil doce, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos
solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la

obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada

a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de
desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor. donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, en el perIodo que abarca del mes de octubre al mes de dicfembr

del allo dos mil doce que reporten el Incremento por más de $16'000,000.00, o bien, de cualquier otro documento de e

misma naturaleza que ostente los requisitos sella lados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto tntor.
motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seílalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notlflcac/ón de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección Proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la

calle. cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformictllil ¡/J :Ios 'preceptos leg~s 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondIente. es decir, el dla diecisiete de

J""o .., ,no do, mu cstoree d. 'u ",ho , to, -, .. " bores portoque re oomooM per«reellzeraicnsM'''''''', a te Ltce"""" " } I
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M" teche y nore entes re""d as, prevt« const... , do ineslstencie que .",." "'do D,'"D""., ., ,_.""'" 7



efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los art/culos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solís Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretar/a.

CUARTO. Con fundamento en el entcuto 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los art/culos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de /a Ley de Acceso a la Información Pública para

e/ Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 247/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 247/2013, en los términos plasmados con

anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso 9), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 249/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretari
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que

presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por e/ C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el númer

de folio 7080013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
(/
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ANTECEDENTES

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA
2,2,5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS POR MAs DE 78 MILLONES DE PESOS, EN EL PERIODO DE OCTUBRE A

DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de fa Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la

cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RES(.ILTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

t'ÍECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 705/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDAl20121DIC/P
ASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, •. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDAl20121DIC/P
ASIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ..»

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento d
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7080013

EN EL QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL (SIC) QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .;:

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al c. .
~n el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notmc« personalmente a la autoridad recurrida ef acuerdo descnto enV.1
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábifes siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

ef Estado y los Municipios de Yucatán; de iguaf forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del

propio mes y año a través del ejempfar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con ef número 32, 447

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el t
número CMIUMAIPI51212013de misma fecha, y anexos, nndió Informe Justificado aceptando expresamente la existencie del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTfONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL



TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDAl20121DIC/P

ASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANfERioR, ESTA UNIDAO-MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. "

SÉPTlMO.- Mediante provefdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa once de octubre del año dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465. se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PT/MO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado. en virtud que el C. ••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión. y toda vez que el
término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido. se declaró preclufdo su derecho; igualmente. se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dfa doce de noviembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 487. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa once de julio del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 652. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los

que la legislación reconozca como entidades dl1nteres púIHÍC9.•'lígílan(JO~1cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los articulos 34. fracción l. 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial

.". ~1.Gob'~OO d. "".do do Y~.M" .• t ateveintictncodeiuuooe dosmil trece. "'~~' .. .

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Info~ .

Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación. \

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera

marcada con el número de folio 7080013. se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida
2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos por más de $78 millones de pesos. en el periodo de octubre a diciembre de 2012... •• siendo que del análisis
realizado a dicha solicitud. se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el
periodo que abarca los meses de octubre. noviembre y diciembre de dos mil doce. en la cuenta 2.2.5.4. que plasmen el incremento por más de

setenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.; de ah( que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer
los siguientes elementos: a) número de cuenta. y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto. la autoridad obligada el dia diecinueve de agosto del año próximo pasado. emitió respuesta mediante la cual. declaró la
inexistencia de la información peticionada. por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión. en fecha

tres de septiembre del año inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia. que en su parte conducente prevé: \f\



"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad tmerpuesto por el C. para efectos que dentro del término

de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMlUMAIPI51212013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurfdico aplicable y la
competencia de fa autoridad.

SEXTO.- En ef presente apartado se estabfecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley Generaf de Contabilidad Gubernamentaf, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, DI
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:



VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA

PÚBLICA O PATRIMONIO,YDE RESULTADOSDE LOS ENTESPÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURABÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOSA LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBÁSICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIAGENERALPARA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSy PRÁCTICASCONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓNEN LOS MISMOS.

l·,
ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN,CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRODE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOSFEDERAL Y DE LAS ENTIDADESFEDERATIVASPUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE,LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONESQUESEAN NECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOEN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJOTENDRÁLAS FACULTADESSIGUIENTES:

l. EMITIREL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOSBÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOSQUE DEBEN CONTENERLOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTESAL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIOTÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTENLAS DECISIONESQUEEMITAEL CONSEJO,Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMOOBJETIVOSUSTENTARTÉCNICAMENTELA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL,AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓNQUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓNVERAZ,CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONESDE GASTO SE HARÁ CONFORMEA LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTEDE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁCUANDOEXISTA JURIDICAMENTEEL DERECHODE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTESPÚBLICOSDEBERÁNMANTENERUN REGISTROHISTÓRICODETALLADO DE LAS /1
OPERACIONESREALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS D7'RI.0' VJ'
MAYOR, E INVENTA,"OS Y BALANCES

/,/'
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ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO._ EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNC/ONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; YEMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LO
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN nstc«, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

---------- - - - - --



PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO

DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AS!

COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AS!

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARíA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

~/·A~nI' PI" et qu se emiten tos Postuleaos.,_ " "'O/,bil.'" Gubemememel, P""'''''' en et DietioOlido! d.,;!f'
Federecían el veinte d, acosro ae dos mt! nueve, señst« sustsncistmente to "'"""" / ~



POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; ASI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogfa para fa determinación de fos momentos contabfes de fos egresos, señafa:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de fa Federación el Manuaf de ~
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través def Diario Oficiaf def Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en ef presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada ef dfa diecisiete de enero del año dos mil

once, correspondiente af Manual de Contabilidad Gubernamentaf que contiene entre otras cosas, el Capftulo ((( Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARfOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.



EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS YCONTRATOSANÁLOGOS A LARGO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERÁ
POSTERIOR A DOCE MESES.

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS A LARGO PLAZO: REPRESENTA

LOS RECURSOS POR ENTREGAR A INSTITUCIONES PARA SU MANEJO DE ACUERDO CON EL FIN PARA EL
QUE FUERON CREADOS, EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior de
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mej
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguien :
http-J/www.conac.qob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉC7NCO
CONTABLES:



Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL A YUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente: /

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto estebtecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión d

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por
su parte. las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como m/nimo la finalidad. el marco Iurtaico, fas fineamientos téc icos y el



catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,

procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos deméritoque a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en elmomento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones

derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, elAcuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos

Análogos a Largo Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor.

siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento
que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por
cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, si resulta
aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para
registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.2.5.4, denominada

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidadAdministrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapsoPí
de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

J



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA ~
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN . .

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN /

DE LA SOLICITUD. ~

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO D INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
SUjetoObligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorería, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7080013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos por más de $78'000,000.00 en el periodo que abarca del mes de

octubre al mes de diciembre del año dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 705/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "". se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con". en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada". oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/pasivo.htm. consulte la información relacionada..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
ef acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

En el prese te asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien



requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través
del oficio DFTMlSCAlDC Of. 705113 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del incremento de la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo por más
de $78'000,000.00 en el perlado de octubre a diciembre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar

de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también
detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en

la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos
Análogos a Largo Plazo, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en donde conste el incremento por la cifra de

$78'000,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido
con antelación, la norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,
asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acerlado el proceder de la compelida,

pues no brindó cerleza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.qob.mxlfinanzas/porlallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Septiembre- Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste
quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos,
Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo por más de $78'000,000.00 en el perlada de octubre a diciembre de dos mil doce, se colige, que
el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e imporles; verbigracia, si
en el mes de enero se reporla la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el imporle de
$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las
cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la

cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parle de la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acerlada la resolución de fecha diecinueve de agosto del aflo dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7080013,

estuvo viciada de origen y causó incerlidumbre al parlicular, ya que por una parle, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que e
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento d

la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo por más de $78'000,000.00 en el perlado de octubre

a diciembre de dos mil doce, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran

los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parle del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad
tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo
encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de
desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realiceRla .
búsqueda exhaustiva de la parle del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cue

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, en el perlado que abarca del mes de
octubre al mes de dicIembre del año dos mil doce que reporten el Incremento por más de $78'000,000.00, o bien, de

cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o
en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE !
PR'MERO. 00, tunaememo M lo' stticutos 48. ","Omo ",~Io. de " Lo, de A~ , " lntormeci'" P"'., ".,. el E•• to , ,,, ~



MunicipioSde Yuceten, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, StPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de vuceun, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión ¡.fe la present~ resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del ailo dos mil catorce de lalóch~ a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten, en los términos establecidos en los artículos 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Rutz, Coordinadora de Sustanciación de lareferida Secretaría.

CUARTO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yuceun, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente.

QUINTO. Cúmplase. "

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a

votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 249/2013, siendo aprobado por unanimidad de

votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, prim;tr. .
párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este

Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General d 4:r
Instituto tomó el siguiente: 1

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número,,<:(e 'll\pedi§!.nl,e 24912013, en los términos antes .~ !
transcritos. \j



Para proseguir, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso

10} referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 253/2013. Para tal caso, le concedió el uso
de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano

Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución correspondiente en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.."I•••••••• mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número

de folio 7080313.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•• realizó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO POR MAs DE 12 MILLONES DE PESOS, EN EL PERIODO (SIC)
DICIEMBRE A MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA

DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la

cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN. POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 707/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.•• TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA. NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE. EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS. EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUN/O

/PASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE..• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA. EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM. CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:



"..• ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7080313
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ..• "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del ano próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. •••••••

"con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que 'establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del ano dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo senalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne af particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes yana a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del ano inmediato anterior, ef Titular de la Unidad Acceso constrenida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP/516/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente fa existencia def acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNI0
IPASIVO.HTM· ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO._ Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del ano próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa once de octubre del ano dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del ano próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante ,acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del ano en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del ano inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de novtembre del ano dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes present!
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles Siguientes al de la notificación del escnto en cuestión.

DUODÉCIMO._El dla once de julio del ano en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con t
el número 32, 652, se notifiCÓa las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el ~
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y ~
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promo~er el acceso a la información

públic«oue ,,~ffi'v qu« ,,,""' " su poder ". ""'''oc." ."''''.d~ y cuetquter otro ',",".~ d~ qobiemo es,.,,,ym."~/



que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.
QUINTO,- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7080313, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida

2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo, por más de $12 millones de pesos, en el periodo diciembre a marzo de 2013... ~ siendo que del análisis

realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el

periodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.7.9, que plasmen el incremento

por más de doce millones de pesos 00/100 M.N.; de ent que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer

los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del aflo próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la

inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha
tres de septiembre del aflo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó

procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

*.~,}1mitido .fJl~C!l~P qe.jnconformidad, por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. , para efectos que dentro del término

de cinco dias hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número

CMlUMAIP/516/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información. el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL



ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE1
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE .
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs ~'"
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN



FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL

SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

~~ARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN Dytl/
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE

SIGUIENTE FORMA: ~

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS



RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; YEMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

l/l. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN rtstc», INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPlTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTA LES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AS!
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AS!

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.



Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTicULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTicULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA,

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARiA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, Asi COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS,

ARTíCULO 189, HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTicULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER

CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURiDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asi COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURiDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERiODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE

SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS; )(

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL 4/ ~ "-
PRESUPUESTO DE EGRESOS; '\/ \

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los eg;esos. señala: ~

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA 11~
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

B)

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.



X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucat¡jn en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dia diecisiete de enero del eño dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo /JI Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPITULO 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.7,9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA D
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN
PERIODO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO: REPRESENTA LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ENTE



PÚBLICO, ORIGINADAS EN CIRCUNSTANCIAS CIERTAS, CUYA EXACTITUD DEL VALOR DEPENDE DE UN

HECHO FUTURO; ESTAS OBLIGACIONES DEBEN SER JUSTIFICABLES Y SU MEDICIÓN MONETARIA DEBE
SER CONFIABLE, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES, NO INCLUIDAS EN LAS CUENTAS
ANTERIORES. DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http./lwww.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y



LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de intemet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los SUjetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema: el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables

lineamientos para la generaCión de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativo ,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, que corresponde

una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos qu se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad .e las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquelfos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida,



General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dia primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.7.9 Otras
Provisiones a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso
de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7080313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dia diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo, por la cantidad de $12'000,000.00 en el periodo que abarca del
mes de diciembre de dos mil doce al mes de marzo de dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y

Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 707/13 de fecha ocho de agosto
de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda

con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesoreria Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/iunio/pasivo.htm. consulte la información relacionada..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado,7"mo qu••
versa literalmente en lo siguiente:

,..-....



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha sefralado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of. 707/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente

contuviere la integración del incremento de la cuenta 2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo por más de $12'000,000.00 en el perlado que

abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de marzo del dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a
pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también
detentaran los requisitos solicitedos; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en

la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo, durante el mes de

diciembre dos mil doce, asl como los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, en donde conste el incremento por la cifra de

$12'000,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la SOlicitud;máxime, que acorde a lo establecido

con antelación, la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,

asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida,

pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.90b.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/pasivo.htm . razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de .

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuen!;__ \

2. 1.7.9 Otras provisiones a corto plazo, no se encuentra ni el mes de diciembre ni en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pue~

al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo por la cantidad
de $12'000,000.00 en el pertoao que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de marzo de dos mil trece, se colige, que el

documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,

como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si
en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de
$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de la
cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento po la

cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afro dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud con número de folio 7080313,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del mterés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del mcremento de "\ )
la cuenta 2 1.7.9 Otras provisiones a corto plazo por la cantidad de $12'000,000.00 en el perlado que abarca del mes de diciembre de dos mil .\\_

doce al mes de marzo de dos mil trece, y no extenoto la búsqueda a diversas constencies que a pesar de contener otros elementos, también ~
detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la
normetivkied tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso custquier otro documento que los ostente; y por otra, la onentación que

~"'ó, ~,.~ encemtnsa a a q.o o, ~p"'"" obtuvlere tntormecton qu« no es totelmente ae su interes, pues éste 00 respeto« tocosy



datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo, en el perlado que abarca del mes de diciembre del año dos mil doce al mes de

marzo del año dos mil trece que reporten el incremento por la cantidad de $12'000,000.00, o bien, de cualquier otro
documento de esa misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar 'A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Códig

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de Acceso a la

""_:,''', ~,".~.,":"'~';
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 10,
fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, inciso i) y 29, inciso
b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal ~
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Acceso a la Información Pública, sometió a votación el proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 253/2013, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con

los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el
Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por Infracciones a la
Ley radicado bajo el número de expediente 253/2013, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 11), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

,Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 255/2013. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis deJulio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número
de folio 7080613.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO._En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. euz» una solICItudde información ante la Unidad de ~
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO DE LA PARTIDA

2,1,1,2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO POR MAs DE 5,7 MILLONES DE PESOS, EN EL PERIODO

DE MARZO A JUNIO DE 2013, PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE," 1

SEGUNDO,_El dla aieanueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitIÓresolUCIóna través de
cual determinó sustancialmente lo sigUIente:

~EGUN/)O:, COMO RE$ULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF, 708/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL' ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN". TODA VEZ QUE ESTA



UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MA)(/MA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO

/PASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE •.. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO:•.• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA. EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA .....

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Informaci6n
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resoluci6n emitida por la Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7080613

EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL (SIC) QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año pr6ximo pasado, se acord6 tener por presentado al C .
_ con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos

que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualiz6 ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnaci6n establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admiti6 el presente

recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notific6 personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, Y a su vez, se le corri6 traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificaci6n

respectiva del citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la
Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificaci6n se realiz6 el

diecisiete del propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIPI51B12013de misma fecha, y anexos, rindi6 Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,

declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA IN~ST~CIA"DE LA.,J~fO~MAC/ÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO Af(r;F",QR;..SSTA·"IJNIDAf!lfMUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTlMO.- Mediante proveído de fecha veintiséis de septiembre del año pr6ximo pasada, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindi6 en tiempo Informe

Justificado aceptandOla existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su

derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El día once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32,465, se notific6 a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO,- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasada, en virtud que el C.•••••••••• no realiz6
manifestaci6n alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuesti6n, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecida, se declar6 precluldo su derecho; igualmente, se hizo del c->" .
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificaci6n del

mencionado proveido.



DÉCIMO.- El dfa doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del provefdo de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dfa once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,_Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._ Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura delacceso a la información pública.

TERCERO._Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO._ La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Informació
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 7080613, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración del incremento de la partida

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por más de $5.7 millones de pesos, en el periodo de marzo a junio de 2013... ", siendo que del
análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en

el periodo que abarca los meses de marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, en la cuenta 2.1.1.2, que plasmen el incremento por la cantidad
de cinco millones setecientos mil de pesos 00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá
poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fech

tres de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.
Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la

para efectos que dentro del término



de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número

CMlUMAIPI518/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los Siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la

competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMIN/STRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMIN/STRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO

DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL

PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,

ANALlS/S Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA

PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAs/CA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS

FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES

PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAs/COS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABL~S Y .:...' '..
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES

PÚBLICOS.
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LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECíFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA
LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

/'PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA. (\



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL

31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA
BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE

2011;

1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR

DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Así COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO

DEL GASTO VIGENTE;

ARTíCULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS E7rNES
PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS

POR:
...



1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS yMUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, preVé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA

y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGR

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECH
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BASICO

A)
DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,
B)



DE PAGO.

PERIODO CONTASLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚSLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES y

RENDICIÓN DE CUENTAS;

S) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTASILlDAD GUSERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la determinación de los momentos contables de los egresos.

sella/a:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dia diecisiete de enero del allo dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo /11Plan de Cuentas, el cual

contempla lo siguiente:

"cAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE

CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS

LA INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

• SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚB~~C~: j
DEBERANAJUSTARSEA SUS RESPECnVOSClASIFICADORESPORRUBROSDE INGRESOS,n//



GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN
PERIoDO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA LOS ADEUDOS CON PROVEEDORES
DERIVADOS DE OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO, CON VENCIMIENTO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:
htt :/lwww.conac.ob.mxldocumentos/conse·olacuerdo de inter retacion 110111. df. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros í.A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y ~.
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA

PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON

LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA

ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia

del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por
su parte. las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públiCOS;asl también. los

rnanuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurkiico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postuladOS básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.

procedimientos y prácticas contables.

financiera. en diversos documentos. como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos. v/
El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones

derivadas de tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas. -.Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos,
contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones.

adiciones o reformas a su marco jurkiico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los ./)

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. elManual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas. t7 ~
Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del Prim~

d. enero oe aos m' doce, dobl." re"." sus "" •• ros conteble con oase ecumuistiv«y en .pego••marco 'M~pt"~"



btisicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, que

corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los

movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo preViamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas Y metodologfas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constref!ido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 2.1.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, st resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida,

Yucetén, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el eventopresupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores
por Pagar a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable,
durante un lapso de cinco af!os para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar
aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO._Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio7080613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Méri ,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que con e la
integración del incremento de la partida 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, por más de $5700,000.00 en el periodo que abarca del

mes de marzo al mes de junio del año dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 708/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con ... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido. tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

Al respecto, es oportuno precissr en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los
sujetos "~~,,,,,,, d. txooorctonsr """mMre 1, tntormecianque se encuentre en su poder, '''no"", que _ito , te eutottded"y



inexistencia de la misma. en los casos que as! lo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 1/1y V. 40 y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar

formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información

solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue

el acceso a la información. explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado. mismo que

versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN

DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento prevísto en la normatividad. pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería. quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente. como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. y ésta a su vez a través
del oficio DFTMlSCAlDC Of. 708113de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante. declarando su inexistencia en razón que no ha recibido. tramitado. generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es. que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular. ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita. se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda. un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del incremento de la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por más de $5700.000.00 en el periodo de
marzo a junio de dos mil trece. omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los

elementos antes mencionados. esto es. que ostentaran datos adicionales a los indicados. también detentaran los requisitos solicitados; siendo

que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas. es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los
movimientos que se realizaran en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo. durante los meses de marzo. abril. mayo y junio de
dos mil trece. en donde conste el incremento por la cifra de $5700.000.00. o en su caso. cualquier otro documento que refleje los requisitos
descritos en la solicitud; máxime. que acorde a lo establecido con antelación. la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su

contabilidad. diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor. asl como distintos registros contables. financieros y administrativos de

egresos; por lo tanto. no resulta acertado el proceder de la compelida. pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información

de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera. se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada. en el link siguiente:
http://www.merida.qob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013Iiuniolpasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme. la consultó. siendo que al hacer click en ésta. se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera. Balance General Enero a Diciembre 2013". el cual. no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero. febrero. marzo. abril. mayo y junio de dos mil trece. entre las que se halla la cuenta
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo. no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener. pues al haber precisado

que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por más de $5700.000.00'

en el período de marzo a junio de dos mil trece. se colige. que el documento que cumpliere con su pretensión. es aquél cuyo grado de



desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los

movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de
febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos
contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl
encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la

orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7080613,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de

la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por más de $5700,000.00 en el periodo de marzo a junio de dos mil trece, y no

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por

ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de
efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante

obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino
únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, en el perIodo que abarca del mes de marzo al mes de junio del año dos mil

trece que reporten el Incremento por más de $5'700,000.00millones de pesos, o bien, de cualquier otro documento de esa

misma naturaleza que ostente los requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe

motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• NotIfique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de da
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO

Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá

informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, apli

supletoriamente de conformidad al divfi," 4§J,' de.Ja'LeY.,en,tita;..!.O,anterior,solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas e este
Instituto al dla hábil sIguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día diecisiete de

julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasanfljelt.&riiecho, '/!:id1i!l"Carl!JlinaSolis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida

Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."



El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

.JO, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 255/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 255/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Par continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 12), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 259/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081313.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. --- .realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, en la cual requirió:

rl: \«: PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE ""r ~. r
$600.000.00EN LA PARnDA 1000.1200.122SUELDOSBASE AL PERSONALEVENTUALEN EL PERlOD"/. \j



COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A

DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la

cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD yADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 757/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTfc,-!LO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOSri:,:.': ',",". , .' '.
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/D

ESGLOSE EGRESOS,HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

IDESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA ... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MER/DA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DIC/D

ESGLOSE EGRESOS,HTM. Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS ... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

u... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7081313

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. ~

~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos

que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente

recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación =fel
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública per.

el Estado y los Municipios de Yucatán; de ig~.al forma,.en 10JI~e concieme al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
. propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán merceoo con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio merceoo con el

número CM/UMAIP/52212013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,

declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:



HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dias hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa once de octubre del año dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C. ••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión. y toda vez que el

término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habia fenecido, se declaró preclufdo su tierecno; igualmente. se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dfa doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dias hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa once de julio del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurfdica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acces#la la Información"pl7btti::itttene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
, ";,.del GobierM de/.Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con .el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081313. se observa que el particular soliCitó:" .. e/\(/
documento en el que conste la integración del incremento por más de $600.000.00 en la partida 10001200.122 Sueldos base al personal
eventual en el penado comprendido del mes de enero a marzo de 2013. con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012.:':

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C al plantear su solicitud indiCÓen el texto de la "-
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1200.122 en los meses de enero, febrero y marzo de
dos mil trece. por más de $600.000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre
a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece. la integración de los movimientos arrojó la

cifra de $20,000.00. yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00. el documento que seria objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron. y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a

junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a". se observa que su ~
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra. fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados. esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del año inmediato anterior.



Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 1000.1200.122,Yque dieron

origen al incremento por un monto mayor a seiscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha

cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del ailo dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada
cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus

respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $600,000.00, y c) el seilalamiento que dicho incremento fue respecto al

periodo que comprende del mes de enero a marzo del ailo próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara dos ligas de intemet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en

términos del artículo 45 segundo párrafo, fracción /1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

• 11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el

Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERlo7s'
GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA

DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL{TICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POL{TlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATNAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUN/C'P~



POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLíTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,
A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
Y FISCALIZACIÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUEAPLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTíCULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Así COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA. /(l
LOS ENTESP"BUCOS DEBERANAPLICARLOS POSTULADOS""SICOS OE FORMATAL OUELA INFORMACIÓ'l
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES. / I

~:V



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO._ EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS

53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

• "ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,

INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

• o ••

• IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.· ...
• ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

• o,,

• IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL

GASTO VIGENTE;

• o ••

• ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES
AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN
CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS, ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS

DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

• 1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTAC/ÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

.11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

• o ••

• ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A

TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

• o ••

• ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

• SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.· ..;"

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

• "ARTíCULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES

DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

• l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

• 11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

• o ••

• ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

• LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARíA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LO



ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS.· ...
• ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.· ...
• ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.· ..."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8} DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A} DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B} LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A} LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B} EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especffico el link siguiente:
htlP:llwww.conac.qob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo



que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO -
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo

de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf, que

en su parte conducente dispone la existencia del CapItulo 1000. denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones d I
personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de segurida

social. obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igu

forma, este capítulo se desagrega en varios conceptos como es el 1200 que se refiere a REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARAcTER
TRANSITORIO,ya su vez éste en cuentas como es la 122 denominada SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL.

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPíTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrer ,
ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capítulo /11 Plan de Cuentas
y Anexo A.1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA
GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES



RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.2 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARAcTER TRANSITORIO

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

122
Remuneraciones al
Personal de carácter
Transitorio

Sueldos base al
personal eventual 5.1.1.2

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88,- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VII/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
P~""SA""OBADOS, -- ~

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Publica del Estado de Yucatán, preceptua: / '

• "ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AS' COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:



• "ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso

públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, elmarco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de

carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, elAcuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos, elAcuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,
normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujeto
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos último ,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capitulo se desagrega en vario
conceptos como es el 1200 que se refiere a REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARAcTER TRANSITORIO, y a su vez éste e
cuentas como es la 122 denominada SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y Ií
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, preCisandosu fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones reallzadas~
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 10001200122 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matnz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos deflvados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5 1 1 2 denommada Remuneraciones al Personal de carácter Trensitorio

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérida,

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 1000,

denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos,
salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada
por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

/-:::::l..->:
En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la ~ ,

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuar la ) I
."",,"" o .d"",,,,,,, ae te """"._" y oocumentos qenereao« por ~ Consejo .,,=.1 " A~oo;"o;(mCM"",",000".0 por 'o, ,.I~ \j



CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas Ymetodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.1.2. denominada
"Remuneraciones al Personal de carácter Transitorio", sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los

elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por
objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.1.2, denominada "Remuneraciones al Personal de carácter
Transitorio': o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para
efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer lainformación peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO._Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el present

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pa
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7081313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $600,000.00 en la

partida 1000.1200.122 Sueldos base al personal eventual en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al

periodo de octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén,mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 757/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo

sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud que la Dirección de

Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la

Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autOrizado, información alguna conforme fue solicitada...
oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

Y
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Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determina2.reeCla~ ..,
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. ~

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la informaCión solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza ¡urldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al Impetrante las
razones y motivos por los cuales no extste la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

pere ~ E~_ Ytos ""0"'_ do Yucetén, Prim'rn ~o. et "O"~es_'''lid" ~Nd,dooor et presem« 0"'000 Col"""'". /



el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seila/ado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 757/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 1000.1200.122 Sueldo base al personal eventual, en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por
más de $600,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a
diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate

durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en techa dieciséis de agosto de dos

mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus hoJas). de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1200.122, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.2, denominada "Remuneraciones al
personal de carácter transitorio", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo
tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los

datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como

aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera
de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal

que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1000.1200.122 Sueldos base al personal eventual en el pericao
comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el incremento por más de $600,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos
realizados en el periodO que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que
deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su

juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del ailo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo

General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU

ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm .
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, co/igiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a dispOSicióndel particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo

oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

y
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013
Enero-diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1000.1200.122 Sueldo base al personal eventual, no se encuentra en el
nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de

$600,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir

su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitar/e conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $600,000.00 en la
cuenta 1000.1200.122 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de

octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periOdOcomprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó

la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado deb

reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citado

para que el recurrente pueda escoger las que según su jutao reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un
periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••• en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1, Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimiento» de la cuenta 1000.1200.122, Sueldos base al personal eventual en el perioao comprendido de enero a marzo de dos

mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste
se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los

movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre
a diciembre de dos mil doce, por más de $600,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la qu
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios ~
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Coo.d~_ SEXTO,Stl'''MO y OCTAVOdo te_1_ quenoeocupe. /
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SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dfa hfJbll siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento

a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.
TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hfJbil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa diecisiete de

julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dizb Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dizb Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior~~rTh'slitút~""Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 259/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 259/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el

apartado13), siendoesteel referentea laaprobación,ensu caso,del proy:~: ::;7
resoluciónrelativo al Recursode Inconformidadradicadobajo el núm7
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expediente 260/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

asunto en cuestión.
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el

.;i ..... ~

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••• ,mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081413.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•••••••• lrealizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

<: PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$950,000.00 EN LA PARTIDA 1000.1300.134 COMPENSACIONES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL MES DE

ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 758/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
t.1tvIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD •.. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOfINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.• • a través del Sistema de Acceso a la Informació .'



Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

r.: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7081413

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ••."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del atlo próximo pasado, se acordó tener por presentada al C.•••••••
_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente

recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del atlo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo setlalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y atlo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del atlo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/52312013de misma fecha. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente:

""'./'.,:".,,'"

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON Ll'fóL/ClrU'o~t~{¡F1:Xtf~~y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOI/NFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del afio próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamada; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dias hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluido su derecho.

OCTAVO.- El dia once de octubre del afio dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465. se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del afio próximo pasado. en virtud que el C.•••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del afio en cuestión. y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habia fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente. se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dia doce de noviembre del afio inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 487. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del afio dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaro precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 652. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad juridica y



patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucetén, el dfa veinticinco de julk: de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081413, se observa que el particular solicitó: "". el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $950,000.00 en la partida 1000.1300.134 Compensaciones en el periodo
comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012".".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1300.134 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $950,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre

del eño dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de

$20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano,

es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio

respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un petioao y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del eño inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer lo
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 1000.1300.134,Y que diero

origen al incremento por un monto mayor a novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de

dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del allo dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b} el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $950,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al pettoao que comprende del mes de enero a marzo del sño próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de s
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad .

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente e~
términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO,
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTicULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE' ~
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

• 11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.



EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTicULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el erticuto 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO,- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTicULO 1,· LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN,

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS '}>OLfTICO-ADMINISTRATiVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDiGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLiTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTicULO 2,- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
Y FISCALIZACiÓN.

ARTiCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VI/I. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABI;:tLIDAD '.. '
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUEAPLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.



LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES

Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE

INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN

QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E

INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA T/VAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE

CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCION
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MIS AS

EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO

ESTABLEZCA EL CONSEJO.

! i



TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERisTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTicULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGiA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FisICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTicULOS
53 Y 54, Asi COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

• "ARTicULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asi COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:· ...

• IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTicULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

• o ••

• ARTicULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:· ...
• IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;· ...

• ARTicULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES
AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN
CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, Asi COMO LAS
DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

• 1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

• 1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asi

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATE7,'A DE ,
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.· ...
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• ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO y
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.·'"
• ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

• SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.· ..."

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

• "ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES
DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

• ,. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEflALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

• 11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.· ...
• ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

• LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS.·...
• ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.·...
• ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

"• o ••

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGR~EO. .
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA E

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN E ~
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

FORMALIZAN LAS
B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS

OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
IlIlp:,'.·www.('on(/('.goh.mxdO('lImento,,'(:onsejo,'acuerJode illlaprela('/On 11()111.pdt: advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN
LOS ARTICULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que

I



fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede ser consultado en el sitio

oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga /1110:·www.mel'lda.goh.mx'{illanzaspona/(inm,zas.contellido.pdfs descripdoJl clJellla.l/3.pdf, que en su

parte conducente dispone la existencia del CapItulo 1000, denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al

servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social,

obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este
capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES y ESPECIALES, ya su vez éste en
cuentas como es la 134 denominada COMPENSACIONES.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,

ambos del eño dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capítulo IIJPlan de Cuentas
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁ TICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRÁCTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO III PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.3 REMUNERACIONES ADICIONALES YESPECIALES

"A. 1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

134 ensaciones 5.1.1.3. Remuneraciones



adicionales
especiales.

y

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y ADMINISTRATIVOS

DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.-ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS

PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

• "ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

• "ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERíA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingre
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su
parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales d

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y I
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que e
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados

básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;

documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos. '<
El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los articulas transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero d



enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumufativa y en apego al ma~o conceptual, postulados básicos,
normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capftulo 1000,

denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos,
salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborafes y otras prestaciones

derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios

conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, ya su vez éste en cuentas como es la
134denominada COMPENSACIONES.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de fa totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 1000.1300.134 con et que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.1.3 denominada Remuneraciones adicionales y especiales.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejerce: el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar fas libros, y registros de fndofe contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada
por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obfigaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de fa normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus s
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por lo qu s

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y en ap o
al merco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilid

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz d

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.1.3. denominada
"Remuneraciones adicionales y especiales', sf resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que
el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, e
cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que ef Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida,

elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejeraao económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor
donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.1.3, denominada "Remuneraciones adicionales y
especiales': o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros ~

ASimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años para

efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los ercnivo

Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de accesomarcada con el número de folio 7081413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $950,000.00 en la

partida 1000.1300.134 Compensaciones en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre
de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el



oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 758/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente:
•... se declara la inexistencia de la información o documentación que cotresporui« ... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla
Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad
y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para

que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda,
consulte en el link: http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenidolinformeshaciendaI2012/dic/desgloseegresos.htm. y

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.htm.lainformación que pudiera

ser de su interés..."
Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar

formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.
c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las

razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recunente, como se ha seilalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 758/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 1000.1300.134 Compensaciones en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de

$950,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre

de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo
el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la
notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán. exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, s
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que I
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Lfbro Mayor (a

través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1300.134, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en fa especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.3, denominada 'Remuneraciones
adicionales especiales", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera

que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se
considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que

son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció
en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que

contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1000.1300.134 Compensaciones en el periodo comprendido de enero a marzo

de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más
de $950,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca
de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la
solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el
procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un
perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012,
el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos
de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General,



"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETiCIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE...

De igual manera. se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dicldesgIOseegresos.htm. y

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.htm: razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

, Documentasin título WindllW!Internet hplorer

Ardivo EdcDi YII favtrtos HaTill'iertas A~_

x Co SiC ":"lilJ!cl"' ~COOllW Más»

La información soicitada no se encuentra dspomble
dsculpe las molestias que esto le ocasiona

fuianos tus comentarios a:
opinion1lmerida.gob.m.~

Gracias por visitar
\\II1Ym~ridagob.m~

Posteriormente al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado 'Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero
diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1000.1300.134 Compensaciones, no se encuentra en el nivel de desagregación

que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $950,000.00 en la

cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se deduce, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es
aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe

posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $950,000.00 en la cuenta

1000.1300.134 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de octubre a
diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la
cantidad de $35,000.00, y en el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar

todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que

el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el
otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C. , en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatiin, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la información qu

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resu Q

procedente, ya que por una parte en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos ttnks, la información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que el impetrante desea obtener,

OCTAVO," Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1, Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 1000.1300.134, Compensaciones en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, o bien

de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano l'éste se encuentre



en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que

dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre de
dos mil doce, por más de $950,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el enicato 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día diecisiete de
julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaría.

CUARTO.- Con fundamento en el entcuto 34, fracción [ de [a Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
W¡..i."";} ..'". ;..··'.·.0· ,,.

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 260/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto.tomó_;:;r-
el siguiente: / ~)



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 260/2013, en los términos antes
transcritos.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso 14), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

..r'$XpeEtiel'l'te263/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretafia

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
procedieraa presentarel asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

UMérida,Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081513.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. --- realizó una solicitud de información ante la Unidad de

SEGUNDO.- El día dieciséis de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

.....PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$170,000.00 EN LA PARTIDA 1000.1500.137 HONORARIOS ESPECIALES EN EL PERIoDO COMPRENDIDO DEL

MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

f9NllWL.c e-Rj:SIIPUEs:fAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD yADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 759/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O



DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A •.• SEGUNDO: .•. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/D

ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/

DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS ..• "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7081513

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día seis de septiembre del aflo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C ..
_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó ninguna
de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del aflo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del propio mes y
aflo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/526/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDtANTE·RlESOLUC/ÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO MÉRIDA,DE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINAN~/eºRTAUFINANZAS/OONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.. "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluído su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres días hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluído su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presento-e" .•
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de ci o
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.



Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que abarca del mes de enero al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del diverso de octubre a
diciembre del afio dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el

cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1300.137 en los meses de enero, febrero y marzo

de dos mil trece, por más de $170,000.00 en comparación con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en la misma

cuenta en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, la

integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de enero a marzo del allo inmediato anterior el total fue
de $30,000.00, el documento que serfa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de enero a marzo respecto al de octubre a diciembre; se afirma lo anterior, ya que por

una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro,

por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto
es, en el que abarca del mes de enero al mes de marzo del allo inmediato anterior.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉ:CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081513, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $170,000.00 en la partida 1000.1500.137 Honorarios especiales en el
periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, al efectuar la lectura al escrito de recurso de inconformidad
que nos ocupa, observó que el ciudadano al precisar el número de la cuenta que es de su interés citó una en la que varfan los numerales del

concepto y la cuenta (1500 y 137), advirtiéndose una discrepancia entre éstos; por lo que, este Órgano Colegiado con la intención de contar

con mayores elementos para mejor resolver, consultó el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

en el ejercicio fiscal de dos mil trece, visible en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslconlenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf advirtiendo que la cuenta denominada

"Honorarios Especiales" a la que alude el ciudadano es la marcada con el número 1000.1300.137 y no asIla diversa 1000.1500.137, la cual es

inexistente; por lo tanto se colige que su intención es obtener el documento donde conste la integración del incremento en la cuenta
1000.1300.137 "Honorarios Especiales".

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 1000.1300.137, y que dieron
origen al incremento por un monto mayor a ciento setenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha

cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada

cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus
respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $170,000.00 y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto I
periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet. en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los



Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR s! MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado cotrespondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO,- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

~:S:,.:''I!':,,1/ .',. '}":":."('Ñ.1- '" .~ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSO
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.



ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VI/. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVI/. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, ASI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA D
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DEYLA
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.



ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CÉNTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F/s/CO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁSTARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS

DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS. ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES
DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

t.CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEflALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TtVOS, COMPROBA ~ORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.



ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON

ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeralB del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http/lwww.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN;(S .. " -
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE

/.



CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEfJALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEfJALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto. el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el eño dos mil trece puede
ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en espectñco en la liga

hftp:llwww.merida.qob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf. que en su parte conducente dispone la

existencia del CapItulo 1000, denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes

públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones

laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo se de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este
capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, ya su vez
éste en cuentas como es la 137denominada HONORARIOS ESPECIALES.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y
dieciséis de febrero, ambos del eño dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
CapItulo 1/1 Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMA TlCAMENTE LOS ASIENTOS EN
LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU



INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

· SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.3 REMUNERACIONES ADICIONALES YESPECIALES

"A.1 MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

5.1.1.3137 Honorarios
especiales

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

• "ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,

LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES
RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA
ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala: ~_ 7
• "ARTICULO 12.- LA HACIENDA P/)BUCA DEL MUNICIPIO DE ,,'RIOA. ESTADO DE YUCATAN,/



Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego af marco conceptuaf, postulados
básicos, normas y metodologfas que estabfezcan los momentos contabfes, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamentaf

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
fas referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, afineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para taf efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Cap/tulo 1000, ~
denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los antes públicos, tales como:

sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras

prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capítulo se

desagrega en varios conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, ya su vez
éste en cuentas como es la 137 denominada HONORARIOS ESPECIALES.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,d
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 1000.1300.137 con el que se registra el gasto devengad en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.1.3 denominada Remuneraciones Adicionales y

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ONICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como m/nimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventuaf modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter focal, según sea el caso; fo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postufados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por ef que se emiten las normas y metodologfa para fa

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obfigaciones establecidas en los

articulos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Especiales.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de FInanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de indole contable, durante un lapso de cinco alias
para efectos de ser verificada por la Auditoria Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la



Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple
lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.1.3 denominada "Remuneraciones Adicionales y Especiales", si resultan aplicables al
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la
conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAG.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.1.3 denominada
"RemuneracionesAdicionales y Especiales", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de

cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfaceria el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7081513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $170,000.00 en la

partida 1000.1300.137 Honorarios Especiales, en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a
diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 759/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a la solicitud referida a ... en virtud que la Dirección
de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la

Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...
oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http.i/www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaCiendal20121diC/desgloseegresos.htm.

httP.iIwww.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013Iiunio/desgloseEgresos.htm; la información que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

y



Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 759/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 1000.1300.137 "Honorarios Especiales" en el penoao comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de

$170,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre
de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo

el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la
notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1300.137, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.3, denominada "Remuneraciones

Adicionales y Especia/es~ que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera

que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se
considera que en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que

son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció

en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo
pudiere reportar la totaniJad-o' parte dé /Ó requerida por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que

contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1000.1300.137 "Honorarios Especiales' en el periodo comprendido de enero a
marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento

por más de $170,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que
abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información

como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que

efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia

entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número ~
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el

dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE. "

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm. y
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20131iunio/desgloseEgresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle. y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente. al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero

diciembre 2013". el cual. no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero. febrero. marzo. abril.

mayo y junio de dos mil trece. entre las que se halla la cuenta 1000.1300.137 "Honorarios Especiales". no se encuentra en el nivel de

desagregación que éste quisiera obtener. pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de
$170.000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece. respecto al diverso de octubre a diciembre de dos

mil doce. se deduce. que el documento que pudiere cumplir su pretensión. es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar
los números de cuenta. como aconteció en la especie. sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e
importes. para que una vez conocido ello. el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su

juicio generaron el incremento por más de $170.000.00 en la cuenta 1000.1300.137 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de
dos mil trece. respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del eño dos mil doce; verbigracia. si en el petioüo comprendido

del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35.000.00. yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece. la
diversa de $55.000.00. el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las

cifras que integran el segundo de los periodos citados. para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por

$20.000.00. que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto. tampoco resulta procedente la orientación por parte de la

5. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa. perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para efecto

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor. donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 1000.1300.137. "Honorarios Especiales" en el petiooo comprendido de enero a marzo de dos mil trece
bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos. para efectos que los entregue al ciudadano y

encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello. elija los que a su juicO son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre

a diciembre de dos mil doce. por más de $170.000.00. o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.
6. Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.
7. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

8. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. al C.••••••••••• en cuanto a la última de
las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la información que

es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que en primera instancia, la Información que se observa en una de las ligas no detenta todos los elementos peticionados en el nivel

de desagregación que se desea obtener, y por otra parte, uno de los IInks no permitió la consulta de información alguna, pues no se
pudo acceder a él.

OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. y se le instruye para los siguientes efectos:



RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seflalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle. cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Penichi-: AfJxilier nA' de la' Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señsteoes, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracciÓn I de la Ley de la Maieria, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 263/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo -
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformida
radicado bajo el número de expediente 263/2013, en los términos acabados de
presentar.



MUNICIPIOS DE YUCA TAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN .•. TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN )«1
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL)?
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACINDAI20121D/CIDE

SGLOSE EGRESOS.HTM. Y ~
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACINDAI2013/JUNIOI
DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

RESUELVE

Ulteriormente,se procedióa tratar el asuntocontenidoen el apartadomarcado
con la letra 15) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 266/2013. Luego, le

concedió la palabra a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,MaríaAstrid
BaquedanoVillamil, paraque presentarael asuntoen cuestión.

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida. Yucatán. a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número
de folio 7081613.- - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. - ••• .,'ealizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

«; PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$640,000.00 EN LA PARTIDA 1000.1500.154 HONORARIOS ESPECIALES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL

MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 760/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

/'

/



HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOI/NFORMES HACINDA/20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM. y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOI/NFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS•.. "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAIJ, interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7081613
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ••."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
- con dos escritos, ambos de fecha tres de septiembre de dos mil trece, mediante los cuales interpuso el recurso de inconformidad
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha trece de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/529/2013 de misma fecha. y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ..• ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SO~!TUP, QyE EXIST_Ey, QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOI/NFORMES HACINDA/20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL Afio DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..• "

Y

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C: ..41••••••••••

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente. se hizo d

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el

dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.



DUODÉCIMO.- El dfa once de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

íí·~''''';····k-'''''''','''''¡'"",,~
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
'_,feJOJuciooes diolados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción l. ~~~

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081613, se observa que el particular solicitó: .... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $640,000.00 en la partida 1000.1500.154 Honorarios especiales en el
periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al penoao de octubre a diciembre de 2012 ... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, al efectuar la lectura al escrito de recurso de inconformidad

que nos ocupa, observó que el ciudadano varió la denominación que le otorgó a la cuenta 1000.1500.154, pues en la solicitud de acceso la
denominó "Honorarios Especiales" y en el libelo a través del cual interpuso el presente medio de impugnación le otorgó el nombre de

"Prestaciones Contractuales"; por lo que, este Órgano Colegiado con la intención de contar con mayores elementos para mejor resolver,
consultó el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el ejercicio fiscal de dos mil trece, visible en
el link siguiente: http://www.merida·90b.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf, advirtiendo que la cuenta

marcada con el número 1000.1500.154 se denomina como lo adujera el particular en su recurso de inconformidad, a saber: "Prestaciones
Contractuales", por lo tanto, se colige que su intención es obtener el documento donde conste la integración del incremento en la cuenta
1000.1500.154 ·Prestaciones Contractuales".

Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos

periodos, el primero que abarca del mes de enero al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del diverso de octubre a
diciembre del allo dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el
cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1500.154 en los meses de enero, febrero y marzo

de dos mil trece, por más de $640,000.00 en comparación con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo
de octubre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, la integración de los movimientos
arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de enero a marzo del allo inmediato anterior el total fue de $30,000.00, el documento

que serfa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de
$10,000.00 en el periodo de enero a marzo respecto al de octubre a aiciembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte. al haber utilizado la
expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud
al sellalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes d
enero al mes de marzo del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periOdOde abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 1000.1500.154, y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de
dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada
cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus
respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $640,000.00 Y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto al
periodo del mes de octubre a diciembre de dos mil doce.

Wi'6'.t,.¡;;· .,.c.. ',,", .. :.",..,,', ,~;.' ... ~

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

1,



"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera et

Informe Justificado correspondiente, según dispone ef entcuto 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a fa especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA T/VO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICI!
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO. . .

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,'

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:



VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO y HACIENDA

PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS:. EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAES TATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, ~

MAYOR, E .. VENTARIOS YBALANCES. /



ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, Asl COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALE7DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS ~
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, ss! COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

tx- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTicULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTicULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA. CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

I

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERÁN COlNC/O/RCON LOS DE INICIODEAPERTURADEL EJERCICIOSIGUIENTE. /



ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egreso ,
sella/a:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNAjf
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.. /

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especIfico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentoslconseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirliendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Arllculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parle medular sella/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE



CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede

ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en específico en la liga
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf que en su parte conducente dispone la
existencia del Capítulo 1000, denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes
públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones
laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este
capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2500 que se refiere a OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS, Y a su
vez éste en cuentas como es la 154 denominada PRESTACIONES CONTRACTUALES.

CAPiTULO 11/ PLAN DE CUENTAS

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y
dieciséis de febrero, ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
Capitulo 111Plan de Cuentas y Anexo A.1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRÁCTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; ASI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA U



INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.5 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES YECONÓMICAS

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

5.1.1.5 Otras prestaciones sociales y
económicas

Prestaciones
contractuales

1

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

l/l.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN



FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
y TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos,

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos,

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública opatrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurkiico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; elplan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables,

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos,

El Principio de Devengado versa en elmomento contable que reffeja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas,

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, elAcuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, elManual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas,

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 1000,
denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como:
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capitulo se
desagrega en varios conceptos como es el 2500 que se refiere a OTRAS PRESTACIONES SOCIALES y ECONÓMICAS, ya su vez
éste en cuentas como es la 154 denominada PRESTACIONES CONTRACTUALES,

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,

y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada
una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta,

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 1000,1500,154 con el que se registra el gasto devengado en el
Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5, 1,1,5 denominada Otros prestaciones sociales y
económicas,

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada, ' ,

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debian realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados,

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la



encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.1.5 denominada 'Otros prestaciones sociales y económicas', si resultan aplicables al
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la

conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAG.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundO versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.1.5, denominada

"Otros prestaciones sociales y economtces", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.
Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de (ndole contable, durante

un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditor(a Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos

del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener. o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para

dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7081613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la

inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integraCión del incremento por más de $640,000.00 en la
partida 1000.1500.154 Prestaciones Contractuales, en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a
diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 760/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y
Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de

Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al

Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de
Hacienda, consulte en el link: http://www.merida.gob.mx/finanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/20121dicldesgloseegresos.htm.
y http://www.merida.gob.mxlfínanzaslportallfínanzas/contenido/ínformeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.htm; la información que

pudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que as( lo ameriten. :/

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones /11y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipiOSde Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determmare declarar

formalmente la inextstena« de la mformación peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos'

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajur(dica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA."



En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerle, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 760/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 1000.1500.154 "Prestaciones Contractuales" en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de

$640,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el petiodo que abarca de octubre a diciembre

de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo

el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la
notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1500.154, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.5, denominada 'otres Prestaciones

Sociales y Económicas·, que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera
que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se

considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que
son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció
en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal qu
contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1000.1500.154',"Presteckme«Contractuales· en el periodo comprendido de ene

a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento

por más de $640,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que
abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información
como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que
efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia

entre un perieco y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el

dia dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESUn
PROCEDENTE.n fhttp://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaVfinanzaslcontenidolinformes_hacienda/20121dicldesgIOSe_egresos.htm.

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:

http://www.merida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/deSgIOseEgresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar. de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

y

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado,
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero

diciembre 2013", el cual, no obstante que reneja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1000.1500.154 "Prestaciones Contractuales', no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de

$640,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se deduce, que el documento que pudiere cumplir
su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se
encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $640,000.00 en la
cuenta 1000.1500.154 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de

octubre a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó
la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe

reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un

periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. , en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 1000.1500.154, 'Prestaciones Contractuales· en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil

trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se
encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los

movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre

a diciembre de dos mil doce, por más de $640,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.
2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad d
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a

la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que en primera Instancia, la Información que se observa en una de las ligas no detenta todos los elementos peticionados en el nivel

de desagregación que se desea obtener, y por otra parte, uno de los links no permitió la consulta de Información alguna, pues no se

pudo acceder a él.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Informació
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

alude el punto que antecede, o bien, declare la mexistencie de la misma t
3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y
4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumplimiento a la presente definitiva • . ~
RESUELVE v

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la InformaCiónPública para el Estado y los MUniCipiOS

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieCiséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seflalado en los

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resototivo Primero de ~
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento

e "lo """~jo ""_I.~,,_tes constenciss cotresponoiemes. ./



TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia Mbil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
Julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente.

QU/NTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamiento~é ·Ibs Sesronés del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 266/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 266/2013, en los términos antes

\(
Posteriormente,se dio paso al asunto correspondienteal apartado 16), "3' ~,

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ~ 1

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 269/2013. ~
Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,
María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

presentados.



Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el

proyecto de resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••• "mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081713.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ••••••••• realizÓ una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

r.: PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$280,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3100.314 TELEFONiA TRADICIONAL EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL

MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 761/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTicULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

tIiIDAD ADMINistkATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM. Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL ~
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/20121D1C/DE

SGLOSE EGRESOS.HTM. YZ
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/ .
DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS ..»

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. a través del Sistema de Acceso a la tormecton

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7081713
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del allo próximo pasado. se acordó tener por presentado al C._ ••••• ,

sous con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente
recurso.



QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dras hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seílalado en el entcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y aílo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO,- El dla veintitrés de septiembre del aílo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreílida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/46B12013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO•.. ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA%LICITUD, '(jlJE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACINDA/20121DICIDE
SGLOSE EGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACINDA/2013/JUNI0/
DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO,- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proverdo de fecha veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres ates hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tenerte por prectukio su derecho.

OCTAVO.- El dra once de octubre del aílo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el pravetao descrito en el antecedente SÉPTIMO,

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres dras hábiles concedido para tales efectos bebt« fenecido, se declaró orectutao su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dras hábiles siguientes a la notificación del
mencionado ptovetao.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del eño inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provetao de fecha veinticinco de noviembre del aílo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclukio el
derecho de ambas; ulteriormente, se le dio vista a las partes que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del
término de cinco ates hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El ot« once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artrculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializada e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

~;, '';.. '~ .

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la in 'Ólmación
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los ertlculas 34, fracción " 45, 48,

·....penúltimopárrafrry 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dra veinticinco dejulio de dos mil trece.

y
\

~ ..



CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081713, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $280,000.00 en la partida 3000.3100.314 Telefonla tradicional en el
periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3100.314 en los meses de enero, febrero y marzo de
dos mil trece, por más de $280,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre

a diciembre del eño dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece. la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara losmovimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del allo inmediato anterior.

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3100.314, y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de
dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del eño dos mil doce; de ah( que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $280,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue

respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del eño próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara dos ligas de intemet. en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl),interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en
términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYAEMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha trece de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.



SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie.y la UnidadAdministrativacompetente.

La Ley Generalde ContabilidadGubernamental,establece:

"ARTiCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TtENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTELEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERESEJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, - EStADOS Y EC'D1!:rRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS;LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATIVOSDE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALESDEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES,ESTATALES O MUNICIPALESYLOS ÓRGANOSAUTÓNOMOSFEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONESDE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLiTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES.LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDiGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHOA

DECIDIRLAS FORMAS INTERNASDE CONVIVENCIAPOLfTICA Y EL DERECHOA ELEGIR, CONFORMEA SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,A LAS AUTORIDADESO REPRESENTANTESPARA EL EJERCICIO
DESUSPROPIASFORMASDE GOBIERNOINTERNO.

ARTiCULO 2.- LOS ENTESPÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDADGUBERNAMENTALPARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIRA MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIODEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS y FISCALIZACIÓN.

ARTíCULO4.- PARA EFECTOSDEESTA LEY SE ENTENDERAPOR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOSDE LOSENTESPÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOSA LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTASQUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBAsICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIAGENERAL PARA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRACTICASCONTABLES;

ARTiCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS.

ARTiCULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN,CON CARAcTER OBLIGATORIO,EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE

ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL

SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN

DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,

MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE

CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABL S, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS



PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARA~N EN

CONSIDERACiÓN LAS NECESIOADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO •

LAS DE CONTROL y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNI D ~

ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARA MUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, ss! COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO PAGOS

DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154,- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

\
()



RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES

DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la Federació
veinte de agosto de dos mil nueve. seilala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LO
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIE
UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE lENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS' COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especIfico el link siguiente:
httpJ/www.conac.qob.mxldocumentoslcOnsejolacuerdo de interoretacion 110111.pdfadvirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ttstc» financieros

A.2. A PAR17R DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y ;k
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QU/ ~
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. .

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.



Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede

ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga

http://www.merida.qob.mx/finanzas/portal/finanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf. que en su parte conducente dispone la
existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de

servicios que se contraten con particulares o instituciones del sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempello de
actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capítulo se desagrega en varios conceptos como es el 3100 que se refiere a
SERVICIOS SAS/COS, ya su vez éste en cuentas como es la 314 denominada TELEFONfA TRADICIONAL.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las parles de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y

dieciséis de febrero, ambos del allo dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el

CapItulo 111Plan de Cuentas y Anexo A. 1 Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATlCAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 1/1PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES YFACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE I!STOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMI!RICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS y OTRAS PI!RDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.1 SERVICIOS BAslCOS



"A.1 MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

Te/efonfa tradicional 1 5.1.3.1 Servicios Básicos

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

• "ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,

LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES

RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY
CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN
LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seilala:

• "ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados. determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión d

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. para faCilitar a los entes públicos I

registro y la fiscalización de los activos, pasIVOS,ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede.
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad. el marco jurfdico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los prinCipalesestados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su ges . n
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento d
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y



lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de fas normas setlaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y rnetodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus ottncipetes agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capftulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se
contraten con particulares o instituciones del sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de
actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3100 que se
refiere a SERVICIOS BAslCOS, ya su vez éste en cuentas como es la 314 denominada TELEFONfA TRADICIONAL.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detal/ada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se hal/a representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3100.314 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.1 denominada Servicios Básicos.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dfreccfón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndo/e contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo preViamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabifidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y rnetodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constretlido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.1 denominada 'Servicios Básicos': st resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la
adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación ~
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movirnientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5 1.3 1, denominaId
"Servicies Básicos': o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamient

de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en elordmal 12 de la Ley de Hacienda del MunicipiO de Mérida, es la Unidad ~
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en I/evar la contabifidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante

un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los arChiV/S
del SUjeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Fmanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funCionesy atribuciones pudiera detentar la tntormecton que _}.. {
es aot 1"",", del ciuo.eaano obtener, o bien, tos documentos O"' , m,,~ ae insumo puatersn reponer to peticionsdc, en et presente \j



apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7081713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el día dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $280,000.00 en la
partida 3000.3100.314 Telefonla tradicional en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre
a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,
mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 761/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud que la Dirección de Finanzas y

Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de
Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al

Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de
Hacienda, consulte en el link: http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm.

y http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.Mm.lainformación que
pudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 761/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3100.314 Telefonla tradicional, en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de

$280,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre
de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo

el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la

notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3100.314, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hoja
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un eje lcio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.1, denominada 'Servicios básico ", que
resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta
para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que en ellos pudieran

encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la
Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos
efectuados en la cuenta 3000.3100.314 Telefonla tradicional en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez



conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $280,000.00 en la referida

cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de dos

mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la
autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y

elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlada y otro; resultando

aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del allo dos mil

doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESUL TA PROCEDENTE. n

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolínformeshacienda/20121dic/deSgIOseegresos.htm.
De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:

hltP:llwww.merida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolínformeshacienda/2013/íUnio/deSgIOseEgresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013
Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3100.314 Te/efonfa tradicional, no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de

$280,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir
su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se
encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $280,000.00 en la

cuenta 3000.3100.314 en el periOdo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de

octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó

la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento petiCionado debe

reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los penoaos citad s,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia ent "ún

perioao y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del Ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que
es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetran te no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos IInks, la información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.



OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa. perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor. donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 3000,3100,314. Telefonla tradicional en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece. o
bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os. para efectos que los entregue al ciudadano y éste se
encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho el/o. elija los que a su juicio son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre

a diciembre de dos mil doce. por más de $280.000,OO. o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación. para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma,

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho, y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva,

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán. vigente. se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa,

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes,

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la

calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir, el dia diecisiete de
julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho. Elma Cristi Dizb Duarte. Auxiliar "A' de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes señaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Dizb Duarte. las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido

Código. facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria,

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34. fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de a

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente,

QUINTO.- Cúmplase,..

)
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior ~1h"stifúto 'r~;tatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado7



número de expediente 269/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 269/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

-,,< .
Para continuar, se dio paso a 'la présentación del asunto contenido en inciso

17) referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 271/2013. Para tal caso, le concedió el uso

de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
~i'-Villan'1il,para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

UMérida,Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••• , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7081813.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"... PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$850,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3100.315 TELEFONIA CELULAR EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL MES

DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 762/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADM,INISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN /
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN,



APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2012/DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM. y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

RESUELVE

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE••. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACINDA/20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM. Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACINDA/2013/JUNIO/

DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS•.•"

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece. el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7081813
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C .
_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos

que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el arlículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con loseñalado en el arllculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al parlicular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del

propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/470/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

I!"" ~.

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON t_Á·SOÜCITUD, QUE EX;§TE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX!FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/20121DIC/DE

SGLOSE EGRESOS.HTM, Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACINDA/2013/JUNIO/

DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al parlicular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

con el número 32, 465, se notificó a las parles el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.



NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C. ••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del afio dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

CONSIDERANDOS

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45. 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información ~

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnaciY

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081813, se observe que el particular solicitó: •... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $850,000.00 en la partida 3000.3100.315 Te/efonla celular en el periodo
comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo del octubre a diciembre de 2012... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. •••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3100.315 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $850,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integraCiónde los movimientos realizados en el diverso de octubre
a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el penoao de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento

-"''', " .q"~ que reportere ro,m''''m."t~quee..,,~~,y que dieron ""''" • t. "",,_ do $10,000 00 en ..7'
) ;



junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señeter que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del eño inmediato anterior.

.... ,'.. ,".: '''~.'''''''l".'

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3100.315, y que dieron
origen al incremento por un monto mayor a ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de
dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahi que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $850,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del allo próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita. la autoridad

emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en

términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece· 4
"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS /

GENERALES QU~ REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIER~ / ~.
DE LOS ENTES PUBLlCOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN. /

LA PRESENTE LEY ES DE OB_'PWAA""OBtlIGATeRtA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.



LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLfTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALlSIS
Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTICULO T.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA T/VAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y



ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LA
CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNI A
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;



111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,

INVERSIÓN nssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,

SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL

GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO y
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A

TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS '(
JUSTIFICANTES y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LO~ ~

LlSROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATNA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLlCASLES. / ' "JI

...~"mi,mo. ,1R"I,m,," de 1, L,y d,l Pre"p'''''' y C,""","dad Gubemememed,l E",do aeY~'''",prevé ~

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE

PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.



ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

v- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.



De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especIfico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo

que en su parte medular sella/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL,
A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO -
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Béslcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAs/COS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo

de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf, que

en su parte conducente dispone la existencia del CapItulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a

cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios OfiCia~es
requeridos para el desempello de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como

es el 3100 que se refiere a SERVICIOS BAs/COS, ya su vez éste en cuentas como es la 315 denominada TELEFONtA CELULAR.

Por otra parte, el dfa veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dfas diecisiete de enero y dieciséis de febrero

ambos del allo dos mil once, cortespondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cue
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN
LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LA

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRACTICA SE

MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL,

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS



NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES

RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA

INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.1 SERVICIOS BÁSICOS.

315 TELEFONA
CELULAR SERVICIOS B SICOS.

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

5.1.3.1.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

:~::':':sRA:':o::~";ESTO OEEGRESOSYCUIOARQUELOSGASTOSSEAPUQUENDEACUERDOCONLOS 'V'
El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa: /~ ~

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LO~
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS



DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN

OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12,- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubemamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso

públicos.
Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los

Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la

estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados

básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;

documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del CapItulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten

con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempello de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3100 SERVICIOS BAslCOS, y

a su vez éste en cuentas como es la 315 denominada TELEFONfA CELULAR.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,

actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada u de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones rea .radas

cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.
Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3100.315 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.1 denominada Servicios Básicos.
La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros p

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivada

tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinac n
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones

reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas

carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulad s

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momen s

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los articulas transitorios de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubemamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,

los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla,

consistentes en /levar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a ~

tos",",",m" eprooeaos, y consetver le< "'=. y """tro, " /odolecontsbte,d,~"" un teoso " ,",00añospere etecto«ae re, vennceae \)
:::':''''''' S,,,,,,,,, doJ""'do d. Y~"". Y por eno p'''''' "1M.' equeüos qu« reporten y permiten~OC'7



En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas

CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.1. denominada
"ServiciosBásicos~ sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento

le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el
dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejerciCioeconómico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.1, denominada "Servicios Básicos", o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco años para
efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70B1B13.

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa dieciséis de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $B50,000.00 en la

partida 3000.3100.315 Telefonla celular en el petioao comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a
diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 762/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente I
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda... en virtud que la Dirección de Finanzas

Tesorería Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección e
Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al

Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de
Hacienda, consulte en el link: hIlP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2012/dicldesgIOseegresos.htm.

y hllp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes haciendaI2013/iunio/desglose Egresos. htm, la información que
pudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artículo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales B, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en ef ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de fas Resoluciones de tos Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la fnformación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cuaf, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En ef presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para fa declaratoria
de la inexistencia de fa información, pues a) requirió a fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resuftó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por ef recurrente, como se ha seflafado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 762/13 de fecha ocho de agosto de dos mif trece, se pronunció

sobre fa búsqueda en sus archivos de fa información con ef nivef de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que fa normatividad no fe constriñe a efaborar un documento en el cual consten cuáfes fueron fos movimientos que generaron un
incremento en fa cuenta 3000.3100.315 Tefefonfa cefular, en ef periodo comprendido de enero a marzo de dos mif trece por más de

$850,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre

de dos mil doce, y los que por disposición fegaf debe efaborar, reportan fos movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo
el periodo; c) fa obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resofución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece fa
notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que fa información peticionada no esté disponible en el nivef de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obfigada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinaf 39 de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para ef Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a fa autoridad a procesar fa información que detenta, fo cierto es que el propio ordinaf dispone que esto no fe exime de

entregarla en ef estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en et apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obfigado a efaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de fos cueles el primero contiene los movimientos presupuestales de fa cuenta 3000.3100.315, y el segundo de los
nombrados que recoge fos movimientos de fa totalidad de las cuentas de fa Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contabfe, y por ende, contiene todas fas operaciones realizadas por ef Ayuntamiento durante un ejerciCio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en fa especie, los movimientos contabfes de la cuenta 5.1.3.1, denominada 'Servicios básicos', que

resultó de fa conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cuafquiera que sea el número de cuenta

para registrar contabfemente ef evento presupuestaf que ef Ayuntamiento~.~ubieraasignado; por." tanto, se considera que en elfos pudieran

encontrarse fos insumos que ef ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de fa información con ef nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la

Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad

o parte de fo requerido por el ciudadano, a saber: fa parte del Libro Mayor o def reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos
efectuados en fa cuenta 3000.3100.315 Telefonfa cefufar en ef periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez

conocidos éstos, a su juicio estabfezca cuáfes fueron los movimientos que generaron ef incremento por más de $850,000.00 en la referida

cuenta, respecto con fa cifra obtenida con la integración de fos movimientos realizados en et periodo que abarca de octubre a diciembre de dos

mil doce; esto en razón que el impetran te no adujo expresamente que deseaba obtener fa información como fa solicitó, por fo que permite a la
autoridad entregarle información que de manera disgregada detente fa que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de fa misma, y

efija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perfodo y otro; resuftando

aplicabfe lo expuesto en el Criterio emitido por fa Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con ef número 17/2012, el cual fuera publicadO a

través del ejempfar del Diario Oficiaf def Gobierno del Estado de Yucatán marcado con ef número 32, 205 el dfa dos de octubre del afio dos mif
doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es ef siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De iguaf manera, se difucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándofe fos finks siguientes:
htlP:lIwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaciendaI2012/dicldeSgIOseegresos.htm. y
htlP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportaflfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/deSgIOseEgresos.htm· razón por la cual, este

Consejo Generaf en ejercicio de fa atribución prevista en la fracción XVf del numeraf 8 del Reglamento fnterior del fnstituto Estataf de Acceso a
fa Información Púbfica def Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores efementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por fa recurrida contienen fa información peticionada por el hoy inconforme, fas consultó, siendo que al
hacer click en la primera, se visuafizó un mensaje del cual puede discurrirse que ef fink en cuestión no fue ef correcto; para mayor claridad
continuación se insertará fa imagen del sitio web que se pretendió consultar, de fa cuaf puede observarse a simpfe vista en fa parte sup. or la
liga inicial indicada por la obligada, y et mensaje que se despfegó, cofigiéndose que no resultó procedente fa conducta desarrolfada por la

autoridad, en cuanto a fa información que pusiera a dispOSiCióndef particular en el fink previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarfe, y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbro un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013
Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3100.315 Telefonla celular, no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de

$850,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir

su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarte conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a sujulcio generaron el incremento por más de $850,000.00 en la

cuenta 3000.3100.315 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de

octubre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó
la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe

reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un
periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••• en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dIeciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposiCión del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3100.315, Telefonla celular en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, o bien de

cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en
aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que •\,

2.

dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre de

dos mil doce, por más de $850,000.00, o en su defecto informe motivedemem« las causas de su inexistencia. ;/
Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Admmistrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
Notifique al particular su resolución conforme a derecho Y .

Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de tlar ~
cumplimiento a la presente aetinittv«

RESUELVE

3.

4.

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
ConsiderandosSEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.



SEGUNDO.- Con fundamento en el erttcuto 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ d[as hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier"otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del afio dos mil catorce de las ocho a las diet/sé/s'fíoras, por lo ques~ comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho. Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar 'A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sella/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los etitcútos 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a [a Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de [a
referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO.- Cúmplase. "

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 271/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

radicado bajo el número .ge -expedíente, 271/2013, en los términos antes
transcritos.

Consecutivamente, se dio inicio al asunto contenido en el inciso 18) del Orden
del Día, siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente



272/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con

fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,

presentó el proyecto de resolución en cuestión en los términos siguientes:

"Mérida. Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c ~ mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el número
de folio 7081913.- - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C realizó una solicitud de información ante la Unidad de

-: PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$450,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO
DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El d/a dieciséis de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FIslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 763/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .•. TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM. y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

)
f¡
\/

\
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACINDA/2012/DIC/DE

SGLOSE EGRESOS.HTM. y 'Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/ ..
DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS..»

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. a través del Sistema de Acceso a la InLón
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7081913
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ..»

~I



CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del afro próximo pasado, se acordó tener por presentado al C .

- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del afro dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefralado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y afro a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.
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SEXTO.- El dia veintitrés de septiembre del afro inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrefrida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI47112013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACINDA/20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM,

Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOS.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .. ,"

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad e
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo lntor. e
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluido su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del afro dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del afro próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del afro en cuestión, y toda vez qu el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluido su dereCho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del afro inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. ~

DUODÉCIMO.- El dia once de julio del afro en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO. ~

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o lOS;
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del



acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los arllculos 34, fracción " 45, 48,

'.; F*n(¡ltimopárrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diaoo'Ofielal
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7081913, se observa que el parlicular solicitó: " .. el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $450,000.00 en la parlida 3000.3200.322 Arrendamiento de edificios en
el penoao comprendido del mes de enero a marzo de 2013. con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012 ... n.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

Como primer punto. conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la

misma dos periodos. el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cieno es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3200.322 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece. por más de $450.000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre
del eño dos mil doce; verbigracia. si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de
$20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000. OO.el documento que serfa objeto del requerimiento ciudadano,
es aquél que reporlara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10.000.00 en el periodo de abril a junio

respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parle, al haber utilizado la expresión "respecto an. se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro. y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es. en el que abarca delmes de enero a marzo del allo inmediato anterior.

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero amarzo de dos mil trece. en la cuenta 3000.3200.322, y que dieron
origen al incremento por un monto mayor a cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración
de dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del eño dos mil doce; de ahf que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta. b) el reporle de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e impones que generaron el incremento por más de $450,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del eño próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana. es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita. la autoridad

emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece. a través de la cual declaro la inexistencia de la información solicitada. y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece. a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en
términos del arlfculo 45 segundo párrafo. fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

vigente, que en su parle conducente prevé:

','ART/cULO 45.- C;ONTRALAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTiCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

e)11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES y ESTA TALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS YGASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
YFISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PA~R
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES; ~

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA ~
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.



LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

TRANSITORIOS

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTicULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS

EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTicULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y CATALOGOS DE

BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y



JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS YNORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL-PROGRAMÁ TICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN
FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE

GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS

LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, sst COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS ~
LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y ~

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILID
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. ._

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

- -- -------------



LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS7r¿1/C •

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS

OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS; ~

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO .

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA ..
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CONBASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS
DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte
de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TlVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A)

B)



El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
"/1 : ..www.conoc.oh.mx.docllmenlos..conse(¡acuerdo de inlerJl'etocwn l/U" 1, á' advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances fislco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el

de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto e adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el afio dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga ~h""II",:~-"--"="-",=>o==-,=,=""",,,,,,-=,",,,,,==->===-,=,,,,-,,-,=~,,,,",,,,-,,==~=

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el
costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; as' como los servicios oficiales requeridos
para el desempeflo de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3200
que se refiere a SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, ya su vez éste en cuentas como es la 322 denominada ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del afio dos mil aiez, se dIfundió a través del Diano Oficial de la Peaerecion el Manual de

Co'mbilidM G"b~'mM"1. ""=0 que ~,~ pubUc""'o • treve do! DiertoD'o," '" Gobierno"" E_o '" Yucetén en aiverses tectuss, siendo )\(
""' enet""",', esuntountcementeresutten._"', ., """ ae"~reou«tuerend,w~.", tosatesd~,." deeneroy d?ro. \J



ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas

yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4.MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRÁCTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.2 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

"A.1MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

322 Arrendamiento
Edificios

de 5.1.3.2. Servicios
arrendamiento

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS YADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

de



VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en fa Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que e

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse fas listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulad

básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por a
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores -aet gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser impfementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurfdico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de

carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artfculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubemamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos.

normas y metodo/ogfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos suj os

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos úllmos.
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. dispone la existencia del Capftulo 3000.
denominado SERVICIOS GENERALES. que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempello de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 3200 que se refiere a
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, ya su vez éste en cuentas como es la 322 denominada ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento. y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización. concepto e importe, siendo que en cada una de



las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3200.322 con el que se registra el gasto devengado en el Libro
Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.2 denominada Servicios de Arrendamiento.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a

los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndo/e contable, durante un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada
por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las.obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego
al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.2. denominada
'Servicios de Arrendamiento', sf resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado

Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual
alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.2, denominada "Servicios de Arrendamiento·, o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afias para
efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Suj
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal,
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7081913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el día dieciséis de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $450,000.00 e la

partida 3000.3200.322 Arrendamiento de edificios en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a
diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 763/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda... en virtud que la Dirección de Finanzas y
Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de

Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al
Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de
Hacienda, consulte en el link: http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/20 12/dicldesglose egresos htm.
y http://ww.w.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.htm.lainformación que
pudiera ser de su interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y lo
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información e
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.



Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda ve, ffJ.~,qe la ?ormativiciag",expuestaen el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus boles), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3200.322, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.2, denominada "Servicios de

Arrendamiento~ que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea

el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera
que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su
interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la
especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo
pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que

contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3200.322 Arrendamiento de edificios en el periodo comprendido de enero a
marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento
por más de $450,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que

abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información
como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que

efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia

entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el

dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el Si~Uiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESUL T.
PROCEDENTE. "

De igual manera, se dIlucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links sIgui tesy' ~
hit

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCNDC Of. 763/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3200.322 Arrendamiento de edificios en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de

$450,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre

de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo
el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece I
notificó al impetrante.

hit /lwwwmenda ob mxlfmanzasl. ortallfmanzaslcontellldolinformes haclenda/2013liul1Io /des lose E resos htm razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del tnstituto Estatal de Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al
hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a

continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la



autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

". Oocum~n,osin título· WindowsJnternet [xplorer ,
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Gracias por \~dill
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Posteriormente al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado 'Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero
diciembre 2013", el cual, no obstante que reneja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3200.322 Arrendamiento de edificios, no se encuentra en el nivel de

desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de

$450,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir
su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se
encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $450,000.00 en la

cuenta 3000.3200.322 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de
octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó
la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe
reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,
para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un

periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••• , en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

I
OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información ~.

P'M'" d. Ay"""mie"" aeM'''' a, Yucstsn,y se teinstruyeper«tos'."""'" etecto

1. Requiera nuevamente a la DIrección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos \ )

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los Y,\
movimientos de la cuenta 3000.3200.322, Arrendamiento de edificios en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece,
o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se

encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los .
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre

a diciembre de dos mil doce, por más de $450,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mif trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustIva de InformacIón que a manera de Insumo pudIere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la información que
es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las
ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara
respecto al segundo de los referidos I/nks, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el

nivel de desagregación que el impetrante desea obtener.

alude el punto que antecede, o bien, declare la inextstencie de la mIsma. ./ .
3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y
4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumplimiento a la presente definitiva.

2.

RESUELVE



PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vigente. se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa,

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo
comenzará a correr a partir del dla hábif siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes,

TERCERO.- En virtud que del cuerpo de~_crita'inicialse"'adVirlfó cj~e los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General, determina que la notificacIón respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la LSI/en cita; lo Ifrrterici';-sÓlamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábif siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

jutía del afio dos mif catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho. Anneffe Afflfa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artrculos 34

y 35 der referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina Solls Ruiz, Auxiliar nA"de la referida Secretsrle.

CUARTO.- Con fundamento en el entcuto 34. fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerares 25 y 36
parte in fine del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,

QUINTO.- Cúmplase, ..

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 272/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de

radicados bajo el número de expediente 272/2013, en los términos plasmados e n
\,:,'1>1" ',,', '.

anterioridad.

Seguidamente, se dio paso al tema contenido en el inciso 19),

concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
siendoel } r
relatiV/ \j



Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 274/2013.

Consecutivamente, otorgó el ejercicio de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada

en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien de acuerdo con lo establecido

en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el

proyecto de resolución referido en los siguientes términos:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7082013.- - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de

"... PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$290,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3200.326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y

HERRAMIENTAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL
PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dia dieciséis de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD yADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 764/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .., TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2012/DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM.

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA" A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE
FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACINDAI20121DIC/DE
SGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACINDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

Y

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082013



EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
._. con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación
respectiva del citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el
diecisiete del propio mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dfa veintitrés de septiembre del aIl6~~';;ediato anterior. el ~itular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/473/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACINDA/20121DICIDE
SGLOSE EGRESOS.HTM, Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIfNFORMES HACINDA/2013/JUNIOI

DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentafes remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa once de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado. en virtud que el C.•••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del allo inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcad on
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, j<1
Instituto Estafal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

pettimomopropio,~"g.,,,de ""0"'"~derecho de seceso • ,. '".~.,,'" púbNo' Y txotecac» tie estos p"rn""." 11
SEGUNDO,. Q",e '"liMo '"'''' ae Acceso • • tntormecionF"",.. tiene cornoo,*,,, ""0''''y promover et acceso • te intormecion \J



pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

if.'/1tI:/l{Jltimo·párrafo)'49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el DiariofQlj.liiMl
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO,- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082013, se observa que el particular solicitó: "... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $290,000.00 en la partida 3000.3200.326 Arrendamiento de maquinaria,

otros equipos y herramientas en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo del octubre a diciembre
de 2012 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a

diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3200.326 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $290,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre

a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfaceria el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3200.326, y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a doscientos noventa mil pesos 00/100 MN., respecto a la cifra final obtenida en la integración de

dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $290,000.00, yc) el señalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en e(párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en
términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, que en su parte conducente prevé:

4\.,;,.' .,.,.. ~': '''.:' n." ...
"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN L?tAQ.
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE .
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

¡
/



EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha trece de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente. según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLfTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y,EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALlSIS
YFISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

~II. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y ~
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS!.'"
~~S QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PA A ~,'
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUEAPLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.



ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CONLO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTicULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁ TlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFEC
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS



CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS I¡>E DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS

53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN
FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE

GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS

LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: ~

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD '
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO ~
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.



ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS yUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CONBASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARíA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte
de agosto de dos mil nueve. sefíala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO. 1;

PERIODO CONTABLE / ..

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS/ ~
DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ



DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, señet«:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especffico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconseiolacuerdo de interpretacion 110111,pdr. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo
que en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

ClasIficador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN

~~~T:RI:~~~~:;;Ó: ~::/:BL~:~:S:~:SB:~:';~ ;;:~:~A~:C~:~:~: ~ :~~:AT;~=~~A~;;~:::~: l
~~S DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denommado Ctesiticeaor por Objeto del Gasto. el cual es un catálogo ~
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido. con el objeto de adecuarse al que
fuera emitkio por el Consejo Nacional de Armomzación Contable; resultando que el aplicable en el afio dos mil trece puede ser consultado en el sttio
oficial del SUjeto OblIgado, en especifico en la liga hltp IIwww,merida gob mxlfinanzaslportallfmanzaslcontemdolpdfsldescnpclon cuentasl3,pdf que
en su parte conducente dispone la extstencis del CapItulo 3000, denommado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destmadas a
cubrir el costo de todo tipo de setvicios que se contraten con petticuteres o mstituciones del propio sector público, asf como los servicios oficiales

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como ~
es el 3200 que se refiere a SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, Y a su vez éste en cuentas como es la 326 denominada ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS YHERRAMIENTAS. .1



Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,
ambos del afio dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 1/1Plan de Cuentas
yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO, ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRAcTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 1/1 PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR

OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.2 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

326 de
otros

5.1.3.2. Servicios
arrendamiento

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

de



111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS

DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yuceten, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS LIBROS Y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA

PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE
LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y
ADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seflala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regiréln la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingres
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran I s
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de
contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catél/ogosde cuentas y I
estructura bélsica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que s

definirélnlos dos primeros agregados a los que deberélnalinearse las listas de cuentas que formularéln los entes públicos; y los postulado
bélsicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prélcticascontables.

Los sujetos obligados deberéln mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinaci

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicaréln los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco lurtaico. lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
csrécter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Bélsicosde Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentor-.

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General d
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del on ero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados bélsicos,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, dispone la existencia del Capitulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
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vinculadas con la función pública; de igual forma, este capítulo se desagrega en varios conceptos como es el 3200 que se refiere a
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, y a su vez éste en cuentas como es la 326 denominada ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA.
OTROSEQUIPOS y HERRAMIENTAS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3200.326 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.2 denominada Servicios de Arrendamiento.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérída,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada

por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo prevíamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego
al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.2. denominada
'Servicios de Arrendamiento'; si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado

Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual
alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.32, denominada 'Servicios de Arrendamiento", o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamient de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que 1

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años para
efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Suje
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Li ro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $290,000.00 en la

partida 3000.3200.326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas en el pencao comprendido del mes de enero a marzo de
2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 764/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece. arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda...
en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado. generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacíenda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portaVfinanzas/contenido/informeshacienda/20121dicldesgloseegresos.htm. y



http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseEgresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. vigente. prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 764/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3200.326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas en el periodo comprendido de enero a
marzo de dos mil trece por más de $290,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo
que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en

la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha
dieciséis de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiellto.ffli·'Méridl1: Yúcatán, ;to está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3200.326, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.2, denominada "Servicios de

Arrendamiento~ que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea

el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera
que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su

interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la

especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que
contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3200.326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas en el

periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los
movimientos que generaron el incremento por más de $290,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integraCiónde
los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no ad

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de m nera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados

cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo
del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado
por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole
http://www.meflda.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/2012/dicldeSgloseegreSos.htm.

los links



http://wwwmerida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/juniO¡desgloseEgresos.htm· razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al
hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar. de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbro un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013
Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3200.326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y
herramientas, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
integración del incremento por más de $290,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige,

que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de
cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que

una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el
incremento por más de $290,000.00 en la cuenta 3000.3200.326 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece,

respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de
octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de
$55,000.00, el documento peticionada debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que

integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por

$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. en cuanto a la última de
las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecIséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso Obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obl/gado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las
l/gas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a el/a, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara
respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos petIcionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener,

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1, Requiera nuevamente a la Dirección de FInanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3200.326, Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas en el periodo comprendido
de enero a marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija
los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil



causas de su inexistencia.
2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y
4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumplimiento a la presente definitiva.
RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguIente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento

a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificac'~nés; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notlffcac/ón respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

Julio del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Afifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de~a S~é"rétarlaTécnica"de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Sofls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la

referida SecretarIa.

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votaci~onel
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo e "

número de expediente 274/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos d os ~
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 274/2013, acorde a lo previamente
transcrito.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 20),

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 275/2013.
Ulteriormente,dio el usode la voz a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,
María Astrid BaquedanoVillamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyectode resoluciónen el tenor siguiente:

"Mérida. Yucatán. a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recaída a la solicítud marcada con el número
de folio 7082113.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$390,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3300.331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA y

RELACIONADOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL
PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa dieciséis de agosto del afio próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERíA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD yADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCA/DC OF. 765113,Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .•. TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP;IIWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

RESUELVE

•.. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE



FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOflNFORMES HACIENDAl20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM. y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM: LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS•.•"

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" .•• ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7082113

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUlNTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI47412013 de misma fec'Wy anexos, rindiólnfof1Tlf! Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ..• ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM, y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOflNFORMES HACIENDAl20131JUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO /JOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO._Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reClamado; asimismo, a fin de patentizar la garantia de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C. no n izó

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco



dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar elf/llllecho'de acwse"A1h';ormación pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

#>« ~XER.C,ElJO.-.~ue el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra '~iis y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082113, se observa que el particular solicitó: "... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $390,000.00 en la partida 3000.3300.331 Servicios legales, de
contabilidad, auditoria y relacionados en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a
diciembre de 2012 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la

misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a

diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.331 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $390,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre

a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seflalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del afio inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla ou« le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.331, y que diera

origen al incremento por un monto mayor a trescientos noventa mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de
dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del afio dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $390,000.00, y c) el sefla/amiento que dicho incremento fue

respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del afio próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en
términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, que en su parte condl!cente prevé:a.':!~;':.~~.4~~:;~"'t~::"~_:,i~~,
"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QU/
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN '

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. .
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE



ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha trece de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLfTlCA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS YGASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALEsr' .
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALlSIS
yFISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESUL TADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;



XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUEAPLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES

y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE

INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN

QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA

JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTíCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E

INVENTARIOS y BALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL y

FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACC?IONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

V"



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN {
FISICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPyOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMA TIVOSDEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,

CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTICULO 152.-PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE
GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS
LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:



1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO y

ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉSDEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS

LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11,CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO,

ARTIcULO 187, LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200, LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

de agosto de dos mil nueve. sefla/a sustancialmente lo siguiente:
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURíDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLlGACI7IOES a
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPUCAClóN DEL POSTULADO BAslCO . ~



A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULA TlVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
III/p:. w",w.ccmac.goh.mxcdoclIIIlCn/os.Úmsew(/cuerJo de illlerprelac;on 110111.pdl: advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1, DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

ClasifIcador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabl/ldad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN



EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN

LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto. el cual es un catálogo

de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido. con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el eño dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga hup:- www.lllerlJa.goh.lIlX.ljnallzasporlal.{illa ..;aS¡COl1lenidopdf._·des('ripe/o"cuenlas13.pd( que en su

parte conducente dispone la existencia del CapItulo 3000. denominado SERVICIOS GENERALES. que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el

costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como. los servicios oficiales requeridos
para el desempello de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma. este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300
que se refiere a SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS. TtCNICOS y OTROS SERVICIOS. ya su vez éste en cuentas como es la 331
denominada SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD. AUDITORIA y RELACIONADOS.

Por otra parte. el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas. siendo
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero.

ambos del allo dos mil once. correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas. el Capitulo 111Plan de Cuentas
y Anexo A 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente. los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRÁCTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTtNGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS y OTROS SERVICIOS



"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

331 Servicios legales, de
contabilidad, auditorla
relacionados

5.1.3.3. Servicios profesionales,
c/entificos y técnicos y
otros servicios.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88." SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII." ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA

PÚBLICA, ASI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE

LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y
ADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos. ~

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran lo
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los rnanua/es de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que s

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postUlados
Mslcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, Procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un l'egistro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de



carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los articulas transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados básicos,
normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso. alineando y adecuando en el caso de estos últimos.
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. dispone la existencia del Capitulo 3000.

denominado SERVICIOS GENERALES. que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten

con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempello de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma. este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTfFICOS. TtCNICOS y OTROS SERVICIOS. ya su vez éste en cuentas como es la 331 denominada
SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD. AUDITORfA y RELACIONADOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento. y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico. precisando su fecha de realización. concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable. por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente. ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.331 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor. se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos. resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales. Cientlficos. Técnicos y otros
servicios.

La Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la Tesorería,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a

los programas aprobados. y conservar los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada
por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto. se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. como Sujeto Obligado de la Ley¡
General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se encuentran I
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por sus sigla
CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige. que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual. postulados básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñkio a efectuar. la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano. de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denominada

'Servicios Profesionales. Cientlficos. Técnicos y otros servicios", si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. o bien. cualquiera que
sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión. asl como la adecuación que realizó en su clasificad
por objeto del gasto. el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera. conviene precisar que el Sujeto Obligado. en la especie. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. tiene la obligación legal de!
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen. como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor. de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas. y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamient
durante un ejercicio económico. resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente. resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.3. denominada 'Servicios Profesionales, Cientlficos,
Técnicosy otros servicios". o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar los libros. y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para
efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado. en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla. en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal. Libro
Mayor. o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

H do' interé« '" """""'"' otnener. o bien, '" aocumentos que • menere d. insume _.ro, reponerro ,._.,10. M .,7



apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $390,000.00 en la
partida 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditorla y relacionados en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de

2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 765/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ...

en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
hltP:lIwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diC/deSgIOseegresos.htm. y

rtallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/2013/iunio/des lose E resos. htm la información que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de fa interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de fos Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, ef cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente reSOlución;b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 765/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en<..
rezan que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3300.331 Servicios legafes, de contabilidad, auditorfa y relacionados, en el petioao comprendido de enero a
marzo de dos mil trece por más de $390,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo

que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en
la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha
dieciséis de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligad., deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exent« a la autoridad a procesar la información que detenta, 10 cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime e
entreg.,rla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que prece e, se

difucida que el Ayunta~ ... .Mérid.,,¡. Yucalll" no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hOjas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestafes de la cuenta 3000.3300.331, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicto económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por ei Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.3, denominada 'Servicios Profesionales,
cientfficos y técnicos y otros servicios", que resuftó de fa conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;
por lo tanto, se considera que en el/os pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener totaf o parcialmente

tos dstos au« son '" su interés; por ende, " obNoM, "'bió. un ve ""M' " M"",,, ae " intormecicn ro, ~ 'Nei do iziz:J
como econtecioM" especie, requerir te U",dodAd""oi""''''. ~",'M" per« etectos oue reetiz«re " ""","d' oe tntormecionqueY



manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditarla y
relacionados en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles
fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $390,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no

adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de
manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos
asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio
emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido
y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA
INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm . y
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/porta/lfinanzas/contenido/informeshaciendaI2013/iunio/desgloseEgresos.htm: razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

. .
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013

Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditarla y relacionados,

no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del
incremento por más de $390,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el

documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,
como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una
vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el

incremento por más de $390,000.00 en la cuenta 3000.3300.331 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece,
respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del a/lo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de

octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de /?
$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras aue c-->,
integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por

$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••
las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Públfca del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusIera a disposición del particular a través de la primera de las



ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor. donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 3000.3300.331. Servicios legales. de contabilidad. auditorla y relacionados en el periodo comprendido de

enero a marzo de dos mil trece. o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos. para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello. elija

los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil

trece y el diverso de octubre a diciembre de dos mil doce. por más de $390.000.00. o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación. para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucetén, vigente. se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo sefla/ado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán

vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero d

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del ailo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annefte Afifa Barquet Penic~¡¡i';;.é·"'tI·~~~/a Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Rulz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fra'fi/I!iiI1._ •. ('Lt1y fle:da Ma4eria, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25736,
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la ,
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

~
El ConsejeroPresidentecuestionósi había alguna observaciónal respecto;al

no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del ConsejoGeneral



del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 275/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 275/2013, en los términos expuestos con
anterioridad.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso 21), siendo este el concerniente a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 276/2013. Para tal caso,
otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el asunto en
referencia.

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud marcada con el número
de folio 7082213.- - - - - - _

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ealizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$190,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3300.333 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A
DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día dieciséis de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS?
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS '-
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE



FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 766/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

'Ii1IittJ'AD"ÁDMIÑtSTRimJA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDonNFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL

SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS..»

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7082213

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .::

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento d
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Informaci

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C ~

_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

",Nli>~"+';¡'~"
SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP/475/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE'/~
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ..• ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA '

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:-

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe



Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El día once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializada e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales."»~;",~.-';.J,..-".~.~~,,,._~.
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

~S~/t¿.c;~oq.!fi~q¡gadOSpor las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción I~,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Informació
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082213, se observa que el particular solicitó: "... el/' .>
documento en el que conste la integración del incremento por más de $190,000.00 en la partida 3000.3300.333 Servicios de consultarla
administrativa en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012.:".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre del dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.333 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por $190,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo del mes de octubre

a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo del mes de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la

cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca del mes de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del
requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo del mes de abril a junio respecto al mes de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión

"respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seña r
que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de e
marzo del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.333, y que dieron
origen al incremento por un monto de ciento noventa mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta
en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando
menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas
e importes que generaron el incremento por $190,000.00 y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo del mes de octubre
a diciembre de dos mil doce.

~I



Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artrculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,
A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.



ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS YGASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA

DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
YFISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUEAPLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CONLO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS X:'
MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES

Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO; X
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

~

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asi COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTicULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURiDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.



ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA Afilo DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEfilALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE /2
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR El' '
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR,

INFORMACIÓN CONTABU, PRESUPUESTARIA y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE rtCN/CA PREVISTA EN ESTE ~
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AfilO 2012.
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Por su parle, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS
A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTíCULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

" CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LE~Y
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS •
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA. i '~

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA y DE ~
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENT S ' "

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO \

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS yDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.



ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve. señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

Dé LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMéNTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DéBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONéS
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SéRVICIOS O BIENéS A SATlSFACCIÓN,
INDEPéNDIENTéMéNTé DE LA FéCHA Dé PAGO.

PERIODO CONTABLé

A) LA VIDA DéL éNTé PÚBLICO Sé DIVIDé éN PERIoDOS UNIFORMéS DE UN ANO CALENDARIO, PARA éFéCTOS

Dé CONOCéR éN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANC/éRA A TRAVÉS DéL RéGISTRO Dé SUS
OPéRACIONéS Y RENDICIÓN Dé CUéNTAS;

B) éN LO QUé Sé REFléRé A LA CONTABILIDAD GUBéRNAMéNTAL, éL PéRIODO RéLATIVO ES DE UN ANo

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 Dé DIC/éMBRE, Y éSTA

DIRéCTAMENTé RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LéY Dé INGRéSOS Y éL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO Dé éGRéSOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLéS DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- éL GASTO DEVENGADO ES éL MOMENTO CONTABLE QUE RéFLEJA EL RECONOCIM/éNTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO Dé LAS OBLlGACIONéS QUé DéRIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DéFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link si iente:

hllp: ·www.¡;ol1ac.gob.mx·documelllos·mllsejo.Úcllerc/o de II1lerprclacioll 1101I I.pde advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, Sé EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS éNTIDADES FEDéRATIVAS Y MUNICIPALéS, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GéNERAL Dé CONTABILIDAD
GUBéRNAMéNTAL.

A. PARA ENTIDADéS FEDéRATlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS



MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERIST/CAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga http://www.merida.qob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidoIpdfs/descripcion cuentas13.pdf que
en su parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a

cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como, los servicios oficiale
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos com
es el 3300 que se refiere a SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTtFICOS, TÉCNICOS y OTROS SERVICIOS, Y a su vez éste en cuentas como
la 333 denominada SERVICIOS DE CONSULTORtA, ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA YEN TECNOLOGtAS DE LA INFORMACiÓN.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero

ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuent s
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDEN~DAS a
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PA.RA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS



AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS y TÉCNICOS yOTROS SERVICIOS

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

333 Servicios de
consultorla,
administrativa,
procesos, técnica y en
tecnologfas de la
información.

5.1.3.3. Servicios
profesionales,
cientlficos y técnicos y
otros servicios.

1

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVO

DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. se;,a/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL." ~

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de mtemet citados. determina lo sIgUiente. .

El tremta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Dierio OfIcIal de la Feaerecton la Ley General de ContabIlidad



Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisi6n de
informaci6n financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonizaci6n. para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalizaci6n de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicaci6n de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por su

parte. las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los manuales de
contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postuladOS
básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos. procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro hist6rico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gesti6n
financiera. en diversos documentos. como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligaci6n de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligaci6n de pago a favor de terceros por la

recepci6n de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonizaci6n de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto. se cre6 un 6rgano de coordinaci6n
denominado Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable (CONACJ. el cual tiene por objeto la emisi6n de las normas contables y

lineamientos para la generaci6n de informaci6n financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.
contables. econ6micos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones. adiciones o

reformas a su marco jurldico. lo cual podrla consistir en la eventual modificaci6n o expedici6n de leyes y disposiciones administrativas de

carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinaci6n de los momentos

contables de los egresos. el Acuerdo de interpretaci6n sobre las obligaciones establecidas en los artIculas transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setlaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados básicos.
normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversion, emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligaci6n de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso. alineando y adecuando en el caso de estos últimos.
los que para tal efecto hubiere emitido. tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. dispone la existencia del CapItulo 3000.
denominado SERVICIOS GENERALES. que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contrate
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempetlo de actividad

vinculadas con la tuncion pública; de igual forma. este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTtFICOS. Tt:CNICOS y OTROS SERVICIOS. ya su vez éste en cuentas como es la 333 denominada
SERVICIOS DE CONSULTORtAADMINISTRATlVA. PROCESOS. Tt:CNICA y EN TECNOLOGtAS DE LA INFORMACIÓN.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento. y
actividades efectuadas durante un ejercicio economico, precisando su fecha de realizaci6n. concepto e importe. siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable. por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronol6gicamente. ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.333 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor. se emple6 la Matriz de Conversi6n Devengado de Gastos. resultando que en Libro en cuesti6n los movimientos derivados de la

citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales. Cientlficos. Técnicos y otros
servicios.

La Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la Tesorerla.
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a

los programas aprobados. y conservar los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco atlas para efectos de ser verificada
por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la informaci6n
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto. se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se encuentran la
aplicaci6n o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable. conocido por sus siglas
CONAC. según sea el caso; obligaci6n que acorde a la normatividad debi6 apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige. que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual. postulados básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad L..-.
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuaci6n a la que se encuentra constretlido a efectuar. la armonizaci6n de su matriz de
conversi6n con la que hubiere dictado el referido Órgano. de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denomina
'Servicios Profesionales. Cientificos. Técnicos y otros servicios'. si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. o bien. cualquie



Requerir a la Unidad Administrativa competente. 1
La Unidad Administrativa competente deber~ informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deber~ emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante s

razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y .

d) La Unidad deber~ hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva ~

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucetsn, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA."

sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, as( como la adecuación que realizó en su clasificador
por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos
presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.3, denominada 'Servicios Profesionales, Cientlficos,
Técnicosy otros servicios", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afias para

efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de vucetsn, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener. o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizar~ la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para
dar trémüe a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la

inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por m~s de $190,000.00 en la

partida 3000.3300.333 Servicios de Consultarla Administrativa en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece respecto

al periodo del mes de octubre a diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla

del Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 766/13 de fecha ocho de agosto de dos

mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a la

solicitud referida a... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerte Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaflfinanzaslcontenido/informeshacienda/2012/dicldesgIOseegresos.htm.

http://www.merida.gOb.mxlfinanzaslportaflfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/iunio/deSgIOseegresos.htm· la información que pudiera
ser de su interés...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucetén, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, trscclones ttt y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deber~ cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a)

b)

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la

y



presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 766/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3300.333 Servicios de Consultarla Administrativa en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos

mil trece por más de $190,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del
mes de octubre a diciembre del allo dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la
cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha
dieciséis de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3300.333, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5. 1.3.3, denominada "ServlckssProfesionales,
Cientlficos y Técnicos y otros Servicios", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;
por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,

como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.333 Servicios de Consultarla Administrativa en el

periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los
movimientos que generaron el incremento por $190,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los

movimientos realizados en el periodo que abarca del mes de octubre a diciembre del allo dos mil doce; esto en razón que el impetrante no

adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de
manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos
asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio
emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido
y validado por este Conseja General, cuyo rubro es el siguiente: ·DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA
INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm. y
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/iunio/desgloseEgresos.htm; razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la <
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la ~
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

u
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado 'Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero
diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3300.333 Servicios de Consultorla Administrativa, no se encuentra en el
nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de

$190,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir
su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $190,000.00 en la
cuenta 3000.3300.333 en el perioao comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes d

octubre a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se report

la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe

reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un
periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorer(a, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3300.333, Servicios de Consultorla Administrativa en el periodo comprendido del mes de enero a

marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al

ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su

juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y

diverso del mes de octubre a diciembre de dos mil doce, por más de $190,000.00, o en su defecto informe motivadamen
causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Env(e a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dIeciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que en primera instancIa, la información que se observa en una de las ligas no detenta todos los elementos peticionados en el nivel

de desagregación que se desea obtener, y por otra parte, uno de los links no permitió la consulta de información alguna, pues no se
pudo acceder a él.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seflalado en los



Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecIsiete de
julio del ailo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes seilaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior dlJt..tnstit't:Jm""''E~atalde Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 276/2013. En tal virtud, de conformidad con los artículos
30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento
Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo /J
General del Instituto tomó el siguiente: /.

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad fu'
radicado bajo el número de expediente 276/2013, en los términos antes - 4
plasmados.

Seguidamente, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 22), siendo este
el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 278/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en



cwwt.Q¡,eA .euestión.
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

·Mérida. Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. . mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7082313.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ealizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$200,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3300.334 SERVICIOS DE CAPACITACiÓN EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día dieciséis de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD yADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 767/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UN_ Ap",INIS,rRADllfA;~O HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM.

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

Y

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:



..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082313
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del sño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. .

_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna
de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del allo inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/47712013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente: .'¡;~":..Í1'1tf."~~ .......

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INF~~lL§91J.c(T~/N EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM, Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .:»

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reClamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveído.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marc o con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derec.~~ot f~~~~ón pública y protección de datos personales.

~/



SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082313, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $200,000.00 en la partida 3000.3300.334 Servicios de capacitación en el
periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C·••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre del dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.334 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por $200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo del mes de octubre

a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo del mes de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la

cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca del mes de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serfa objeto del

requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10.000.00 en el

periodo del mes de abril a junio respecto al mes de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión
"respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra. fue claro en su solicitud al señalar
que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es. en el que abarca del mes de enero a
marzo del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.334. y que dieron

origen al incremento por un monto de doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en

los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando

menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta. b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas

e importes que generaron el incremento por $200.000.00 y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo del mes de octubre
a diciembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet. en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE Sv' _
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA, ,"
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 3///
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO



DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN .

• :.;r;M;¡¡A'¡f!jP¡;;~.\"'·

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMíA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
YFISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGAD
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;



ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

It.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabifidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,

INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O
DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL

GASTO VIGENTE; ~

~~TICULO 152.- PAR.A EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES
DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN L ~
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y



11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS y MUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO y

ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES yCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yuceten, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEfJALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Bilsicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señet« sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PART

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS



.:
A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA :EN ~
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente, que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especffico el link siguiente:
hllp: www.c(lllac.gob.mxd'I(·ul1lt'IIfOS"C(JIlSe!,H/cllerdode IIIlernrelaClO/I 111i111.v</fadvirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES. LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

(1



Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el eño dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga hltp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf, que

en su parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a
cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como, los servicios oficiales
requeridos para el desempello de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como

es el 3300 que se refiere a SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT/FICOS, TtCNICOS y OTROS SERVICIOS, y a su vez éste en cuentas como es
la 334 denominada SERVICIOS DE CAPACITACiÓN.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,
ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas
yAnexo A.1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO III PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT/FICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS



334 Servicios
capacitación

de 5.1.3.3. Servicios profesionales,
c/entlficos y técnicos y
otros servicios.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.-ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.-EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUEPERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTROLUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera. en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos. pasivos, ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran I
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por s

parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mínimo la finalidad. el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados

básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordi ción
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones. adiciones o
reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados. leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.



Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblen realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,
normas y metodologras que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades

vinculadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTfFICOS, T~CNICOS y OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 334 denominada
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.334 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la

citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales, Cientlficos, Técnicos y otros
servicios.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerte,

consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de tnoot« contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada
por la Auaitorte Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus si as
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dra primero de enero de dos mil doce; por lo qu s

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en ap go

al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilid d

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz d

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denominada
"Servicios Profesionales, Cientlficos, Técnicos y otros servicios", s! resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que

sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, est como la adecuación que realizó en su clasificador
por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal e
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta

inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor
donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.3, denominada 'Servicios Profesionales,
Técnicos y otros servicios", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso de cinco años para

efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer I
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivo

Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se edvtene que el dfa dieciséis de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la



inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $200,000.00 en la
partida 3000.3300.334 Servicios de Capacitación en el perioao comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece respecto al periodo del

mes de octubre a diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorería del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 767/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: n••• se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a la solicitud
referida a ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o

autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
httP./lwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenidolinformeshaciendaI2012/dic/desgloseegresos.htm. y

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/jUnio/desgloseegresos.htm; la información que pudiera
ser de su interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente resotucíon; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 767/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3300.334 Servicios de Capacitación en el perlcao comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece por
más de $200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del mes de

octubre a diciembre del allo dos mil doce, y los que por disposiCiónlegal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta
que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de
agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3300.334, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5. 1.3.3, denominada "Servicios Profesionales,
Científicos y Técnicos y otros Servicios', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos. o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asign o;
por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcial ente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,
como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a

manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte
presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.334 Servicios de Capacitación en el periodo
comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los
movimientos que generaron el incremento por $200,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los

movimientos realizados en el periodo que abarca del mes de octubre a diciembre del allo dos mil doce; esto en razón que el impetrante no



adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de

manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos
asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlada y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio

emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido
y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA
INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los Iinks siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/oortallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dicldesgIOseegresos.htm. y
http://www.merida.gOb.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013IiuniO¡desgIOSeEgresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbro un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero

diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero. marzo, abril,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3300.334 Servicios de Capacitación, no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de
$200,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir

su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $200,000.00 en I~
cuenta 3000.3300.334 en el periOdOcomprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de
octubre a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el penoao comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se report

la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe
reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juiCiOreporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un
periOdOy el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública de
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C ..

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unl

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió c
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que
es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orIentación que efectuara no resultó procedente ya
que en primera instancia, la Información que se observa en una de las ligas no detenta todos los elementos peticionados en el nivel
de desagregación que se desea obtener, y por otra parte, uno de los links no permitió la consulta de Información alguna, pues no se
pudo acceder a él.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:



El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la ~ /

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y~l.

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a)B ,
Información Pública del Estado de Yucatá~gfjtílE1:""s"r!,;como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 278/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3300.334, Servicios de Capacitación en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos

mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste
se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso del mes
de octubre a diciembre de dos mil doce, por más de $200,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecisiete de

julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar HA"de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina SollsRuiz, Auxiliar 'A" de la referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•



Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 278/2013, en los términos antes
transcritos.

Consecutivamente, el COjWI$j~'.¡:>.fesicJsntedio inicio al tema implícito en el

apartado 23), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 284/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

iir~g~~~:~~~FnDerecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentar~
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7082413.- - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.... •••. mediante el cual impugnó la resolución

"Mérida. Yucatán. a dieciséis de julio de dos mil catorce. - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$450,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3300.338 SERVICIOS DE VIGILANCIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL

MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa dieciséis de agosto del eño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determmó sustancialmente lo sigUiente

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 716/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

M.Attb'~'~~ DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS



APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
II1TP:IIWWW.MERIDA.G·OB.1I1X1FlNANZASIPORTAUF./IIíANZASlCONTENIDOIINFORMES H.4CIENDAI2012IDICIDES
GLOSE EGRESOS. l/TM. }"

JlITP:/IWWW.MERIDA.(.OB.MX/FlNANZ.1S/PORT.1UFINANZ.1S/CONTEN/DO/INFORMES 1I11CIEND.412013I.JUNIOID

ESGI.OSE EGRESOS.IITA! EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON ...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A ... SEGUNDO:..• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
1I1TP:IIWWW.MERIDA.GOB.II1X/FlNANZAS/PORTAIIF1NANZAS/CONTENIIJO/INFOR/IIESIlAC1END.1I2012IDlC/DES
(,LOSE EGRESOS.IITM. Y

IJ1T/.:IIWWW.MERIDA.GOB.MXlF1NANZASlPOR1~II.IF./NANZASlCONTENIDO/INFORMESIIACIEN1M/2013/JVNIO/D
ES(,LOSE EGRESO.\:HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece. el C. ••••••••• lIta través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7082413

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia seis de septiembre del allo próximo pasado. se acordó tener por presentado al C. •••••••

- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del propio mes y
allo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del allo inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIPI48312013de misma fecha. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA S~J:}P":~'i;i,.uif 5i(~T~Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZA!:'EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WIVWMERIDA.GOB.MXlFlNANZAS/PORTAI.IFlN1NZAS/CONTENIDO/INFORMES llACIENDA/201?/DICIDES
GLOSE EGRt.:'lOS.lfTM Y
lfTTP:/IWWW.MERIDA.(.OB.MX/FlN.4.NZ.1S/PORT.4.I.IFINANZAS/CONTENIDOI1NFORMESlfAClENDAI10131JUNIO!D

KSGLOSEEGRESOS.IIT/If; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

Acceso recumda con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindiÓen tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado. esirnlsmo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio viste al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del allo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465. se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado. en virtud que el C. •••••••••• no realizó



manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se decfaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado provefdo.

DÉCfMO.- Ef dla doce de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través def proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio def cuaf rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precfuldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que ef Consejo General def fnstituto emitiere resofución definitiva dentro def término de cinco
dfas hábiles siguientes al de fa notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El día once de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en ef antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfcufo 27 de la Ley de Acceso a fa Información Pública para ef Estado y fas Municipios de Yucatán, el
Instituto Estataf de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar et derecho de acceso a fa información pública y protección de datos personafes.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estataf de Acceso a fa fnformación Pública tiene como objeto garantizar y promover ef acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legisfación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura def
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencía del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió /a Unidad de Acceso a la fnformación

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se fe corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082413. se observ« que el particular solicitó: .... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $450,000.00 en la partida 3000.3300.338 Servtcios de vigilancia en el
periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo del octubre a diciembre de 2012... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.338 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $450,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre
a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara fas movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el petioao de abril a

junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a", se observe que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.338, Y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración

de dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del allo dos mif doce; de ahl que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $450,000.00, y c) el sellalamiento que dicho increme
respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del eño próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual decfaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
def Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, ef cual resultó procedente en



\{
INTERNO. 17
ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL /-

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS YGASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A/ ~
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE tIÁ .
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
YFISCALIZACIÓN.

términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTíCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTlD!M'()t!:>f:'f'tr5fMft!tC/ÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLfT/CA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:



VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUEAPLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XII/. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO. ?
ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE S ~

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, M OR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:



t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA T/VOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁ TICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

:t
Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone: /

"ARTíCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ~
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO PAGOS DE PASIVO O
DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.



ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, nst COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, ASI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UN/DAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO y

ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de /a Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

1/.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBER
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señel« sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)



ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS J
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _ / i

CONTABLES: ~.

Marco Conceptual

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguiente:
hilO: www.conac.goh.llIx·doculllenlos.áJ/l.\·o{O<ocllerdode II1lemrelac;{)// //O///,/)(I¡; advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos



Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos
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A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 y 41DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERiDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo

de cuentas que específica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga hilo: wwwmerida.g"h.mxtinun:as por/al."OllaflZas.colllefl¡do.odC,..de.,crmuon clIentas/3.pdí que en su

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo
tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el

desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se

refiere a SERVICIOS PROFESIONALES CIENTfFICOS, T~CNICOS y OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 338 denominada
SERVICIOS DE VIGILANCIA.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,

ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Cepltuto ltl Plan de Cuentas
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

::O:~:CI:; :::~T:~E. QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS ~

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRA;;?'PARA /{ ,
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. ~

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES AS CTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATlCAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.



· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MíNIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR

OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL

GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ES TARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4'NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

338 SERVICIOS DE 1 5.1.3.3. SERVICIOS
VIGILANCIA PROFESIONALES,

CIENTíFICOS Y
TÉCNICOS, Y OTROS
SERVICIOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS YADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.-ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asf COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTROLUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economts y eficiencia del gasto e in reso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes púbticos; por su
parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; est también, los manuales de
contabilidad son aquéllos que contienen como m/nimo la finalidad, el marco jundtco, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la



estructura bésic« de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de

carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seilaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capltulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de
personas, objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio público, prestados por Instituciones de
seguridad; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a SERVICIOS PROFESIONALES,

CIENTIFICOS, T~CNICOS y OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 338 denominada SERVICIOS DE VIGILANCI

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detaflada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamie to,
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada u de

las hojas de éste se hafla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realiza as
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.338 con el que se registra el gasto devengado en el Lib

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la

citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales, cientfficos y técnicos y
servicios.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Te orerte,

consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco ailos para efectos de ser verificada
por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aqueflos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentren la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce, por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en ape

al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de canta 'Idad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreilido a efectuar, la armonización de su atriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denominada

'Servicios Profesionales, científicos y técnicos y otros servicios", si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que

sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador
por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos
presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el pnmero contiene los movimientos ~
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio economtco, resultando que en cada una de sus hOjasse encuentra representada una cuenta contable, consecuentemente, resulta
inconcuso que la tntormecion que es del interés del particular, pudiere encontrarse mserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

conde se hubieren esenteco 1Mmovimientos contebies 'O" se qenereron ", " ~M".s.In oenomineae "Servtcios Protesionetes ctentiticos /
técnicos v otros servicios",o en 'O caso, cu•• uierotro do ese m,=. netureteze aue _" 'OhM reqistros /



Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afias para

efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $450,000.00 en la

partida 3000.3300.338 Servicios de Vigilancia en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a

diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 716/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo

siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda... en virtud que la Dirección de Finanzas y

Tesorerla Municipal, la SubdirecCiónde Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de
Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al

Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de
Hacienda, consulte en el link: hlfn: ..:www.merida.goh.mx_:¡inan::aS:fJOrlal:(inallzas:ámlelliclo'informes hadendu'20/2:'dic:desg/ose egresos.hlm. y

IlIIp:.·",,,,,,,-mene/a.goh.mxt¡nan:as..p0rTal:"!inanzas.·Ómlenidoinf(>rIneshaclene/a·2013.-"jllnio:desgloseEgresos.hl/1/ la información que pudiera ser de su
interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requiriÓ a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 716/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3300.338 Servicios de Vigilancia en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de
$450,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciem
de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durant oda
el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil t ece la
notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de



Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, 10~0_.8S que el propio. cJ#dinaldispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3300.338, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.3, denominada "Servicios Profesionales,

Cientlficos y Técnicos y otros Servicios", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;
por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente

los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,

como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.338 Servicios de Vigilancia en el periodo

comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que
generaron el incremento por más de $450,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adUjOexpresamente que

deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su

juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los Iinks siguientes:
hile: w\t'W.merid ..J.goh. mx/{inan:as'portaftinGllZaS,' cont ell ido.'ilÚ!2!.!1leSIwciellJa.2U 1)':dic 'desglose_ egres(JS.lum. y
hile:· www.merida.go¡..mxfinon:a .•·/Jorlallinallza..·.cO/llelliJoil1(orlll~s/¡aciellda20/3·jullio 'desg/ose Egresos.hlm: razón por la cual, este Consejo

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme. las consultó. siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad

continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado.
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

Ardivo EOO:n Ver Favortos Herrmtas A)IIla

Go gic 1Li:.liséllltai¡Pére,

La infonnación solicitada 00 se encuentra dspollble
!Esculpe las IOObtias que esto le ocasiona

fumos tus comentaOO;a
ocinion1lmerida.gob.Dli

Gracias por lÍliiar
1111'11' .merida.p,ob l1l.1

Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013
Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 3000.3300,338 Servicios de Vigilancia. no se encuentra en el nivel de

desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de
$450.000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige. que el documento que pudiere cumplir
su pretensión. es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie. sino

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se
encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $450,000.00 en la

cuenta 3000.3300.338 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de
octubre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó

la cantidad de $35,000.00. yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe



reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,
para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un
periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••• en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omItIó compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara
respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que el impetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3300.338, Servicios de Vigilancia en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, o

bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se
encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre

a diciembre de dos mil doce, por más de $450,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimien
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Afifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación d a
referida SecretarIa.

'{
\

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 284/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 284/2013, en los términos expuestos con
antelación.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto

contenido en el inciso 24), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 285/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

I:S~~~ri~ Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano VillaMfr,'
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'Mérida, Yucstén, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número
de folio 7082513.- - - - - - - - - - - -: ~

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió;

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$170,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3900.392 IMPUESTO YDERECHOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL MES
DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE



NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 717/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN •.. TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O
DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE
FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

«:ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082513
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C .

_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ningun

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el prese te
recurso.

QUlNTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/484/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

~,.(~,¿"""" ..,."..l..'
SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE L
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, DI

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZA .'.11_0.7 ..• ~FORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM. y



HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO

IDESGLOSE EGRESOS.HTM· ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .;:

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla once de octubre del allo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 465. se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del eño próximo pasado. en virtud que el C.••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión. y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del eño inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDSicIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artIculos 34, fracción t. 45. 48.

penúltimo párrafoy 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información ~
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de Impugnación

QUINTO.- De la Simple lectura efectuada a la soucnua marcada con el número de folio 7082513, se observa que el particular souon« '". el

documento en el que conste la integración del Incremento por más de $170,000.00 en la partida 3000.3900.392 Impuestos y derechos el el
penodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013. con respecto al periodo del octubre a diciembre de 2012.. ".

Como primer punto. conviene precisar que si bien el C. al plantear su soliCitud indicó en el texto de
misma dos periodos. el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octub . a

r. diciembre de dos mil doce. lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3900.392 en los meses de enero. febrero y marzo de

dos mil trece. por más de $170.000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre
a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece. la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20.000.00. yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento
ciudadano. es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el oetioao de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte. al haber utilizado la expresión 'respecto a". se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periOdOy otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace

reterenct«"M'''" sotement " "00 do lo' ptezos cñeoos,"ro es, M" que eberc«"'" m" do enero em,= d" eño tnmeaieto'1



7ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES. /

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONIC¿

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerfa el interés def ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca def mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 3000.3900.392, y que dieron
origen al incremento por un monto mayor a ciento setenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha

cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahf que pueda desprenderse que fa información peticionada
cuando menos deberá poseer fos siguientes efementos: a) número de cuenta. b) ef reporte de cada uno de fos movimientos con sus
respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $170,000.00, y c) el señafamiento que dicho incremento fue respecto af
periodo que comprende del mes de enero a marzo del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual decfaró fa inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juiCiOse encontraba difundida información relacionada con fa que es de su
interés.

fnconforme con fa resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso ef recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resotucton dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resulto procedente en

términos del artículo 45 segundo párrafo, fracción 11,.de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

.,.¡,~.:,~~¡r¡.'~;;;~~'r,.
"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió trasfado a la Unidad de
Acceso a fa Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera I
Informe Justificado correspondiente, según dispone el etticulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiem el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a fa especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, estabfece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDA_Mll''Af:JMiflSfIrt'c/ÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLITICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

~j



A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁ TlCA.

TRANSITORIOS

ARTíCULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGíA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FfsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRA TlVA, ECONÓMICA y FUNC/ONAL-PROGRAMÁ TlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS y MANUALES DE CONTABILIDAD; y EMIT
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN TE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, AMÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
ststc«, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE

GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS

LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS, ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE <:1
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN: ~

/~
ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS. REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE. AsI COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.



ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN

COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS
DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Bllsicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte

de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

B) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES

QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS
DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS

OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala.

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y 7'
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,

LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

o.~",II,""" ~" C',,,joG.,~I en ."",", d." "'lb","" previst«en " treccionXVI'" numere!8d.1R,gl.L,
dellnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatlln, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer, consultó la pllgina de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguiente:

http://www.conac.qob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacioll 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo

que en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

~'



LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fls/co financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS YMETODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catál
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al qu

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el si o
oficial del SUjeto Obligado, en especifico en la liga http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf,

en su parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinad s a

cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asf como, los servicios afie les
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos

es el 3900 que se refiere a OTROS SERVICIOS GENERALES, ya su vez éste en cuentas como es la 392 denominada IMPUESTOS y DERECHOS.

Por otra parte, el dfa veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febre ,

ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuenta
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO lit PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA
GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAsICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.



'y
La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala: / .

g)"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA ~
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.9 OTROS SERVICIOS GENERALES

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

392 Impuestos y derechos 5.1.3.9. Otros
enerales

servicios

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SUAPROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

f) "ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AS/ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AS/ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

E' trelnte y 000 d. aiciembre d. dos mil ceno tu« puoucea« " ~ DI.rlo Da." de /. Fetiersciot: • LEy G"... d. Qm".",od~'I
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Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setlaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sUJets
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últim
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; est como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3900 que se refiere a OTROS
SERVICIOS GENERALES, ya su vez éste en cuentas como es la 392 denominada IMPUESTOS y DERECHOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
actividades efectuadas durante un ejerCiCioeconómico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3500351 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor. se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la-L
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5. 1.3.9 denominada Otros servicios generales.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco atlos para efectos de ser verificada
por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran a
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus glas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo ue se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debra realizar sus registros contebtes con base acumulativa y en apego
armarco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constretlido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.5. denominada "Otros

servicios generales·, si resultan aplicables alAyuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento ~.
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De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de

elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos
presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.5, denominada "5.1.3.9 denominada Otros servicios
generales", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco eños para
efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto

Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para

dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrel'lida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $170,000.00 en la

partida 3000.3900.392 Impuestos y derechos en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo d
octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 717/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: ' ...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud que la Dirección de
Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la
Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...
oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm.

http://www.merida.gob.mx/finanzaslportal/finanzaslcontenidolinformes hacienda/2013/junio/desglose Egresos htm
ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artículo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

/

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A L/¿J~
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declarato .
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administ,.{¡iva
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sel'lalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 717/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció



sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuetes fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3900.392 Impuestos y derechos en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por mes de

$170,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre
de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo
el periodo; e) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la
notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada debertl asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de A~ a.la Información Pú~lica para el Estado y los Municipios de
Yuceten, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, no est(l obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que est(l compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y LIbro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3900.392, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un eierctcto económico y en cada una de sus hojas

esttl representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.9, denominada "Otros servicios
generales', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el

número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que

en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés;

por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie,
requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere

reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran
insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3900.392 Impuestos y derechos en el penoao comprendido de enero a marzo de dos

mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuéte« fueron los movimientos que generaron el incremento por més de

$170,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de

octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la

solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuétes son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un

perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012,

el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucattln marcado con el número 32, 205 el dla dos

de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE...

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporciontlndo/e los links siguientes:
hftP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/deSgIOseegresos.htm. y

hftP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/deSgIOSeEgresos.htm: razón por la cual, este

Consejo General en ejerciCiode la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo," j
oportuntasi: d.""''''''''. Y por enae, ecceaer ,~, ~
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013



Enero-diciembre 2013". el cual. no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero. febrero. marzo.
abril. mayo y junio de dos mil trece. entre las que se hal/a la cuenta 3000.3900.392 Impuestos y derechos. no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener. pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de
$170.000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece. se colige. que el documento que pudiere cumplir

su pretensión. es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta. como aconteció en la especie. sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes. para que una vez conocido el/o. el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $170.000.00 en la
cuenta 3000.3900.392 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece. respecto al diverso que abarca del mes de
octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia. si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó

la cantidad de $35.000.00. yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece. la diversa de $55.000.00. el documento peticionado debe
reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados.

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20.000.OO. que resulta ser la diferencia entre un
periodo y el otro; por lo tanto. tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, al C.••••••••••• en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a dispOSiCión del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos tinks, la información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que el impetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor. donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 3000.3900.392. Impuestos y derechos en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece. o
bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os. para efectos que los entregue al ciudadano y éste se
encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho el/o. elija los que a su juicio son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre
a diciembre de dos mil doce. por más de $170.000.OO. o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación. para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vigente. se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten,

vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la
cal/e. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su Ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los MuniCipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de mane
personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. apli tlos,
supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas e este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el dia diecisiete de
julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho. Annetle Afifa Barquet Peniche. Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los etticulos 34

y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina Solís Rúiz, Coordinadora de Sustanciación de la



referida Secretarfa.

CUARTO.- Con fundamento en ef artfcufo 34, fracción f de fa Ley de fa Materia, este Órgano Cofegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 285/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 285/2013, en los términos transcritos con
antelación.

Acto seguido, el Consej~ro Pres'td~rrte:"dio paso al tema contemplado en el
inciso 25), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el

número de expediente 291/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la

aeeret~écnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, lIil'"a
que presentara el asunto en cuestión.

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7082713.- - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. ••• , mediante el cual impugnó la resolución

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _



ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$100,000.00 EN LA PARTIDA 4000.4400.445 A YUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO EN EL

PERíODO COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE
OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 720/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
IJ1'1'P://WWWMERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAunNANZAS/CONTENIDO/INFORMES JlACIENDrl/2012/DJC/DE~
GLOSE EGRESOS.lJTlIL }'

llTTP:I/WWW.MERlDA. GOB.M.\/FINANZ4S/POR TAUFlNANZ4S/CONTENIDO/I NFORMES IJACIEND.412013/JUNJO/D
ESGLOSE EGRt.'SOS.llTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

IITTI'://WWW.MERll>A.GOB.M.\/FINANZAS/I'ORTAUf'lNAlVZAS/CONTENl/)O/INFOR/IIES llAC/END.4/2012/DIC/DES
GLOSE ECiRESOS.llTM. Y

IlTTl.://WWW./lfERII).4.GOB.MX/FlNANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENI/)O/INFORME'; 1f.4CJENI>A/2013/JUNIO/D
ES(;[.OSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente mmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos . >
que establece el ordmal 46 de la Ley de Acceso a la Información Púbüce para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencte de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 8 de la Ley en cita, se admitió el presente

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082713

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

recurso

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descL el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del propio mes y
aflo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dia veintitrés de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/490/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:



SEGUNDO.•••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•• ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

1I1TP://WWIf:¡IU;RIDA.GOB.MX/F/N1NZAS/PORTAUnNANZAS/CONTENIDO/INFORME:'lIlACIENIJA/2012/DlClDES
C.·LOSEEfiRESO.\:IITM, Y

lITTP://WWW.MEllIDA.GOB.¡IDvnNANz.4S1PORTAUFINANZ.4S1CONTENIDO/1NFORlt4ES lJAOEND.41201J/JUNIO/D
ESGLOSE EGRESOS.lJTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .::

SÉPTIMO.• Mediante proveído de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas htIbífes manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.· El dfa once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente St:.PTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C. •••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dfas htIbiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas htIbíles siguientes a la notificación del
mencionado provefdo.

DÉCIMO.· El dfa doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a fa parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.• A través del provefdo de fecha veinticinco de noviembre del ailo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se decfaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se le dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas htIbiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.· El dfa once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDt:.CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.• Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura .: .
acceso a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y ~
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1,45, 4 ,

penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.· La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la tntormecion
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.· De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082713, se observa que el particular solicitó:'. el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $100.000.00 en la partida 4000.4400.445 Ayudas sociales a instituciones
sin fines de lucro en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. •••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual



consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 4000.4400.445 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre
del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos a"ojó la cifra de

$20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano,
es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio
respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior. ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a~ se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el oerioao que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 4000.4400.445, y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a cien mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en

los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando

menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas

e importes que generaron el incremento por más de $100,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del mes de enero a marzo del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el pá~fo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el pá"afo que precede, el cual resultó procedente en
términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

''Ili!iIcyL.O 1.§.-.cONTIUdAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11." LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo e.
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

"~o •..J"'-......



"

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU ¡ -

PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:



l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUE
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

TRANSITORIOS

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, Asl COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

CUARTO.- EN LO RELA TIVOA LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE



CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSUL TA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nstc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AS/!~
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

~~TICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES ~
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y



CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, sst COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUSPRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, ss! COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,X
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de I
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

A)

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA f. . ..,
DE PAGO. -

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS r;t
CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERAC/ON[S Y

B)

RENDICIÓN DE CUENTAS;

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;



sellala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
11I/p:.wH'w.conac.gob.Illx.'doculllelllos,conse/OuclIe/'dode ill/e/'p/'e/ac/()/I//0// 1.pdf;advirliendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación Sobre

las Obligaciones Establecidas en los Arlfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parle medular
sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

1
Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede
ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga

h11/L.:www.merida.gob.mx(inallzas{Jorlalfillan~an()ll/enlllo pd[idesL'I'/pclOllc'uelllas/3,pd( que en su parle conducente dispone la existencia del

Capftufo 4000, denominado TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS, que agrupa las asignaciones destinadas
en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parle de su
politice económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempello de sus actividades;
de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 4400 que se refiere a A YUDAS SOCIALES, y a su vez éste en



cuentas como es la 445 denominada AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.

Por otra parte. el dia veintidós de noviembre del ano dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dias diecisiete de enero y
dieciséis de febrero. ambos del ano dos mil once. correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas. el
Capitulo 111Plan de Cuentas yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente. los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRAcTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; sst COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR,UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES YFACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.2 TRANFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5.2.4.3A YUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES

"A.1MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

Ayudas Sociales
Instituciones

Ayudas sociales a
instituciones sin fines
de lucro

5.2.4.3 a



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ss! COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sella/a:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados. determina lo siguiente:

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilid d

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede,
encuentran los Ayuntamientos.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordina

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, econórnicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Que,acorde a lo previsto en la tercera de las normas sella/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental



armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 4000,

denominado TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS, que agrupa las asignaciones destinadas en
forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de

su poJltica económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempello de sus
actividades; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 4400 que se refiere a AYUDAS SOCIALES, y
a su vez éste en cuentas como es la 445 denominada AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 4000.4400.445 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.2.4.3 denominada Ayudas Sociales a Instituciones.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior.del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticíonada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.2.4.3 denominada "Ayudas Sociales a Instituciones", si resultan aplicables al Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl
como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAG.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el ínterés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la. cuenta 5.2.4.3, denominada
"Ayudas Sociales a Instituciones', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DireccIón de Fínanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto
de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante

un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información quy..
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pUdieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
asrtrémit« a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés d~ septiembre deLiI ~
trece, se advierte que el día dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $100.000.00 en la
partida 4000.4400.445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al
periodo de octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, mediante el pficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 719/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo

sustancia/mente lo siguiente: ·".se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda". en virtud que la Dirección de



Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la

Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...
oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
flIIJ:

y
hllp:. ·""ww.meridu.goh.mx./il1anoaspor/a/.fina"zas.contenido.¡"hIrmes IWcie"da201l/Ilmo.desgloseEgresos.hl.!11la información que pudiera ser de su
interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V,40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, quien resultó ser la Unidad Administrativ

competente para tener bajo su resguardo la información petiCionadapor el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de 1
presente resotucton; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 719/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunci

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 4000.4400.445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro en el periodo comprendido de enero a marzo de dos
mil trece por más de $100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el perioao que abarca de

octubre a diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que

se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto
de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información petiCionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 4000.4400.445, y el segu!ldo de los \
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicto económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.24.3, denominada "Ayudas sociales a
Instituciones·, que resultó ~qx~~con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el!
número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que
en el/os pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés;

por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como acontecIó en la especie,
requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de msumo pudiere

reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran

insertos los movimientos efectuados en la cuenta 4000.4400.445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro en el periodo comprendido

de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el

incremento por más de $100,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el
periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la
información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su

interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron

origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto,
marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo
rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREi3A



RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
hIle: wl-Y\-t'.nlerida.gob.mx·finOllzas,·porlaf.(illan;as/conlenido·in(hrme.'· hllclenda·20J 2:dic.:desglost' egresos.hlm. y
II/IV: 'www.merida,goh,mx[inanzas,norlaJ.'(inanza,H'ontenido,ÍllfÓrmeshacienda'2(13)lInio desgloseEgresos,fllm: raz6n por la cual, este Consejo

General en ejercicio de la atribuci6n prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Informaci6n Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la informaci6n peticionada por el hoy inconforme, las consult6, siendo que al

hacer click en la primera, se visualiz6 un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuesti6n no fue el correcto; para mayor claridad a
continuaci6n se insertará la imagen del sitio web que se pretendi6 consultar. de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se despleg6, coligiéndose que no result6 procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la informaci6n que pusiera a disposici6n del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta,

c" Documento sin titulo· Windom Internet fxplorere.. t- ....~,~~~~_._...__._.-.,.__.__.._,_..
Ptdwo Elbll Ver Faltdos l8ril1iirtas A)I.da

CoS~

" X

.Í Froios

~CooJmosi1i.lw

I La informaciónso'citada no se MMa ásponhle
tkuIpe las molestias que esto le ocasiooa

Emianos tus comentarios a:
l_íZmerida.gob,ln\

Gracias por liíitil!
m\~rrnmda ~obmi

Posteriormente al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbro un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero
diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 4000.4400.445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro, no se
encuentra en el nivel de desagregaci6n que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integraci6n del

incremento por más de $100,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se deduce, que el

documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregaci6n no sólo le permita vislumbrar los números de cuent
como aconteci6 en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que u

vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la informaci6n y elegir los movimientos que a su juicio generaron el
incremento por más de $100,000.00 en la cuenta 4000.4400.445 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece,

respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periotio comprendido del mes de
octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de

$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que
integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por

$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientaci6n por parte de la
Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. en cuanto a la última de

las ligas proporcionadas por la responsable. l:?
Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatéln, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar tot o ~
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que' la información que
es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la InformacIón que pusIera a dlsposlci6n del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunIdad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientacIón que efectuara
respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los etememo« peticionados en el
nivel de desagregación que e/./mpetrante desea obtener.



OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 4000.4400.445, Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro en el periodo comprendido de enero a
marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al

ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su
juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el

diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, por más de $100.000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notlffcac/ón respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del ailo dos mil catorce de las oc~~ ¡as 'diecfsél~'~~¡';;, 'por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar nA"de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Rutz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si habla alguna observación al respecto; alq
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley7e \.
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, ~
fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AC~ • ,

a la InformaciónPública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a



votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la

Ley radicado bajo el número de expediente 291/2013, siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en

cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 291/2013, en los
términosanteriormenteplasmados.

Luego, se procedióa tratar el asunto contenidoen el apartadomarcadocon el
número 26) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación,en su caso, del proyecto de resolución relativo al Procedimientopor

Infraccionesa la Ley radicado bajo el númerode expediente296/2013. Luego, le
concedió la palabra a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,MaríaAstrid
BaquedanoVillamil, paraque presentarael asuntoen cuestión.

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. . mediante el cual impugnó la resoluci n

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7082813.- - - - - - - _

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto en
referenciasiguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. • realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información p.úblicadel Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$5600,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 6000.6100.614 DIVISiÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCiÓN DE OBRAS EN

EL PERíODO COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE
OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN

FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTiR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE," 4
SEGUNDO.-El diodl"I,., ae _"' del "'" ""I~ oeseao, " ",1" de teUO.'dde Accesocompeüae .m'" m"", cton a treve de te7
cuet deI.=loó ,"""'."_0" to .""IM,", /

~

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 720/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS



.uN1ClPIOS DE eYUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOnNFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOnNFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON•.•

RESUELVE

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOnNFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM.

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM: LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS ..»

Y

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082813
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .:»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
sous con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el arllculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el arllculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al parlicular, la notificación se realizó el diecisiete del propio mes y
allo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIPI49512013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM, y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO

IDESGLOSE EGRESOS.HTM· ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .......' "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiséis de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al parlicular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.



con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente StPTlMO.

NOVENO,- Por auto de fecha veintiuno de octubre del aflo próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del aflo en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO,- El dla doce de noviembre del aflo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del aflo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDtCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

a!¡;;;'t e, '.~'~::::->.;~:;.:~~~'!_;'
SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

CONSIDERANDOS

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los acto y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 4

~1'I1M1Í'M p3'ri'áI&; 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficia
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldi a y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y t
resoluciones dIctados por las Unidades de Acceso a la Información respectives, según lo dIspuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,::::=:.::::.::~:~;;:::.::""::::::::;::;'E"'" y k" ,,"';;pi~ oe Yucetén,p,-" en • O/,"" 0"';" V
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justittcedo que rindió la Unidad de Acceso a la Informaci/
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impUgnar

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082813, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $5600,000.00 en la partida 6000.6100.614 División de terrenos y

construcción de obras en el periOdOcomprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de
2012... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual

consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 6000.6100.614 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $5,600,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre



del eño dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de

$20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano,

es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio
respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a~ se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del eño inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el penoao que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 6000.6100.614, y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a cinco millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración
de dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del af!o dos mil doce; de ah! que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $5,600,000.00, yc) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del mes de enero a marzo del eño próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el pérrek: que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el pá"afo que precede, el cual resultó procedente en

términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindier~el ..
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXm.- '"" presente ~_rn""" ~ procedere e ''','' merco normetivo._"" .,. especte. y" U,~'" Adm".'rn'"competente fu
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: v \

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL



DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTA TALES OMUNICIPALESY LOS ÓRGANOSAUTÓNOMOSFEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONESDE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES.LAS ENTIDADES FEDERATIVASDEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIRLAS FORMAS INTERNASDE CONVIVENCIAPOLlTICA Y EL DERECHOA ELEGIR, CONFORMEA SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTESPARA EL EJERCICIO
DESUSPROPIASFORMASDE GOBIERNOINTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTESPÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDADGUBERNAMENTALPARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIRA MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIODEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALESEN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO4.- PARA EFECTOSDE ESTA LEY SE ENTENDERAPOR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTASNECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO,YDE RESULTADOSDE LOS ENTESPÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSY GASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURABAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOSA LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBAsICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIAGENERAL PARA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRACTICASCONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓNEN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTESPÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN,CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN 9
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE J..

CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRODE LOS PLAZOS QUE ÉSTE .
ESTABLEZCA.

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE,LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONESQUESEAN NECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOENESTA LEY.

ARTICULO9.- EL CONSEJOTENDRALAS FACULTADESSIGUIENTES:

l. EMITIREL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOSBAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
M/NIMOSQUE DEBEN CONTENERLOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTESAL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN



FINANCIERA, GENERALES y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL

SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN

DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE

REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,

MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, ASI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t: DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SERALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL

31 DE DICIEMBRE DE 2010;

!,



11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012."

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN nsic»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUEEMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, sst
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Asl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTicULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

4"'
ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS 7
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES. / "

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS ~
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:



t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO

DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES

PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA

PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS,
RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, ~
MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE
PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDA

QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, YESTÁ DIRECTAMENTE RELACIONAD CON
LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA



OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS DBLlGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fislco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede
ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga
http://wwwmerida.gob.mxlfinanzas/portaflfinanzas/contenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf, que en su parte conducente dispone la

existencia del Capitulo 6000, denominado INVERSiÓN PÚBLICA. que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos

productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inv~rsión y preparación del proyecto; de ~gUalforma, este caPltUAIOse ..J •

desagrega en varios conceptos como es el 6100 que se refiere a OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO, ya su vez éste en 7
cuentas como es la 614 denominada DIVISIÓN DE TERRENOS y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual ~
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fe as,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete de enero y
dieciséis de febrero. ambos del año dos mil once. correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el .
Capitulo fII Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN
LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES



PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRÁCTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS•

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1 ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.5.4 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACiÓN EN PROCESO

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

División de Terrenos
Construcción de Obras
Urbanización en Proceso

División de terrenos y 2
construccIón de obras
de urbanización

1.2.3.5.4

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.·SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.· LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.• ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.· EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO



CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalizaci6n de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25,- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO, ..

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12,- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisi6n de
informaci6n financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonizaci6n, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalizaci6n de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicaci6n de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro hist6rico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gesti6n
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligaci6n de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligaci6n de pago a favor de tercero
por la recepci6n de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonizaci6n de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se cre6 un 6rgano de coordinaci6n

denominado Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisi6n de las normas contables y
lineamientos para la generaci6n de informaci6n financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, econ6micos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificaci6n o expedici6n de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la

determinaci6n de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretaci6n sobre las obligaciones establecidas en los
artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodo/oglas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversi6n, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligaci6n de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando n

./el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capítulo 6000,
denominado INVERSiÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones
de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inversi6n y preparaci6n del proyecto; de igual forma, este capItulo se desagrega en
varios conceptos como es el 6100 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, ya su vez éste en cuentas
como es la 614 denominada DIVISiÓN DE TERRENOS YCONSTRUCCiÓN DE OBRAS DE URBANIZACiÓN.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,



y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 6000.6100.614 con el que se registra el gasto devengado en el
Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos

derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 1.2.3.5.4 denominada División de Terrenos y Construcción
de Obras de Urbanización en Proceso.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 1.2.3.5.4 denominada "División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en

Proceso", sl resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le

hubiera otorgado para efectuar la conversión, esl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el
dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligació
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.5.4 denominada

"División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que reflej
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a loprevisto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco a/los para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082813.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos de

Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró a
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $5,600,000.00 en

la partida 6000.6100.614 División de terrenos y construcción de obras en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con

respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCA/DC Of. 720/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ·".se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud
que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de
Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme
fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCiendal20121dic/desgloseegresos.htm. y

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013Iiunio/desgIOseEgresos.htm; la información que pudiera
ser de su interés..."



Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA,"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 720/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 6000.6100.614 División de terrenos y construcción de obras, en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil
trece por más de $5,600,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de

octubre a diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que

se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto
de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione. la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarta en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 6000.6100.614, y el segundo de lo

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus h as
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 1.2.3.5.4, denominada "División de Terrenos y
Construcción de Obras de Urbanización en Proceso", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado
de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera
asignado; por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o
parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de

procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de

información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o
del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 6000.6100.614 División de terrenos y construcción

de obras en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron
los movimientos que generaron el incremento por más de $5,600,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración
de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarte información que de manera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentado
cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido
Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del

del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado
por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN
PETICIONADA, SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/desgloseegresos.htm .
De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013Iiunio/desgloseEgresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

y



la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte Superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbro un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013
Enero-diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 6000.6100.614 División de terrenos y construcción de obras de

urbanización, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
integración del incremento por más de $5,600,000.00 en la cuenta citada en el penoao que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se
colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números

de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para
que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron

el incremento por más de $5,600,000.00 en la cuenta 6000.6100.614 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece,

respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del eño dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de

octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de

$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que

integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por
$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un penado y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C "', en cuanto a la última de
las ligas proporcionadas por la responsable.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unld-~ ~e \
Acceso a la InformacIón Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió comp~

la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que por una parte en cuanto a la InformacIón que pusiera a dIsposición del particular a través de la primera de las
ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a el/a, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara
respecto al segundo de los referidos IInks, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 6000.6100.614, División de terrenos y construcción de obras en el periodo comprendido de enero a
marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al
ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su
juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el
diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, por más de $5,600,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de
su inexistencia.

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:



2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias conesoonoieote«

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecisiete de

julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dizb Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dizb Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
CÓdigo, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Sol/s Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción 1 de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El COnSej~~~.r.~~~!cl:~9~~uestionósi había alguna observaciónal respecto;al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracciónXV y 10, fracción 11del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa la
Ley radicado bajo el número de expediente 296/2013, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 3D, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este OrganismoAutónomo, y 31 de los Lineamientosen
cita, el ConsejoGeneraldel Institutotomóel siguiente:



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 296/2013, acorde a lo
presentado con anterioridad.

Posteriormente, se dio inij;:f~"aL;asunt(Lcomprendido en el inciso 27), siendo
este el inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 297/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Qerecho" .María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
,_"t; ..,."~ • - _ .. {!.,~':;
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucetén, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _____________________________________________________________ _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.•••••••• mediante el cual impugnó la resolució
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el núme
de folio 7082913.- - - - - - - - - - ________________________________________________________________________________ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. .. --- lIILrealizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$8000,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 6000.6100.615 CONSTRUCCiÓN DE VIAS DE COMUNICACiÓN EN EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN Z
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla dieciséis de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN D
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 721/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

Mu'liteIPIOS bE YUCJttAll,'" DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ..• INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

11TTP://WWW. MElUDA. GOB.MX/FINANZAS/PORTAUHNANZASICONTE'NIDO /INFORMES IJACIENDA/2012/D1C/DES
(iLOSE E(iRESOS.HTM. r
IITTP://WWW.MERIDA.GOB.M.\IF/NANZ.4S1PORT.4UFlNANZ.4S/CONTENIDO/INFORMES llACIEND.412013/JUNlO/D
ESGLOSE EGRESOS.IJTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...



RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE •.• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A•.. SEGUNDO:•.• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
I/l.TP://WWW.MERID.4.GOB.MXlFlN.1NZAS/POR1~1UFlNANZ4S/CONTEN/DO/INFORMES I/ACIENDA/2012/D/C/DES
(¡¡.OSE EGRESOS.l/TM. Y
llTTP:I/WWW.MERIDA.GOB.MX/F1NANZAS/PORT.4UnNANZAS/CONTENlDO/lNFORlI4ES llAClEND.412013/JUNlO/D
ESGLOSE UiRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS..»

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082913
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••

- con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seila/ado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del propio mes y
eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreilida mediante oficio marcado ca
número CMlUMAIP/49612013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamad
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZA!.t¡.l'tii. APARTADO DE I~FORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

HTTP://WW>>:.lfERlDA.(iOB.MX/FlNANZ4S/PORT.41.1FlNANZ4S/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES
GLOSE E(,·RESQS.I111U, Y

IlTTl.:/IWWW.MERIDA.GOB.MXlnNANZAS/PORTAIIFINANZAS/CONl.ENlDOIINFORMf..SIIAClENDA/201.WUNIO/D
ESGLOSEEGREWJ.'UITM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del ailo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede. y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El día once de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán mI rcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente StPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C. • ••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del ailo en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.



UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veinticinco de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de fas partes presentó
documento afguno por medio def cual rindieran afegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General def fnstituto emitiere resofución definitiva dentro def término de cinco
dfas hábiles siguientes al de fa notificación def escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._Ef dfa once de jufio del afio en curso, a través def ejempfar def Diario Oficial del Gobierno def Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en ef antecedente UNDÉCfMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con ef artfculo 27 de la Ley de Acceso a la fnformación Púbfica para el Estado y fas Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la fnformación Públic», es un organismo púbttco autónomo, especiafizado e imparciaf, con personafidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información púbfica y protección de datos personafes.

SEGUNDO.- Que el fnstituto Estataf de Acceso a fa fnformación Púbfica tiene como objeto garantizar y promover ef acceso a la información

púbfica que generen y que tengan en su poder fas dependencias, entidades y cualquier otro organismo def gobiemo estataf y municipal, o los
que la legisfación reconozca como entidades de interés púbfico, vigilando el cumpfimiento de fa Ley de fa Materia y difundiendo la cuftura del
acceso a fa información púbfica.

TERCERO.- Que ef Consejo Generaf, es competente para resofver respecto def Recurso de Inconformidad interpuesto contra fas actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a fa Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de fa Ley de Acceso a fa fnformación Pública para el Estado y fas Municipios de Yucatán, pubficada en ef Diario Oficiaf
def Gobierno del Estado de Yucatán, ef dfa veinticinco de julio de dos mif trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el fnforme Justificado que rindió fa Unidad de Acceso a fa fnformación
Púbfica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad af traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De fa simple fectura efectuada a fa soficitud marcada con ef número de fofio 7082913, se observa que ef particufar solicitó: •... et
documento en et que conste la integración def incremento por más de $8,000,000.00 en fa partida 6000.6100.615 Construcción de vfas de
comunicación en ef pettooo comprendido defmes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien ef C. al plantear su soficitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre def dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se cofige que su deseo versa en obtener un documento en ef cuaf

consten cuáfes fueron fas movimientos que generaron un incremento en fa cuenta 6000.6100.615 en fas meses de enero, febrero y marzo de

dos mif trece, por $8'000,000.00, respecto con fa cifra obtenida con fa integración de fas movimientos reafizados en el periodo def mes de

octubre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo defmes de enero a marzo de dos mlt trece, la integración de los movimientos

arrojó fa cifra de $20,000.00, y en ef diverso que abarca del mes de abril a junio ef totaf fue de $30,000.00, ef documento que serfa objeto def

requerimiento ciudadano, es aquéf que reportara fas movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en ef

periodo def mes de abrif a junio respecto af mes de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión

"respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue cfaro en su soficitud al señeter
que el incremento af que hace referencia aconteció sofamente en uno de fas plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a
marzo def afio inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa et interés def ciudadano es aquéffa que le permita conocer fas ~
movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca def mes de enero a marzo, en la cuenta 6000.6100.615, y que dieron origen af

incremento por un monto de ocho milfones de pesos 00/100 M.N., respecto a fa cifra finaf obtenida en la integración de dicha cuenta en los
meses de octubre, noviembre y diciembre def afio dos mif doce; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos

deberá poseer fas siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de fas movimientos con sus respectivas fechas e

importes que generaron el incremento por $8'000,000.00 y c) ef seflafamiento que dicho incremento fue respecto af periodo del mes de oct:;ure
a diciembre de dos mi( doce.

Conocido et afcance de fa petiCión ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a fa soficitud previamente descrita, la autori d ~
emitió resofución en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a tr~vés de fa cuaf decfaró.la inexistencia de la. información solicitada, y fe .'
orientó para que consuftara una (¡ga de mternet. en la que a su JUICIOse encontraba dIfundIda mformación refaclonada con fa que es de su
interés.

lnconforme con la resofución descrita en ef párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a fa Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra fa resofución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Púbfica def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, ef cuaf resuftó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE



PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERyANC/.4t OBUGATORIA,PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POL{TlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;



XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXII. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL yDE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA yCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:



l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTíCULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Así COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁ TICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012."

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FíSICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:



IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS. ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.-LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITtRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucstén, prevé:

"ARTiCULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DEI
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seilala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)



8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE LAS OBLIGACIONES

QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeralB del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguiente:
hllp: ·IV"',... conac.gob.mx'documelllos.·cO/lSejo·{/cuerdodemlerprelacio/l l/O/ / /.pdí advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Estab/ecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. ~
A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES ~
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos



Caté/ogo de Cuentas de Contabilidad
Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos
Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEfJALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEfJALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede

ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga

IIfI :"Www,merida, 'oh,lI1x'lIIanzas' anal inanzas contenido' d~' de8cri cilm cuenla~13, el que en su parte conducente dispone la existencia del

CapItulo 6000, denominado INVERSIÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y

acciones de fomento. lncluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; de igual forma, este capItulo se desagrega en
varios conceptos como es el 6100 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, ya su vez éste en cuentas como es
la 615 denominada CONSTRUCCiÓN DE VfAS DE COMUNICACIÓN.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dfas diecisiete de e ro y
dieciséis de febrero, ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras c sa
Capftulo 11/ Plan de Cuentas y Anexo A 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4,MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATlCAMENTE LOS ASIENTOS EN
LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEfJAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;



. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.5.5 CONSTRUCCIÓN DE VíAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Construcción de Vías de
Comunicación en Proceso

Construcción de vías de
comunicación

615 2 1.2.3.5.5

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN ~1t;
De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados. determina lo siguiente: /~"

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabil:d~d '

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los ctiterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emision de
tntormecton tinenciers de los entes púbticos, con el tin de lograr su adecuada armonización, para facl/lfar a los entes púbticos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eñcecie. economla y eticiencis
del gasto e ingreso públicos.

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

(j
"

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y



contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando e
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del CapItulo 6000,

denominado INVERSIÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones

de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; de igual forma, este capitulo se desagrega en
varios conceptos como es el 6100 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, ya su vez éste en cuentas
como es la 615 denominada CONSTRUCCIÓN DE V/ASDE COMUNICACIÓN.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cad

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 6000.6100.615 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 1.2.3.5.5 denominada Construcción de Vlas de
Comunicación en Proceso.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos s~
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus regi os
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los m
. contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 1.2.3.5.5 denominada Construcción de Vlas de Comunicación en Proceso, st resultan aplicables
al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar
la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor. de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas



del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente. resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.5.5 denominada
Construcción de Vlas de Comunicación en Proceso. o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos.

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar los libros. y registros de indole contable. durante un lapso de

cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto. se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado. en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla. en diversos documentos como lo es el Reporte

Presupuestal. Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien. los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado. en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7082913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece. se advierte que el dla dieciséis de agosto del propio año. la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada. a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $8'000.000.00 en

la partida 6000.6100.615 Construcción de Vlas de Comunicación en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece

respecto al pettoao del mes de oc/ubre a diciembre de dos mil doce. tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCA/DC 0(, 721/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece. arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a la

solicitud referida a... en virtud. que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. la Subdirección de Ingresos. la Subdirección de Control

Presupuesta/. la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración. no han recibido. tramitado. generado o
autorizado. información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida.

en la sección de Finanzas. en el apartado Informes Mensuales de Hacienda. consulte en el link:
l"Ip:.'.'Wli'w.merula. goh.mx,,,lnanzas:p0rfal:tinan:as,c:ontcnido:"illfÓrmes hacienda 'lO J 2/die/desg/ose egresos,htm.

iJJ.!E;_!t!f.w.meml<!.goh.lllEf.lnan~(/sporluUinallzas.contenidoinformes hadenda2013izmio"desg/oseEgresos.hllll;la información que pudiera ser de su
interés.:"

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. vigente. prevé en el artIculo 40. la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma. en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada.
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada. explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar

y

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado. cuyo rubro e/s ._
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información. pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente. como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTM/SCA/DC 0(, 721/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante. garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le consttiñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 6000.6100.615 Construcción de Vlas de Comunicación en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos
mil trece por más de $8'000.000.00. respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca
del mes de octubre a diciembre del año dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar. reportan los movimientos que se efectúan
en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada. con base en la contestación antes citada. emitió su resolución. y d) en fecha
dieciséis de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 6000.6100.615, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de la~c.ufllJtas .~ela E~~~nte un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, cont1m\~ l~das las operáciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 1.2.3.5.4, denominada 'Construcción de vtes
de Comunicación en Proceso", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien,

cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo

tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los
datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como

aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera

de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal
que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 6000.6100.615 Construcción de Vlas de Comunicación en el periodo

comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los
movimientos que generaron el incremento por $8'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los

movimientos realizados en el periodo que abarca del mes de octubre a diciembre del allo dos mil doce; esto en razón que el impetrante no

adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de

manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos

asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perrada y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio
emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido
y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: 'DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. n

bun: De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante Proporcionándole los links

171/ :

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor

continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la

liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

razón por la cual, este

La iIliOnnación solicitada no se encuentra dispomble
disruIpe las mokstias que esto le ocasiona

Emianos tus comentarios [
opinion1lmerida.gob.mx

Gracias por ,isitar
WWIr rnnida gobm~

Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbro un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero
diciembre "2013': el cual, no obstante que reneja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril,



mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 6000.6100.615 Construcción de Vlas de Comunicación, no se encuentra en el
nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de
$8'000,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere

cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la
especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de
$8'000,000.00 en la cuenta 6000.6100.615 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que
abarca del mes de octubre a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos
mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,000.00, el documento

peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los
periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la

diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha dIecIséis de agosto de dos mil trece, emitida por la UnIdad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que en primera Instancia, la Información que se observa en una de las ligas no detenta todos los elementos peticionados en el nivel

de desagregación que se desea obtener, y por otra parte, uno de los IInks no permitió la consulta de Información alguna, pues no se
pudo acceder a él.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 6000.6100.615, Construcción de Vlas de Comunicación en el periodo comprendido del mes de enero a
marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al
ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su
juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el

diverso del mes de octubre a diciembre de dos mil doce, por más de $8'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de oer.
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modIfIca la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señetedo en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. y
SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de ,

esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso d~eo~ _..P" 01
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumPlimiento.
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente In ~
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguIente al de la emisIón de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar -A' de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondi ntes se I



Secretaria.

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase. "

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 297/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 297/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 28), siendo este ~
el concerniente a la aprobación, en sucaso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 299/2013. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciaday'n
~~recho, ~aria .Astrid Baquedano Villamilpara que procediera a presenta; e~ .
asunto en cuestión,

En méritode lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracci:n '&71
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la "\

:::~::~:::::oo:.:~:~=__de_~UC:tá:'__V_i:e:te:_:r:s:ntÓ__:I__pr:y:ct:i ~

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la resolución



emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recaída a la solicitud marcada con el número
de folio 7083113.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

ANTECEDENTES

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C.••••••• _-realizó una solicitud de información ante la Unidad de

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE

$200,000.00 EN LA PARTIDA 6000.6200.623 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA,
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL MES DE

ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día veinte de agosto del año próximo pasado. el Títular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FislCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS y TESORERiA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 723/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTicULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO. INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA. EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTEN/DO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM. LA INFORMACIÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS.;:

y

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

«:ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7083113
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .,»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.•••••••

~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó ningu,

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recumde el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación se realizó el diecisiete del propio mes y
año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 447.

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
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número CMIUMAIP/498/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-••. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP;IIWWW.MERIDAGOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICID
ESGLOSE EGRESOS.HTM, Y

HTTP;IIWWW.MERIDAGOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20131JUNIO

IDESGLOSE EGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dfa once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 465, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo páffafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7083113, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $200,000.00 en la partida 6000.6200.623 Construcción de obras para el

abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con



respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a
diciembre del dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 6000.6200.623 en los meses de enero, febrero y marzo de
dos mil trece, por $200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo del mes de octubre
a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo del mes de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca del mes de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del

requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo del mes de abril a junio respecto al mes de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión
"respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar

que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a
marzo del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del mes de enero a marzo, en la cuenta 6000.6200.623, y que dieron origen al

incremento por un monto mayor a doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en los
meses de octubre, noviembre y diciembre del allo dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos

deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes que generaron el incremento por más de $200,000.00 y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo del mes de
octubre a diciembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en

términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, ql~/~~~""fliP,.vé:

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

"ARTíCULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

.:
.1' ~

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dias hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado correspondIente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:



"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL YDE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,



RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y ~

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA. r//

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COM
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA 1:, L
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:



t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS AUNEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, sst COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012."

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PA TRIMONIAL, Asl COMO PAGOS

DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTiCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS. ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD .
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE .
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMA S PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y



CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE LOS

LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES
DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS: Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO:

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTO
DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SU
OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS:

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS:



El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución preVista en la fracción XVI del numeralB del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hIt :/lwww.conac.ob.mX/documentos/conse·o/acuerdo de inter retacion 110111. df advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señafa:

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede
ser consultado en ef sitio oficial del Sujeto Obligado, en especffico en la liga

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITlR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

existencia del Capftulo 6000. denominado INVERSiÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos
productivos y acciones de fomento. InCluye los gastos en estudios de pre-inversión; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios

conceptos como es el 6200 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS. ya su vez éste en cuentas como es la 623 denominada
CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUAS, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD y TELECOMUNICACIONES.



Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y
dieciséis de febrero, ambos del eño dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
Capitulo 111Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4, MATRIZ DE CONVERSiÓN
LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN
LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN

PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 1/1PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; ss! COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

, SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

, LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS,

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

17
~...2 ACTIVO NO CIRCULANTE /' ,

1.2.3.6,3 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICID~D ~
Y TELECOMUNICACIONES EN PROCESO..

ACTIVO

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Construcción de obras para el Construcción de Obras para el

623
abastecimiento de agua, petróleo,

2 1.2.3.6,3
Abastecimiento de Agua, Petróleo,

2
gas, electricidad y Gas, Electricidad y
telecomunicaciones Telecomunicaciones en Proceso
""~,.~.. :..t_ ..J .... ,._ ............. ~ ,. n.~.,:...:..:...........~T....,......._...~·.•



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88,- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

h) "ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,

LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES

RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA

ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE

PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, setlala:

i) "ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los prinCipalesestados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de tercer.

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligacio
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setlaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados ¡



básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capítula 6000,
denominado INVERSiÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones
de fomento; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 6200 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN
BIENES PROPIOS, Y a su vez éste en cuentas como es la 623 denominada CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PARA EL

ABASTECIMIENTO DE AGUAS, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,

y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada
una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas

cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 6000.6200.623 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos

derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 1.2.3.6.3 denominada Construcción de Obras para el

Abastecimiento de Aguas, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa fas funciones de la

Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debía realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 1.2.3.6.3 denominada Construcción de Obras para el Abastecimiento de Aguas, Petróleo, Gas,
Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso, si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los

elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador

por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuesta/es de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.6.3 denominada

Construcción de Obras para el Abastecimiento de Aguas, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso, o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuesta/, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la informaciófl-que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7083113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el día veinte de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $200,000.00 en la



partida 6000.6200.623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en el periodo

comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece respecto al periodo del mes de octubre a diciembre de dos mil doce, tomando como
base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el

número DFTM/SCAlDC Of 723/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ' ...se declara la
inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la

Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y
Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para
que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte
en

ser de su interés.,."

y

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A L
INFORMACIÓN, PARA SI/&Ct:ARÁ TORIA." . -

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información petiCionadapor el recurrente, como se ha seffalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Ot. 723/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 6000.6200.623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad

Telecomunicaciones en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece por más de $200,000.00, respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del mes de octubre a diciembre del affo dos mil doce, y los

que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la

obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al
impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, s
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayo (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 6000.6200.623, y el segundo e los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de s hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 1.2.3.6.3, denominada 'Construcción de

Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso", que resultó de la conversión efectuada

con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el
evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el
ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la
búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para
efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el
ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta
6000.6200.623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en el periodo

comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los

movimiemosou« ,,~- " ;,~""',/ooorm', do '200,000.00en " retende cuente, respecto ro, " - O/_~.con7-d.
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los movimientos realizados en el periodo que abarca del mes de octubre a diciembre del aflo dos mil doce; esto en razón que el impetrante no

adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de
manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos

asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio
emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del aflo dos mil doce, mismo que ha sido compartido
y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA
INFORMACIÓN PETICIONADA, SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcon tenido/informes hacienda/20121dicldesglose egresos.htm y

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013Iiunio/desgloseegresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó las ligas de

internet en referencia, vislumbrando que en la primera se advierte un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un aflo diverso
al del interés del impetrante, es decir. dos mil doce, y en la segunda de las nombradas, entre la información que contiene, reporta el periodo

que desea obtener el particular, a saber: el comprendido de enero a marzo de dos mil trece, siendo que en el presente asunto se procederá a

valorar únicamente el último de los mencionados, ya que el inicial no se encuentra vinculado con la información peticionada, por lo que
resultarla ocioso con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla el constatarle; seguidamente al hacer click en el segundo de los links en

comento, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los

números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la
cuenta 6000.6200.623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones, no se

encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del
incremento por más de $200,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se colige, que el
documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,

como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una

vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el

incremento por más de $200,000.00 en la cuenta 6000.6200.623 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece,
respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del aflo dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de
octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de

$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que
integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por

$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. ••••••••••

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que
es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya

que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 6000.6200.623, Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y
telecomunicaciones en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del

cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y

el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a sujuicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre

el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso del mes de octubre a diciembre de dos mil doce, por más de
$200,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sefla/ado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,



vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección Proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñ«, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil slgUlen.~ ~/.de .l'!"emis/ónde la prese{lte. rUOluclón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa diecisiete de

julio del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar nA"de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34
y 35 del referido CÓdigo, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solfs Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase. "

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 299/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de 10~'

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de I

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

radicado bajo el número de expediente 299/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado 29), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 322/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,



Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el

asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con
el número de folio 7076313.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ••••• realizó una solicitud de información ante la

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$2500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO, EN EL MES

DE OCTUBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES DE SEPTIEMBRE DEL MISMO. PROPORCIONO USB PARA LA

OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 662/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .•. TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD (SIC) ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2012/DIC/A
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

/

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, A .•. SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL!
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2012/DIC/A

CTlVO.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... " ~

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el e a través del Sistema de Acceso a la
tntormecián (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la tntormecion Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, aescnt« en el antecedente que precede, educiendo:

«:ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7076313
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "



CUARTO._ Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad conlo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatl;t f:tl!/i~úal forma, en lo qu'e'~~~;i~~e al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veinticuatro de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIPI54012013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO._.•• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP:t.IWWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DICIA
CTlVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO._EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO._Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO._El dla quince de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente St=PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, en virtud que el c.••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación delmencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del proveido de fecha veintiocho de nOViembredel año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes pres~entó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el,,(./¡
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escnto en cuestión.

DUODÉCIMO._El dfa once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del DIario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con k
""'","ro 32, "', se ""- O," penes " ecuerao de_ en "0"__ UNDEC'Mú. _ ~

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO._ Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y



resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mif trece.

,. Jo .t;:;'-'
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076313, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $2500,000.00 en la partida 1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto

plazo, en el mes de octubre de 2012 con respecto al mes de septiembre del mismo..

Comoprimer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto

de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de octubre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de septiembre del

mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles

fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1.1.2.3 en el mes de octubre de dos mil doce, por más de $2'500,000.00,
respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre del propio ailo; verbigracia, si en el

mes de septiembre de dos mif doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de octubre el total fue de

$30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que
dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de octubre respecto al de septiembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber

utifizado la expresión "respecto a', se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en
su solicitud al seilalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que
corresponde al mes de octubre del ailo dos mil doce.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de octubre de dos mil doce, en la cuenta 1.1.2.3, Yque dieron origen al incremento por un monto
mayor a dos millones quinientos mif pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de

septiembre del propio eño; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes

elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el

incremento por más de $2'500,000.00 Yc) el seilalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de septiembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mif trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

tiA~/'iP.:4.P~.!iti~~.C9.t!¡;r.A,.J..I!S,pESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBi.Jf::A, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGíTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32

DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

1/." LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 4J
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HABILES

DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado corresponaiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS YFISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.



ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, sst COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

~~TICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPL/QUE!N •..'
~RANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ..
UNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTíCULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.



TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN nstc»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN/LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO .
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, S

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTAC/ÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.



ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA ,
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seilala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURíDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCI
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES yRENDICIÓN DE CUENTAS;



B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señel«:

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS/ COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 1/1 Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TUL O 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A L¡:OS
USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PAR
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓS/f,
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS,

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1 ACTIVO

,:li



1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A

DICHO ENTE PÚBLICO.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES, VALORES Y DERECHOS, DE FAclL

REALIZACIÓN ODISPONIBILIDAD, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA EL MONTO DE LOS DERECHOS

DE COBRO A FAVOR DEL ENTE PÚBLICO POR RESPONSABILIDADES Y GASTOS POR COMPROBAR, ENTRE
OTROS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:



111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRA TIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables. ~

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestió

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconOCimientode una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las ObligaCio!es. ' .
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contable y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir dei primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.



Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.1.2.3. denominada Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo. que

corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el caso que son los
movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie. resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige. que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos
contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 1.1.2.3, denominada Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán. o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento
presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen. como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.1.2.3,denominada
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo. o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7076313.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor,
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto plazo, por más de $2'500,000.00 en el mes de octubre de

dos mil doce, respecto al mes de septiembre del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 662/13 de fecha ocho de agosto de dos

mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponde, a... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, informa . n
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la secci

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informes hacienda/2012/dic/activo.htm la información que pudiera ser de su
interés..."

?

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.



En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeze jurfdica al parlicular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al parlicular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del parlicular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es comparlido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ y V.40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATA,.,-U 'ADVlERJ:E QUÉ PlIRAOECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha senalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC O( 662/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunci

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia e
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto plazo en el mes de octubre de dos mil doce por más de $2'500,000.00.

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de septiembre del propio ano, y los que por

disposición legal debe elaborar. reporten los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con

base en la contestación antes citada, emitió su resolución. y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el parlicular pueda procesar para obtener los datos que
son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cietto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado

en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el aparlado que precede, se dilucida que el AYuntami~eto
de Mérida. Yucstén, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a .
efectuar tienen insettos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas la

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudie n ~
encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la
obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie. requerir a la

Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reponer la totalidad .

o parle de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parle del Libro Mayor que contenga insettos los movimientos efectuados en la cuenta

1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto plazo en el mes de octubre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos. a su juicio
establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $2'500.000.00 en la referida cuenta. respecto con la cifra
obtenida con la integraCión de los movimientos realizados en el periodo de septiembre del propio ano; esto en razón que el impetrante no adUJO

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera
disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma. y elija entre todos los movimientos asentados

cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perfodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la

Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo
del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del ano dos mil doce. mismo que ha sido comparlido y validado



por este Consejo General. cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera. se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada. en el link siguiente:
httpJlwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2012/dic/activo.htm· razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme. la consultó. siendo que al hacer click en ésta. se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera. Balance General Septiembre a Diciembre 2012". el cual. no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre. octubre. noviembre y diciembre de dos mil doce. entre las que se halla la cuenta

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo. no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener. pues al haber

precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $2'500.000.00 en la cuenta 1.1.2.3 Deudores Diversos por

Cobrar a Corto Plazo Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo en el mes de octubre de dos mil doce. respecto a la cantidad reportada en

la misma cuenta pero en el mes de septiembre del mismo eño, se colige. que el documento que pudiere cumplir su pretensión. es aquél cuyo
grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta. como aconteció en la especie. sino también debe posibilitarle

conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes. para que una vez conocido ello. el ciudadano se encuentre en eptitut: de
procesar la información y elegir los movimientos que a su juiCiOgeneraron el incremento por más de $2'500.000.00 en la cuenta 1.1.2.3

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo en el mes de octubre de dos mil doce. respecto al diverso de septiembre del propio allo;
verbigracia. si en el mes de septiembre se reportó la cantidad de $35.000.00. yen el mes de octubre la diversa de $55.000.00. el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de octubre.

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20.000.OO. que resulta ser la diferencia entre un mes

y el otro; por lo tanto. tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. al C. •••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la

información que es de su Interés no obra en los archivos que resguarda; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó

procedente ya que la información que ahi se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor. donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.1.2.3 Deudores
Diversos por Cobrar a Corto plazo, en el mes de octubre de dos mil doce. o bien. de cualquier otro documento del cual se
puedan colegir aquéllos. para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el
procesamiento respectivo para que hecho ello. elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el

mes de octubre y el de septiembre de dos mil doce por más de $2'500.000.00. o en su defecto informe motivadamente las causas
de su inexistencia.

b) Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán. se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma. esto es. el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la
calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal el



inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla Mbit slgulentll!;.1~./~"e.'!l!~iÓ" ~~J,,-p.r.~~e!'te re~e'ución, dentro del horario cotresponaient«, es decir, el dla diecisiete de
Julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar nA' de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

co"espondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la

referida Secretaria,

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO, Cúmplase.'

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 322/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 322/2013, en los términos anteriormente
~idIí. ........ ~ ..,;;,I'.,~., ....

plasmados.

inicio al asunto incluido en el inciso 30), siendo este el relativo a la aprobación, en

~so, del proyecto de resolución relativo al Recurso de InconforMida&~i~""
bajo el número de expediente 324/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

-Mérida, Yucatán, a dieciséis dejutk» de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7076413.- _

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C· realizó una solicitud de información ante la

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$3900,000,00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO, EN EL MES

DE DICIEMBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB

PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCA/DC OF. 663/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICIA
CTIVO,HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HActENDA/20121DICIA
CTIVO.HTM LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.;:

TERCERO,- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. • ••••••••••• 1a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
""'''m/M'O d, MéOO,. Yucetén, do,,,,,M et ,,''''''','' qu orecea«.• ducienao: Y

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7076413¿
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.

•••••••• - con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citadoproveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para



el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del

propio mes y allo a través del ejemplar de'i1ltJj-_O~r;;i~:cfel Gob~rl)9 ct!?1Eslpdo de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con
el número CMlUMAIP/53812013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121DIC/A

CTlVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S/~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C. •••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que e

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo de

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación de
mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla veintitrés de diciembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO de la presente determinación; empero, en razón
que aquél fue dla inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero

de dos mil trece, se tiene como dla de notificación a las partes el dla ocho de enero de dos mil catorce.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinte de enero del allo dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó docume o
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho

de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con

el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los arlfculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076413, se observa que el particular solicitó: "... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $3900,000.00 (sic) en la partida 1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a
corto plazo, en el mes de diciembre de 2012 con respecto al mes de noviembre del mismo alfo ... ".

de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de diciembre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de noviembre del
mismo alfo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles
fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1.1.2.3 en el mes de diciembre de dos mil doce, por más de $3'900,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de noviembre del propio alfo; verbigracia, si en el

mes de noviembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de diciembre el total fue de
$30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al
haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue

claro en su solicitud al selfalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que
corresponde al mes de diciembre del alfo dos mil doce.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfaceria el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de diciembre de dos mil doce, en la cuenta 1.1.2.3, y que dieron origen al incremento por un monto
mayor a tres millones novecientos mlt pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de
noviembre del propio alfo; de ent que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes
elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el
incremento por más de $3'900,000.00 Y e) el selfalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de noviembre de dos mil doce.

Conocido e! alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de (a información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32
DE ESTA LEY.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece,
través del Sistema de Acceso a la tntormscion (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra ia resolución dictada por I
Unidad de Acceso a (a Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a (a (nformación Pública para el Estado y los
MuniciPioSf,l..f/~t1.~/} viq~!!I...q4lt#.J!n_su parte~conducenteprevé:

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENC(A DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de laMateria, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En elpresente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.



La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS EN ES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.



LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACUL TADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN E

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS



ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL

31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR

DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.



ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURíDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;



El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. señala:

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS/ COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once. correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Capitulo 111Plan de Cuentas. el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TUL O 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BASICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4°NIVEL.

ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS



1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES, VALORES Y DERECHOS, DE FAclL

REALIZACIÓN O DISPONIBILIDAD, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

1.1.2.3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA EL MONTO DE LOS DERECHOS

DE COBRO A FAVOR DEL ENTE PÚBLICO POR RESPONSABILIDADES Y GASTOS POR COMPROBAR, ENTRE
OTROS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
hllp:llwww.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.-

J
/



EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucstén, preceptúa:

"ARTIcULO 25,- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO,

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12,- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos oúbucos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, fos lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en lo
artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar alguna .

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulstios

básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.1.2.3, denominada Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, que

corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los

movimientos que " g,,,'''' M"~O,too que se reqistrenen " .'odtdo Ubro,pues es ést« " documento 00' recoq tos ~"m",,~ I
do" 'o"lid'" do ,as cuentas aetAy",'.m'''''' do"." un ejercicioeconomtco, ordened.as cuente {XX cuente. !



La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que la cuenta 1.1.2.3, denominada Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento
presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.1.2.3, denominada

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos,

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7076413,

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 1.1,2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, por más de $3'900,000.00 en el mes de

diciembre de dos mil doce, respecto al mes de noviembre del propio año, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de
Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 663/13 de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: '." se declara la inexistencia de la información o documentación que
corresponda, a ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada", oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el lin:/.: .
http://wwwmerida.qob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaciendal2012/diciactivo.htm.lainformación que pudiera ser de su "
interés" •

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los suje(os ~
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situaciÓnque permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente,



b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIER.,.,· QUE..pARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrati a
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 663/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronun 'ó

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que petiCionó el impetran te, garantizando su inexistencia
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron u
incremento en la cuenta 1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce por más de
$3'900,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de noviembre del propio año, y lo

que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obliga

con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unid d de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que
son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta
a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamie

de Mérida, Yucetén, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a
efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor. que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran
encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la

Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad

o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta

1.1.2.3 Deudores por Cobrar a Corto Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio estable a
cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $3'900,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con
la integración de los movimientos realizados en el mes de noviembre del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente

que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada

detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los

que a su júicto dieron origen a la diferencia entre un período y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este
Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. •

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
hltP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslDortallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diclactivo.htm: razón por la cual este Consejo General

--------------------------------



en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se hal/a la cuenta

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber
precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $3'900,000.00 en la cuenta 1.1.2.3 Deudores Diversos por
Cobrar a Corto Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de

noviembre del mismo eño, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le

permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus
respectivas fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los

movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $3'900,000.00 en la cuenta 1.1.2.3Deudores Diversos por Cobrar a Corto
Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto al diverso de noviembre del propio allo; verbigracia, si en el mes de noviembre se
reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los

movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de diciembre, para que el recurrente pueda
escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto,

tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, alC.... ..

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió

compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la

Información que es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó
procedente ya que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la

cuenta 1.1.2.3Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, en el mes de diciembre de dos mil doce, o bien, de

cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se
encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho el/o, elija los que a su juicio
son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de diciembre y el de noviembre de dos mil doce por
más de $3'900,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa
a la que alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de lamisma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envíe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin
de dar cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es. el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole d
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que d;J:o/á
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. s-:

TERCERO, En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
incqnforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecisiete de



Julio del allo dos mil catorce de la'$'ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar 'A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solts Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secreterte.

CUARTO. Con fundamento en el artrculo"34 fracción (de la Ley en cia, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase. "

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla,con fundamento en los artículos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

númerode expediente 324/2013,siendo aprobadopor unanimidadde votos de los

Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientosen cita, el Consejo General del Institutotomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 324/2013, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente,se procedió a tratar el asunto contenido en el apartadomarcado

con la letra 31) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 360/2013. Luego,~e
'concedtó la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciadaen Derecho, Maríct'Astdd
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión. l

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción V\
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
resoluciónsiguiente:



"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••••• , mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7076013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$17,539,187.95 EN LA PARTIDA 3000.3200.328 ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dia diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD yADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 714/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE ENGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE ENGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7076013
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN ..»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••• .,

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron co

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.



SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI59112013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOUCITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP;IIWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBUCA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .••"

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C to no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del eño en cuestión, y toda vez que el término

de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

CONSIDERANDOS

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 490. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado cl n
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los acto

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción " 45,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076013, se observa que el particular solicitó: -... el
documento en el que conste la integración del incremento por $17,539,187.95 en la partida 3000.3200.328 Arrendamiento Financiero en el
periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo 2013 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la



Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del primero de abril al treinta de junio, en la cuenta 3000.3200.328, y que dieron origen

al incremento por un monto de diecisiete millones quinientos treinta y nueve mil ciento ochenta y siete pesos 95/100 M.N., respecto a la cifra
final obtenida en la integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahf que pueda desprenderse que la

información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por $17'539,187.95 Y c) el señalamiento que dicho
incremento fue respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece.

misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3200.328 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mil trece, por $17'539,187.95, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el petioao
de enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la
cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serfa objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato
anterior.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

¡.~~:,~ .~....;.~: ..~.
"ARTfcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sf MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGfTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTfcULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

.1

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HAslLES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTfcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. /

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LDS RECURSOS OE INCONFORMIDAO DESERÁ APUCARSE LA SUPLENCIA OE" .

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." / ,,'

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestiÓny anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:



"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN POBLlCO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES POBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES POBLlCOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS POBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA

DEUDA POBLlCA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES POBLlCOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA POBLICA O

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES POBLlCOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS POBLlCOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES POBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA

GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES POBLlCOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES POBLlCOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, E EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

. ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES: &



l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES
yESPECíFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Así COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA
JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

TRANSITORIOS

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

TÉCNICOS YNORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS



FEDERALES; y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,

INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES
DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACION~S
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

~~TICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS k
JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES. v "

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:



"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

t.CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPlTULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARíA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES yRENDICIÓN DE CUENTAS; ..;~

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO Y
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ /
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEy
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULA TlVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURíDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A)

B)

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. señala:

11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.



x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

A.1. DISPONER A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacían 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabílídad Gubernamental, mismo
que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fls/co financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto. el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaflfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf que

en su parte conducente dispone la existencia del CapItulo 3000. denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a
cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiale

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos "mo
es el 3200 que se refiere a SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Y a su vez éste en cuentas como es la 328 denominada ARRENDA ÉNTO
FINANCIERO.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas. siendo
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,
ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo /11 Plan de Cuentas
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES



r
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: COMPRENDE EL IMPORTE DEL GASTO POR SERVICIOS PERSONALES,

MATERIALES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES NO PERSONALES, NECESARIOS PARA EL c~. .
FUNCIONAMIENTO DEL ENTE PÚBLICO. /

/ ~

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRAcTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPíTULO 1/1 PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA
GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SA TlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.2 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS DEL ENTE

PÚBLICO, INCURRIDOS POR GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, INTERESES, TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y

APORTACIONES OTORGADAS, OTRAS PÉRDIDAS DE LA GESTiÓN Y EXTRAORDINARIAS, ENTRE OTRAS.

5.1.3.2 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO: IMPORTE DEL GASTO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO.

"A. 1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Serviciosde Arrendamiento328 Arrendamiento financiero 1 5.1.3.2



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ASI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión e
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el registro y
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingre o
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentra
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son Joselementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros po~rla
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordmació

denommado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contable y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos, ~
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos Último: /
/OS ou« per« tst ,""ro ,"b.~ emnkio, tento conceptuetmente OO~ en sus ""oc",,'" " ... eaos ,/

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y



Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempeflo de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 3200 que se refiere a
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, ya su vez éste en cuentas como es la 328 denominada ARRENDAMIENTO FINANCIERO.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de
las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3200.328 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.2 denominada Servicios de Arrendamiento.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco aflos para efectos de ser verificada
por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa qu

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que I s
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco aflos para

efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer IK
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujet
Obligado, en específico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro

1

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas ymetodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.2 denominada 'Servt

de Arrendamiento': si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntami nto

le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó co el
dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal d
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos
presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimiento

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamien
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, res ta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.2 denominada ·Servicios de Arrendamiento', o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

SÉPTIMO,· Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, p a
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7076013.

Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró

la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por $17'539,187.95 en la
partida 3000.3200.328 Arrendamiento Financiero en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece respecto al
periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y

Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 714/13 de fecha ocho de agosto
de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: n••• se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda,

a... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información <_\



alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseengresos.l7tm.lainformación que
pudiera ser de su interés... "

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que as! lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA,"

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3200.328, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.2, denominada "Servicios d

Arrendamiento', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que s a
el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se consid re

que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su

interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la
especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que

contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3200.328 Arrendamiento Financiero en el periodo comprendido del primero
de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el incremento por $17'539,187.95 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera
disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados
cuáles son los que a su JUIciodieron origen a la diferencia entre un perfodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratori
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 714/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3200.328 Arrendamiento Financiero en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil

trece por $17'539, 187.95, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero

de enero al treinta y uno de marzo del año dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se

efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d
en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado
por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN

PETICIONADA. SU ENTREGA RESU"A PROCEOENTE.· /



De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCiendal2013/juniOldesgloSeengresos.htm (sic); razón por la cual,

este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

de establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al
hacer click en ésta, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observsrse a simple vista en la parte superior la
liga indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desplegada por la autoridad,

en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de
visualizarle,y por ende, acceder a ésta.

La información solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envíanos tus comentarios a:
opmion americkuwb.mx

Gracias por visitar
\V\\"w.merida.~ob.mx

1. Requiera nuevamente a la Dirección de FInanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3200.328, Arrendamiento Financiero en el periodo comprendido del primero de abril al treinta d

junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue I
ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que su

juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de

dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por $17'539, 187. 95, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dlcelnueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pUdiere
detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la

información que es de su Interés no obre en los archivos del SUjeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la
autoridad, en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular en la liga de Internet aludida, no resultó procedente, ya
que ellmpetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella.

OCTAVO.- Con todo, se modfflca la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a I
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipi s
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sella lado
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notIficación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 360/2013, en los términos anteriormente

plasmados.

Posteriormente,se dio paso al asunto correspondienteal apartado 32) ~
inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo (, l
Recursos de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 362/2013. "tXY'
tTJIteriormente,dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derécho, ,

María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el

proyecto de resolución en comento, en el tenor siguiente:

..';
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 Y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; loanterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla h;!bll sIguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

Julio del allo dos mil catorce de las ocho éI,./íJs dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes se/laladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

correspondientes se efectuar;!n a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 Y36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatéln,aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln,vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 360/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:



"Mérida, Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••••• .", mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7076113.- _

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.• _ ••••••••• realizó una solicitud de información ante la

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$3,178,999.51 EN LA PARTIDA 1000.1300.134 COMPENSACIONES EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE

ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2013 RESPECTO AL PERIODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUiERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERíA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 715/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ..• TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA,

ELEN
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS,HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE ENGRESOS,HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

LINK:

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ..• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA.•. SEGUNDO: '" ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDAl2012/DIC/D
ESGLOSE EGRESOS,HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX.FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl2013/JUNIO
/DESGLOSE ENGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7076113
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .,»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C..... ....

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del



citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Es43.dode YucatáQ...IlIélrc.acfocQJl.,elnúmero 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/593/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.· Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho,

OCTAVO.· El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el e ••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término

de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido,

DÉCIMO.• El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede,

UNDÉCIMO.• A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se le dio vista a las partes que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del
término de cinco dlas htJbilessiguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.· El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO,

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el etttcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurld~'cay
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales,

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la informaci

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cuetouter otro organismo del gobierno estatal y municipal, los ,
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública,

TERCERO.· Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad Interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.· La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

p,_ d. Ayuot,mremod. Mérid,.Y~"'o. do roo",~",d ,t t""do q",re t. cornete roomotivodo!present«m.d. d. im,/



QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076113. se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por $3.178.999.51 en la partida 1000.1300.134 Compensaciones en el penooo
comprendido del primero de enero al treinta de abril de 2013 respecto al petioao de septiembre a diciembre de 2012...•.

Comoprimer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del mes del primero de enero al treinta de abril de dos mil trece, y el segundo que corresponde del
mes de septiembre a diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1300.134 en los meses de enero,

febrero, marzo y abril de dos mil trece, por $3,178,999.51, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

septiembre a diciembre del allo dos mil doce; verbigracia, si en el perioao de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos

arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del

requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a ",se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el
incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de enero al treinta
de abril del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periOdOque abarca del primero de enero al treinta de abril de dos mil trece, en la cuenta 1000.1300.134,

Y que dieron origen al incremento por un monto de tres millones ciento setenta y ocho mil novecientos noventa y nueve pesos 51/100 M.N.,
respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del allo dos mil

doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de
cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de
$3,178,999.51, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que comprende del primero de enero al treinta de abril del
año próximo pasado.

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

POBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA:

Conocido el alcance de la petiCión ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
MuniciPi,.~~ xucatán, vig:nte, que en sf parte conducente prevé:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles sigUientes tinaiere el
Admitido el presente medio de impugnacIón, en fecha dIecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN POBLlCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.



SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,

ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLfTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA

DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O

PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES; 1
ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA

GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.



ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECíFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTíCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

)7
~~ARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LO-/
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATlV;'h
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

TRANSITORIOS

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE



ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA

PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

/l. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE

pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS

53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN

FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE

REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,

SERANRESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,

CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE
GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS

LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS

LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1._ EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

/1._ EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD!:. '

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. ,

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO ~
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A

TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS

LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.



Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTicULO 51, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

,. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPiTULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTicULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTicULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARiA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, Asi COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTicULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTiCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte
de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULA TlVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURíDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asi COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURiDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL



POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. en especifico el link siguiente:
/lIlp: .www.(.onac.go¡..mx.docum..ntos.-¿·onsefo.acuerdode illlemrefiJc/Oll /JO/JI.pdC advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo

de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al qu
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede ser consultado en e itio

oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga "liD:· www.lllertda.goh.lllxfinallzaspo/.{a/!iHanzas.(.¡>nlemdopdrv·descriPC/OH cuentas/3.rd!: que en su

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 1000, denominado SERVICIOS PERSONALES. que agrupa las remuneraciones del personal al

servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social,

obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este

capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES y ESPECIALES, ya su vez éste en
cuentas como es la 134 denominada COMPENSACIONES.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,
ambos del allo dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas
yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:



"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATlCAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRAcTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.3 REMUNERACIONES ADICIONALES YESPECIALES

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

134 Compensaciones 1 5.1.1.3. Remuneraciones
adicionales y
especiales.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé. V
::~RTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: /

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRA;IVOS ~
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS



PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucstén, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AflOS, LOS LIBROS Y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA

PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE
LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y
ADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, elmarco jurldico. los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados

blislcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos. procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas d
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativo

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico. lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de

carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los ettlcolos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubemamental, elManual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero e
enero de dos müdoce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados bIl cos,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Cepttuto 1000,
denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos,
salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones
derivadas de una relación laboral; pudiendO ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios

conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, ya su vez éste en cuentas como es la
134 denominada COMPENSACIONES.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico. precisando su fecha de realización, concepto e importe. siendo que en cada una de



las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas

cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 1000.1300.134 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.1.3 denominada Remuneraciones adicionales y especiales.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada
por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas

CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas ymetodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.1.3. denominada
"Remuneraciones adicionales y especiales', sf resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que
el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el
cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor. de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamien

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resu ta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Ma or

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.1.3, denominada "Remuneraciones adicionale y
especiales', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento d
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que lo
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años par

efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer a
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Obligado, en espectñco en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener. o bien. los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7076113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró
la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por $3,178,999.51 en la
partida 1000.1300.134 Compensaciones en el periodo comprendido del 1de enero al 30 de abril de 2013 respecto al periodo de septiembre a

diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 715/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud que la Dirección de Finanzas y
Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de

Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al
Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de

y http://www.merida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolinformes haciendal2013/iunioldesglose
pudiera ser de su interés...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artículo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.



En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente. como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 715/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 1000.1300.134 Compensaciones en el periodo comprendido del primero de enero al treinta de abril de dos mil trece

por $3,178,999.51, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de septiembre a
diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate

durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de
dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1300.134, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.3, denominada 'Remuneraciones
adicionales especiales', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera

que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se
considera que en eflos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que
son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció
en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo
pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que

contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1000.1300.134 Compensaciones en el perioao comprendido del primero de

enero al treinta de abril de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que
generaron el incremento por más de $3,178,999.51 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el periodo que abarca de septiembre a diciembre de dos mil doce; esto, en razón que el impetrante no adujo expresamente que

deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente a
que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que

juicio dieron origen a la diferencia entre un perfodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del aflo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: 'DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual
dilucida que la compelida orientó al impetrante Proporcionándole los links siguientes:

y
este

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas Proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que en

• pnmere, se "M.o un documento do cuye simpte lecture se discurreque ""re, un eño d""'" "del '"",,>1, .., impetrente, es d':;:' )
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efectos dilatorios y a nada práctico conducirla el constatarle; seguidamente al hacer ctick en el segundo de los links en comento, se visualizó

un mensaje del cual puede discurrirse que la dirección de internet en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación se
insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga inicial

indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en

cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de

visualizarle,y por ende, acceder a ésta.
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Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere

detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la
información que es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad
no resultó procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del recurrente a través de la

primera de las ligas en cuestión, no se encontraba vinculada con lo requerido, ya que aludfa a un año diverso al del interés del
particular, y por otra, en cuanto a la información que indicó suministrar al impetrante a través de la segunda de las ligas en cuestión,
el impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 1000.1300.134, Compensaciones en el periodo comprendido del primero de enero al treinta de abril de

dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y
éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son

los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de enero al treinta de abril de dos mil
trece y el diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce, por $3,178,999.51, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señeteao en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin



de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Afifa Balff!l~t<Peniche"Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sella ladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el art/~'f0. :4, fr.acción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase. "

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 362/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 362/2013, en los términos previamente
presentados. , 7

Siguiendo con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asun~ \..
contenido en el inciso 33), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del 'rxn
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el v \

' número de expediente 367/2013. Posteriormente, le otorgó el ejerclcio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.



En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto

siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C,••••••••••••• mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con
el número de folio 7078013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ealizó una solicitud de información ante la
Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE

$28000,000,00 (SIC) EN LA PARTIDA 2,1,1,2 PROVEEDORES, EN EL MES DE MARZO DE 2013 CON RESPECTO

AL MES DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE,"

SEGUNDO,- El día diecinueve de agosto del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de I
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF, 690/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN", TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO, NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MA)(/MA PUBLICIDAD", INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO,HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON",

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE", SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON", SEGUNDO:", ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO,HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA","

TERCERO,- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. través del Sistema de Acceso7aa J-r)
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

, "", ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7078013
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN","

CUARTO,- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••• r
•••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.



QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad c:onlo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán;'de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/598/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA
QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO MÉRIDA,DE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IPASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... n

SÉPTIMO.· Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dfa dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación def
mencionado provefdo.

DÉCIMO.• El dfa quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.• A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes af de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO•• El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucat~á'
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

Jurldica y patrimonio propiO, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información ~
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.• Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.· La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7078013, se observa que el particular solicitó: ",.. el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $28000,000.00 (sic) en la partida 2.1.1.2 Proveedores (sic), en el mes de
marzo de 2013 con respecto al mes de febrero del mismo año... '.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo
año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron

los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.1.2 en el mes de marzo de dos mil trece, por más de $28'000,000.00, respecto

con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio año; verbigracia, si en el mes de

febrero de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el
documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión

"respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seflalar
que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de marzo
del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.1.2, y que dieron origen al incremento por un monto

mayor a veintiocho millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de febrero

del propio año; de ent que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a)

número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más
de $28'000,000.00 y e) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de febrero de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

1fU.,. "ARTlcpL9 45.- CONT.R!J..LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

(/

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILE;:
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO D y' ~

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.



La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.



LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR c::J-7
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. -y
ARTICULO.41.- PARA EL REGIS~RO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS /
ENTES PUBLlCOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y ,
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA. ~

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, Así COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS



CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN rtstc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,
TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES

PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

/1.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AS'
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.



EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES y PARTICIPACIONES 4;J
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; )/

LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONE.~
MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS OBIENES A SATlSFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA F;;¡;;;'

¡

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS
EJECUTORES DE GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Así COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de I
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

A)

B)

DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE

\



RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

sefla/a:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA, LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS/ COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del aflo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del aflo dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo f/f Plan de Cuentas. el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TUL O 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS
LA INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL. J2PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

/



DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN
PERioDO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA LOS ADEUDOS CON PROVEEDORES

DERIVADOS DE OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO, CON VENCIMIENTOMENOR O IGUAL A DOCE MESES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://lvww.conac.qob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTicULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLiTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGiAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERisTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTicULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS O
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS. ¿

"ARTiCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.-



EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seilala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL. n

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de intemet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postuladOS básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que set
encuentran los Postulados Básicos de ContabilIdad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la -

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitonos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seilaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero \
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOS
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, que

corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los (j
movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.
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Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la
Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco ailos

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto. se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

conocido por sus siglas CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige. que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreilido a efectuar. la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano. de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 2.1.1.2. denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo. si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán. o bien. cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento
presupuesta/.

De igual manera. conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen. como lo es el Libro Mayor; el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable. por lo que. éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejerCiCioeconómico.
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente. resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores
por Pagar a Corto Plazo, o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida. Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros. y registros de Indole contable.
durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar
aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto. se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7078013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece. se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán. emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integraCióndel incremento de la partida 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, por más de $28'000,000.00 en el mes de marzo de dos

mil trece, respecto al mes de febrero del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 690/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con ... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado. información

alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida·90b.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/2013liunio/pasivo.htm consulte información relacionada..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder; situación que permite a la autoridad inv.
inexistencia de la misma. en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.



c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue

el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.
d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado

Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa

literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE h!".' LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE OlAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN

DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL.n

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de inexistencia de la información, pues a) requiriÓ a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardO la información peticionada por el recurrente, como se ha sella/ado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 690/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece por más de $28'000,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio sño, y los que por disposición

legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la

contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a

efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran

encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la

Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca
cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $28'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obt 'éJa

con la integración de los movimientos realizados en el periodo de febrero del propio eño; esto en razón que el impetrante n adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera
disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados

cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo

del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado
por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: ·DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN

PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.·

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013Iiunio/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
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proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado
que su interés es conocer la integración del incremento por más de $28'000,000.00 en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores a pagar a corto plazo en

el mes de marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero de dos mil trece, se colige,
que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de
cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que
una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el

incremento por más de $28'000,000.00 en la cuenta 2. 1.1.2 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio año;
verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento

peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo,

para que el recurrente pueda escoger las que según sujuicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes
y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C .

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere

detentar total o parcialmente los elementos que satIsfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la
Información que es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó
procedente ya que la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la
cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, en el mes de marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro
documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en
aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo y el de febrero de dos mil trece por más de
$28'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa
a la que alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin
de dar cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a ti
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indi r la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dla diecisIete de
Julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséIs horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones



~del Estadode Yucatán,vigente,presentóel proye/

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
¡¡:!.;~,"'" . ..referida Secretsrts,

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,

QUINTO. Cúmplase,"

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de, resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 367/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 367/2013, en los términos plasmados con

~Ili_'~''''''anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso 34), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resórlJción relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajej:"'el"núrríéró dé
expediente 401/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión,

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública
resolución siguiente:

"Mérida, Yucetén, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con

---------------------- -



el número de folio 7079213.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE

$43900,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, EN EL MES DE MAYO DE 2013 CON

RESPECTO AL MES DE ABRIL DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 702113,Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN •.. TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: .•. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7079213

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al C... __

- ••••••• _ con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el entcuto 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sella/ado en el erttcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública n a

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al petticuter, la notificación respectiva se realizó en misma cha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/631/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER



REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE

HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al parlicular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho

conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 470, se notificó a las parles el proveIdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virlud que el C no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del
conocimiento de las parles su oporlunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del

mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parle recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virlud que ninguna de las parles presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco

dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

CONSIDERANDOS

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con

el número 32, 652, se notificó a las parles el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7079213, se observa que el parlicular so' ,Ió: .... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $43900,000.00 (sic) en la parlida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos en el

mes de mayo de 2013 con respecto al mes de abril del mismo año .. .".

PRIMERO.- Que de conformidad con el arllculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los arllculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de mayo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de abril del mismo año, lo

cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.2.5.4 en el mes de mayo de dos mil trece, por más de $43'900,000.00, respecto con

la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de abril del propio año; verbigracia, si en el mes de abril de dos
mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de mayo el total fue de $30,000.00, el documento que

sen« ""lo '"' ,.,,""'m"to '.do"". es ""~ que reponer» tos movimiento '"' se qenereron, y que oteron onqen , l.7



$10,000.00 en el mes de mayo respecto al de abril; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a", se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seílalar que el
incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de mayo del aílo
inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de mayo de dos mil trece, en la cuenta 2.2.5.4, y que dieron origen al incremento por un monto
mayor a cuarenta y tres millones novecientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el

diverso de abril del propio aílo; de ah! que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes

elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el
incremento por más de $43'900,000.00 y c) el seílalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

~'}'ARffl;Ut:Q: AS.; CONTRA l:"AS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normetivtasn aplicable en el asunto que nos ocupa ?
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER S "
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIE.RA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE .Jíli~~IA~A LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
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DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAES TATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL

PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS

FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU

PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE

ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
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CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE/

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

.1

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIOTÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTEN LAS DECISIONESQUEEMITAEL CONSEJO,Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMOOBJETIVOSUSTENTARTÉCNICAMENTELA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL,Asl COMO ORGANIZARLA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓNQUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓNVERAZ,CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONESDE GASTO SE HARÁ CONFORMEA LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTEDE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁCUANDOEXISTA JURIDICAMENTEEL DERECHODECOBRO.

ARTíCULO 35.- LOS ENTESPÚBLICOS DEBERÁN MANTENERUNREGISTROHISTÓRICODETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOSYBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRODE LAS OPERACIONESPRESUPUESTARIASY CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTASESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTECOMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTASQUEEMITA EL CONSEJO.PARA TAL PROPÓSITO,SE TOMARÁNEN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROLYFISCALIZACIÓN.LAS LISTAS DE CUENTASSERÁNAPROBADAS POR:

t. EN EL CASODE LA ADMINISTRACIÓNPÚBLICA FEDERAL, LA UNIDADADMINISTRATIVA COMPETENTEEN
MATERIADE CONTABILIDAD GUBERNAMENTALDE LA SECRETARIADE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTALQUECORRESPONDAENCADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICAVEZDE LAS MISMASEN LOS MOMENTOSCONTABLESCORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTROÚNICODE LAS OPERACIONESPRESUPUESTARIASY CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOSDE BIENES O INSTRUMENTOSSIMILARESQUEPERMITANSU INTERRELACIÓNAUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓNDE

LAS AUTORIDADES COMPETENTESLOS DOCUMENTOS,COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS,ss! COMO
LOS LIBROS PRINCIPALESDE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDADCON LOS LINEAMIENTOSQUEPARA TAL
EFECTOESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

t: DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓNCON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIADE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONESADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
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FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; YEMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN Fls/CA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE/:
GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

~~TICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS ~
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES .

. Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:



ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERíODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogfa para la determinación de los momentos contables de los e

v- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,



SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo /11Plan de Cuentas, el cual

contempla lo siguiente:

"cAPITULO /11 PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO
2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDA TOS Y CONTRATOSANALOGOS A LARGO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE

BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN

AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA

POSTERIOR A DOCE MESES.

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A LARGO PLAZO: REPRESENTA
LOS RECURSOS POR ENTREGAR A INSTITUCIONES PARA SU MANEJO DE ACUERDO CON EL FIN PARA EL

QUE FUERON CREADOS, EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.



De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentos/conSejOlacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA

PRESENTE LEY; K
VII.- ELABORAR y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.- .

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON /"l
L~SPROGRAMAS APROBAOOS, 7'
~: R',"mMIo oe t« L,y d, FOc"'"." d. 1,C'MI,P'bIIo,aet E,,,,,,, tie Yucstén,precept» /

~

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO



DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señele:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL ...

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos,

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos,

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parle, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postUlados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reporles presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos,

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oporlunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas,

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
arlfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas,

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a parlir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados,

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierle la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos

Análogos a Largo Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor,

siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento

que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta
cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco afias
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporlen y
permitan conocer la información peticionada,

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,



conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura

se observa que la cuenta 2,2,5,4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, si resulta
aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para
registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejerciCiOeconómico, resultando que en cada una de sus hOjas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2,2,5,4, denominada

Fondos de FIdeicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especiñco en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorería, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7079213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, por más de $43'900,000.00 en el mes de mayo de dos mil trece,

respecto al mes de abril del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 702113de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud, que la

Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme
fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

htfp:llwww.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformes hacienda/2013liunio/pasivo.htm consulte la información relacionada.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones fII y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declararq;l
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos: /

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente /

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la infgt({,ación
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 D_ELA LgY DE ,ACCESO ~.LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN

DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 702/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos en el mes de mayo de dos mil trece por más de $43'900,000.00, respecto con la cifra

obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de abril del propio año, y los que por disposición legal debe elaborar,

reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes

citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a

efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran
encontrarse los insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la

Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta
2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos en el mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron

los movimientos que generaron el incremento por más de $43'900,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con I

integración de los movimientos realizados en el mes de abril del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que
deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su

juicio dieron origen a la diferencia entre un mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo

General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU

ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link

http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013líunio/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta
2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su
interés es conocer la integración del incremento por más de $43'900,000.00 en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos en el mes de mayo

de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de abril de dos mil trece, se colige, que el documento que
pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en

la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el



ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de
$43'900,000.00 en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos el mes de mayo de dos mil trece, respecto al diverso de abril del propio eño;

verbigracia, si en el mes de abril se reportó la cantidad de $35,000.00, y en el mes de mayo la diversa de $55,000.00, el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de mayo,

para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes
y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C .

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere

detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la

información que es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó

procedente ya que la Información que ahi se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la

cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, en el mes de mayo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento

del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de
realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que

dieron origen a la diferencia entre el mes de mayo y el de abril de dos mil trece por más de $43'900,000.00, o en su
defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa
a la que alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin
de dar cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRiMERO. Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DiEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicado

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete e
julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenci a en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar nA"de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interes o no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las no Iñceciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Del8cho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

~J



QUINTO. Cúmplase.··

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracción XV y 10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales

4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número de expediente 401/2013, siendo aprobado por unanimidad de

votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer
párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este

Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del
Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 401/2013, en los términos antes
transcritos. ..

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso 35), siendo
este el inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 402/2013. Acto

• • -o' ~seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada én

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de!
resolución siguiente:

:::, ::::,:::,:::, ~::.:,::.:~:~: ~e, -----------------------------~~;.:~-~-~~::~~~;. ~

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recafda a la solicitud marcada con - ~
el número de folio 7079413.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetsn, en la cual requirió:

/



"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$43700,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, EN EL MES DE JUNIO DE 2013 CON

RESPECTO AL MES DE MAYO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.· El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD yADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 704/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/PASIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C a través del Sistema de Acce
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Públ ca del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

-. .. ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7079413
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ..• "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. _
•••••••• _ con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con ey'
número CM/UMAIPI63212013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·•.• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LA~. 9~S.r./ONE.S .'1. LOS rRAMITSS INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPOND/~S" MEDIANl-E RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU
INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:



HTTP:¡'IWWW.MERIDA.GOB.MXJFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUN/0
/PASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO._EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .:»

SÉPTIMO._Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres ates hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a fas partes el proveIdo descrito en el antecedente SSPT/MO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••••• no

realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el

término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación delmencionado provetao.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del provefdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._ El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDSCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar ef derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._ Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura delacceso a la información pública.

TERCERO._Que el Consejo Generaf, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos Y,
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO._ La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7079413, se observa que el particular solicitó: .... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $43700,000.00 en la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, en el mes
dejunio de 2013 con respecto al mes de mayo del mismo año... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de junio de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de mayo del mismo afio. lo
cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron lo

movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.2.5.4 en el mes de junio de dos mil trece, por más de $43700,000.00, respecto con
la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de mayo del propio año; verbigracia, si en el mes de mayo de

dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de junio el total fue de $30,000.00, el documento
que serfa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de
$10,000.00 en el mes de junio respecto al de mayo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, af haber utilizado la expresión "respecto a~ se
observa que su intención radica en comparar lo Sucedido entre un periOdo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seflalar que el
incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de junio del afioinmediato anterior.



movimientos que se efectuaron en el mes de junio de dos mil trece, en la cuenta 2.2.5.4, y que dieron origen al incremento por un monto

mayor a cuarenta y tres millones setecientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el
diverso de mayo del propio allo; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes

elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el

incremento por más de $43700,000.00 y c) el sella/amiento que dicho incremento fue respecto al mes de mayo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

", •.-". .¡j,' 'WAfU1CfJLd""4s.>r 'CÓN"fnA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32

DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11._LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE

CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad d

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el

Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES ~"oBSERflANCI.A·(jáLiG¡';io'kii~ARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LO
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS



DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y



ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CDNTABILlDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES D

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, D "LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE



CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN rtsic»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.



LAS ENTIDADES ESTARÁN DBLlGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sef!ala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS

DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO D

SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sef!ala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE A

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de



Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del allo dos mif

once, correspondiente al Manual de Contabifidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo lIf Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2PASIVO

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDA TOS Y CONTRA TOSANALOGOS A LARGO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SER
POSTERIOR A DOCE MESES.

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A LARGO PLAZO: REPRESENTA

LOS RECURSOS POR ENTREGAR A INSTITUCIONES PARA SU MANEJO DE ACUERDO CON EL FIN PARA EL
QUE FUERON CREADOS, EN UN PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucstsn, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especffico el link siguiente:



httpJlwww.conac.qob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS DPERACIONES RELACIONADOS CO

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉS
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA OEN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

~J



"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REAUZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia

del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se

encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parle, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,

procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, repones presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oporlunamente contratados; al igual que de las obligaciones

derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

arllculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierle la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos

Análogos a Largo Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor.

siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el document
que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por
cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatitn, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten

permitan conocer la información peticionada.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a parlir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentren la aplicación o adecuación de la normalividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura
se observa que la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, si resulta



aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para
registrar contablemente el evento presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el SUjeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.2.5.4, denominada

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobadas, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso
de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en espec(fico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos Ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7079413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, por más de $43700,000.00 en el mes de junio de dos mil trece,

respecto al mes de mayo del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC 0(, 704/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud, que la

Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos

y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue
solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/20131iunio/pasivo.htm consulte la información relacionada... "

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurfdica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue
el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que ve a
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS B FRACCiÓN \1, 36, 37 FRACCIONES 111Y \1, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA



..,..

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en ef Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 704/13 de fecha ocho de agosto de dos mit trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con ef nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos en el mes de junio de dos mi( trece por más de $43700,000.00, respecto con la cifra

obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de mayo del propio año, y los que por disposición legal debe elaborar,

reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes
citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de

Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta

a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado
en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a

efectuar tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de

la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las

operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran
encontrarse los insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la
obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la

Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad
o parte de lo requerido por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de junio de dos mlt trece, para que una vez

conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $43700,000.00 en la referida

cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de mayo del propio año; esto en razón que

el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle

información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los
movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perfodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en
el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del año dos mi( doce, mismo que ha
sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se anucta« que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaciendaI2013/iunio/pasivo.htm· razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Poslclon Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste

quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $43700,000.00 en la cuenta
2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de junio de dos mil trece, respecto a la cantidad

reportada en la misma cuenta pero en el mes de mayo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es
aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibi(itarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $43700,000.00 en la cuenta
2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo el mes de junio de dos mil trece, respecto al diverso de mayo

del propio año; verbigracia, si en el mes de mayo se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de junio la diversa de $55,000.00, el
documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes
de junio, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia



entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C"I.••••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió
compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere
detentar total o parcIalmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la
información que es de su Interés no obra en los archivos que resguarda; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó

procedente ya que la información que ahi se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que
se desea obtener,

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la

cuenta 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, en el mes de Junio de

dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al
ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello. elija
los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de junio y el de mayo de dos mil
trece por más de $43700,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa
a la que alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin
de dar cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO
Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecisiete de

julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el ertlcuto 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena 'que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del CÓdigo
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 40212013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomóel siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 40212013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 36), siendo este

el concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 403/2013. Acto

.,. seguidÓ, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, licenciada"',"

Derecho, Maria Astrid Baquedano V,IIamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artIculo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'Mérida, Yucatán, a diecIséis de julio de dos mil catorce _

ANTECEDENTES

PRIMERO._En fecha cinco de agosto de dos mil trece, elc·----__a-ealizó una solicitud de mformación ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$390,000.00 EN LA PARTIDA 2000.2100.216 MATERIAL DE LIMPIEZA EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1DE

ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB
PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTEFORMA TOREQUIERO COPIA SIMPLE." I¿¡



SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del aflo próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual

determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 787/13, y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .•• TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO//NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE •.. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON.•• SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO

/DESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7084013
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA

INTEGRACIÓN... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del aflo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C._ •• __ 1.
..... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió

el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del aflo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, Y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del aflo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/633/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

.. d-,\
;~GUNDO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER /

REALIZADO LAS GEST~f:S y L9§ .J:AAMI1Ji.S INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINAN~I#/pOR¡:A¡.¡.fWANZASICONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "
I



SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al parlicular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas ñébiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dfa dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las parles el provefdo descrito en el antecedente SSPTlMO.

NOVENO._ Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en vtnua que el C no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las parles su oporlunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación delmencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parle recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del provefdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virlud que ninguna de las parles presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dfa once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las parles el acuerdo descrito en el antecedente UNDSCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el etttcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._ Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero

de enero al treinta y uno'de marzo del mismo año, lo cieno es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2100.216 en los meses de ab .

mayo y junio de dos mil trece, por más de $390,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados el
diverso de enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movi entos

arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del

requerimiento ciudadano, es aquél que reporlara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,00000 en el

penoa« de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parle, al háber utilizado la expresión "respecto a~ se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un perioao y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el

incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de
junio del año inmediato anterior.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los etttcutos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO._ La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7084013, se observa que el parlicular solicitó: .... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $390,000.00 en la parlida 2000.2100.216 Material de limpieza en el
periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1de enero al 31 de marzo 2013 ... ".

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2100.216, y
que dieron origen al incremento por un monto mayor a trescientos noventa mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la
integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del Propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporle de cada uno de los movimientos con



sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $390,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue

respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó

para que consultara una liga de internet. en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

t.".'.', ·'·"ARTlcULO 45.'- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11._LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el

Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
~,.';;I,.tl ~.>." ."':'~~ '.~:I.·.'·,,,,' ....." .•,.. .

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, L"ó~ ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL[TICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POL[TlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POL[TICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO

DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.



ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAC/ÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTESPÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTESPÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTEESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTO
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON L S
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES L

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.



LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,

MAYOR,E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asf COMO LAS DE

CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL

EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA

SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTfcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGfA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FfsICO-FINANCIEROS C!
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y 7
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL /

31 DE DICIEMBRE DE 2010; .1 ~
I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁ TlCA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

(J



111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO PAGOS

DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO
LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

,CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO. ~

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS ;{
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y 7
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE LOS

u,,:,OS. REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA. EN TERMlNOS DE LAS O/SPOSICIONES APLICABlES. ~

Asirmsmo, o/R",,_ro de • Leydo/_',,",>1, YCoo"b"d,d Gubemementst üetE",do d, Yuceten. prevé: '\

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES
DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA T/VOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE



SUS OPERACIONES FINANCIERAS y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE

SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve. seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE
UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

~ELAC/ONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; V
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egreso\

~: LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBUCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULAmA. LA 7
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU /~ \,.
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x: EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

señste:



De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconse;oJacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTfcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f(sico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGfAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTfcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido. con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede

ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf. que en su parte conducente dispone la

existencia del Capitulo 2000, denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda

clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempello de las actividades administrativas; de
igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2100 que se refiere a MATERIALES DE ADMINISTRACiÓN, EMISIÓ
DE DOCUMENTOS YARTlCULOS OFICIALES, ya su vez éste en cuentas como es la 216 denominada MATERIAL DE LIMPIEZA.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas dtecistete de enero y
dieciséis de febrero, ambos del eño dos mil once. co"espondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
Capitulo 1/1 Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente. los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN
LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPfTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.



CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBUCOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS! COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.2.1 MATERIALES DE ADMINISTRACiÓN, EMISiÓN DE DOCUMENTOS YARTlcULOS OFICIALES

"A. 1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Material de limpieza 1 5.1.2.1 Material de Administración,
Emisión de documentos y
Articulos Oficiales

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VII/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;



El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

J) "ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos,
LOS LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA

CORRESPONDIENTE y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES

RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, sst COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY

CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN

LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

k)"ARTlcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos: por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos: asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema: el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos: Y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza: documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados: al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información fmanciera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las mOdificaCionel'=;~reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso, lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabifidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de fas egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en I

artfculos transitonos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas. ,

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOS

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC: por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 2000,
denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumas y

suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempello de las actividades administrativas: de igual
forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2100 que se refiere a MATERIALES DE ADMINISTRACiÓN,
EMISiÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULaS OFICIALES, ya su vez éste en cuentas como es la 216 denominada MATERIAL DE
LIMPIEZA.



Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2100.216 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor. se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.1 denominada Materiales de Administración, Emisión
de documentos y ArtIculas Oficiales.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco al'los
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOSbásicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrel'lido a efectuar. la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.2.1 denominada "Materiales de Administración, Emisión de documentos y Artículos Oficiales",

sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera

otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado
por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.2.1, denominada
"Materiales de Administración, Emisión de documentos y Artículos Oficiales", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje
dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante
un lapso de cinco al'los para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudier« detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular puaiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7084013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio al'lo, la Unidad de Acceso constrel'lida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integraCión del incremento por más de $390,000.00 en la

partida 2000.2100.216 Material de limpieza en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio respecto al periodo del primero de
enero al treinta y uno de marzo del propio al'lo, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla I
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 787/13de fecha ocho de agosto de s mil
trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: -...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en
virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http./lwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/iunio/desgloseegresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés .:"

!
\



Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a)

b)
Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante lasc)

d)
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente. como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 787/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 2000.2100.216 Material de limpieza en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

por más de $390,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero

de enero al treinta y uno de marzo del aflo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar. reportan los movimientos que se

efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d)
en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenido/illformeshacienda/20131iunio/desgloseegresos.htm· razón por la cual. este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede. se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia. el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 2000.2100.216. y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable. y por ende. contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un e
económico. ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.2.1, denominada "Materiales de

Administración, emisión de documentos y artlculos oficiales', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión

devengado de gastos. o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el
Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar

para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió. una vez agotada la búsqueda de la información

con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la

búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte d

Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2000.2100.216 Material de lim , eza

en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca

cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $390,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
i integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio aflo; esto en

razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad

entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre
todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo

expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del aflo dos mil doce.
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."



establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer
click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja
los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla
la cuenta 2000.2100.216 Material de limpieza, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisada

que su interés es conocer la integración del incremento por más de $390,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca del primero de
abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación

no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarte conocer los movimientos
con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y

elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $390,000.00 en la cuenta 2000.2100.216 en el periodo comprendido

del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio

año; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la cantidad de

$35,000.00, y en el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar
todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que

el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el
otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de InformacIón que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado. a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya

que la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 2000.2100.216, Material de limpieza en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de
dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y
éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son
los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año, por más de $390,000.00, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO. SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrent

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaCiones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
Julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en



-..
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche. Auxiliar "A' de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes seflaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34
y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina Sol/s Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34. fraoción I'de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 403/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 403/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el

apartado 37), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 407/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
'.Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el

asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

·Mérida. Yucatán. a dieciséis de julio de dos mil catorce. _



VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7084213.- - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

<: EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE $138,000.00 EN
LA PARTIDA 2000.2300.238 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013.
PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD yADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 733/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON... TODA

VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE

INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNlO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. ----- __ •• Ifl través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7084213
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con17S..?--:;j
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió

el presente recurso. I ~
QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/63712013de fecha veinticinco del mes y allo en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la



existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOW¿tÓN DE FECHA- VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO •.. ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO,-, El dra dieciocho de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el provetao descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C. •••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del eno en cuestión, y toda vez que el término

de tres ates hábiles concedido para tales efectos habra fenecido, se declaró preclurdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dras hábiles siguientes a la notificación del mencionado tuovetao.

CONSIDERANDOS

DÉCIMO.- El dra quince de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proverdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro preclurdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
ates hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO,- El dla once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el artrculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los a s y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dra veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7084213, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $138,000.00 en la partida 2000.2300.238 Productos Alimenticios para
Animales en el periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo 2013.:"

Com, primerpunto, " menester menclonsr ,PO esre 0""00 CoI",,,,,. con ,. intercion de ~I" ro, m.yore, elementos ''''/

:')



mejor resolver, consultó el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el ejercicio fiscal de dos mil

trece, visible en el link siguiente: http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf, advirtiendo que
a la cuenta denominada 'Productos Alimenticios para Animales" le corresponde la numeración 2000.2200.222 y no asila 2000.2300.238 a la

que aludiera el particular en su solicitud, siendo que en el escrito de recurso de inconformidad ratificó que su intención es obtener la integración
del incremento respecto a la cuenta 'Productos Alimenticios para Animales"; por lo que se colige que su intención es obtener el documento
donde conste le integración del incremento en la cuenta 2000.2200.222 'Productos Alimenticios para Animales".

Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero de enero al

treinta y uno de marzo del mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento

en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2200.222 en los meses de abril, mayo y junio
de dos mil trece, por más de $138,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de

enero a marzo del propio allo; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del allo inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2200.222, y
que dieron origen al incremento por un monto mayor a ciento treinta y ocho mil pesos 001100M.N., respecto a la cifra final obtenida en la

integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $138,000.00 y e) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece.

_.kto el a1Cii1'il:;i¡de'Iá Petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet. en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA

QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1)11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURS DE

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el



Informe Justificado cotresponaieme, según dispone el artfcufo 48 de fa Ley de la Materia. siendo el caso que fa obligada remitió en tiempo ef
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.



ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLE OS
"

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.



TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO
Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGfA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

II.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012."

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PA TRIMONIAL, AsI COMO PAGOS

DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, Asf
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES



RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Así COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES
DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUESE REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

(PBCG)

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AfiO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN Afio

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para fa determinación de los momentos contables de fos egresos, sellafa:

11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO,

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS,

De iguaf forma, este Consejo General en ejercicio de fa atribución prevista en la fracción XVf def numeral 8 def Regfamento Interior def
Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica def Estado de Yuceten, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacionaf de Armonización Contabfe (CONAC), en especifico el fink siguiente:
htt :/Iwww.conac.ob.mx/documentoslconse"o/acuerdo de inte~ retacion 110111. df. advirtiendo que en éste obra ef Acuerdo de

fnterpretación Sobre fas Obligaciones Establecidas en fos Artfcufos Transitorios de la Ley Generaf de Contabifidad Gubernamentaf, mismo que
en su parte meauter sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Claslffcador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.



Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede
ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especIfico en la liga

http://www merida.qob mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/pclfs/descripcion cuentas13.pdf. que en su parte conducente dispone la

existencia del Capitulo 2000, denominado MATERIAL y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda
clase de insumas y suministros; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 2200 que se refiere a ALIMENTOS
y UTENSILIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 222 denominada PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del allodos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y

dieciséis de febrero, ambos del allo dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el

Capítulo 11/ Plan de Cuentas y Anexo A. 1 Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

/GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚB ICOS ~
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATlCAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMAT/CAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.2.2 ALIMENTOS Y UTENSILIOS

(1



"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

222 Productos alimenticios para
1 5.1.2.2 Alimentos y Utensiliosanimales

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

IIJ.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIIJ,-EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA

RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA
MUNICIPAL."

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos. pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán lo
entes públiCOS;y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métod ,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados. leyes, decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones



administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodo/ogla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del CapItulo 2000,

denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumas y
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeflo de las actividades administrativas; de igual

forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 2200 que se refiere a ALIMENTOS Y UTENSILIOS, ya su vez éste
en cuentas como es la 222 denominada PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2200.222 con el que se registra el gasto devengado en el
Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.2 denominada Alimentos y Utensilios.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco años

para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de I

Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodo/oglas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.2.2 denominada Alimentos y Utensilios, sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la
adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene lo

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.2.2 denominada
Alimentos y Utensilios, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso de
cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7084213.



De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa veinte de agosto def propio afio, fa Unidad de Acceso constreflida emitió resofución a través de fa cual decfaró fa
inexistencia de la información peticionada, a saber: ef documento en ef que conste la integración del incremento por más de $138,000.00 en la
partida 2000.2200.222 Productos Alimenticios para Animafes en ef periodo comprendido del primero de abrif af treinta de junio de dos mif trece

respecto al periodo def primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por fa Dirección de
Finanzas y Tesorerfa def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 733/13 de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustanciafmente fo siguiente: n••• se declara fa inexistencia de la información o documentación que

corresponda, con ... en virtud que fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, fa Subdirección de fngresos, fa Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y fa Subdirección de Contabifidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue soficitada... oriéntese af Solicitante para que en ef portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en fa sección de Finanzas, en el apartado de fnformes Mensuafes de Hacienda, consulte en ef fink:

lli.!,""'==.!..!.!.!"-"'''''-l~''-!..C''''-!.!!.!Ec!'!!''''''''JtY.'-'''''!!'!!!'='''-''''''''=!.2.C=="'''='''-='''''''-'''''''-''''''-'-="-",'''-''.E>!;",-"=_'e"",~.!<e,,-so,,,s,,,..!..!h.!.!.tm!!.la información que pudiere
ser de su interés...n

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a fa fnformación Pública para el Estado y fos
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en ef artfculo 40, la obfigación de fos sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de fa misma, en fos casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de fa interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de fa Ley de
Acceso a fa Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si fa Unidad de Acceso determinare decfarar
formalmente la inexistencia de fa información peticionada, deberá cumpfir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber reafizado una búsqueda exhaustiva de fa información soficitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica af particufar.

c) La Unidad de Acceso a fa Información deberá ef!1!tir res.0fución.r,J~?idam~.ntefundada y motivada, expficando af impetrante fas
razones y motivos por los cuafes no existe fa misma. Y

d) La Unidad deberá hacer def conocimiento del ciudadano su resofución a través de la notificación respectiva.

Apoya fo anterior. en fo conducente ef Criterio 0212009 sustentado por fa Secretarfa Ejecutiva def fnstituto, en el ejempfar
denominado Criterios Jurfdicos de fas Resofuciones de los Recursos de fnconformidad previstos en la Ley de Acceso a fa Información Públi

para el Estado y fos Municipios de Yucatán, Primera Edición, ef cual, es compartido y vafidado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro s
ef siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A L
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que fa autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para fa declaratoria
de la inexistencia de fa información, pues a) requirió a fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser fa Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo fa información petiCionadapor ef recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de I

presente resolución; b) ésta a su vez, a través def oficio DFTMISCAlDC Of. 733/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronun ó

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó ef impetrante, garantizando su inexistenci
razón que fa normatividad no fe constriñe a efaborar un documento en ef cual consten cuáfes fueron fos movimientos que genera

incremento en fa cuenta 2000.2200.222 Productos Afimenticios para Animales en el petioao comprendido del primero de abrif af treinta d junio

de dos mil trece por más de $138,000.00, respecto con la cifra obtenida con fa integración de fos movimientos reafizados en el periodo que

abarca def primero de enero al treinta y uno de marzo del afio dos mif trece, y fos que por dispOSición fegal debe elaborar, reportan los
movimientos que se efectúan en fa cuenta que se trate durante todo el periodo; c) fa obligada, con base en fa contestación antes citada, emitió
su resofución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mif trece fa notificó af impetrante.

Sin embargo, en fos casos en que fa información petiCionada no esté disponibfe en ef nivef de procesamiento que se peticione, fa
Unidad de Acceso obfigada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener fos

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de fa Ley de Acceso a la fnformación Púbfica para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a fa autoridad a procesar fa información que detenta, fo cierto es que ef propio ordinaf dispone que esto no le exime de

entregarla en ef estado en ef que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

difucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que fos

únicos que está compefida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor ~

través de sus hoJas), de los cuafes el primero contiene los movimientos presupuestafes de la cuenta 2000.2200.222, y el segundo de ~ s
nombrados que recoge tos movimientos de la totafidad de las cuentas de fa Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contabfe, y por ende, contiene todas las operaciones reafizadas por ef Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, fos movimientos contabfes de fa cuenta 5.1.2.2, denominada "Afimentos y Utensilios",

que resultó de fa conversión efectuada con base en fa matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de

cuenta para registrar contabfemente ef evento presupuestal que ef Ayuntamiento fe hubiera asignado; por lo tanto, se considera que en eflos
pudieran encontrarse fos insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por
ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivef de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir
a fa Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar fa

totafidad o parte de lo requerido por ef ciudadano, a saber: la parte def Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los
movimientos efectuados en la cuenta 2000.2200.222 Productos Afimenticios para Animales en el periodo comprendido def primero de abril al
treinta de junio de dos mif trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el
incremento por más de $138,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el



periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que

deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la
que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su

juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseegresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja
los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 2000.2200.222 Productos Alimenticios para Animales, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues
al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $138,000.00 en la cuenta citada en el periodo que
abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo

grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle
conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de

procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $138,000.00 en la cuenta 2000.2200.222
en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta
y uno de marzo del propio allo; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se
reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del eño en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los

periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la

diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientacIón que efectuara no resultó procedente ya
que la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 2000.2200.222 Productos Alimenticios para Animales, en el periodo comprendido del primero de abril al

treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija

los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta

de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo, por más de $138,000.00, o en
su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece,
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notIficación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.



TERCERO._ En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección Proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la

calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particUlar. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir, el dla diecisiete de

julio del eño dos mil catorce de las ocho a las diec/s,é/s hOfjls. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho. Annette Affifa Barquet Peniche. Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los artlculos 34
y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina Solts Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretarfa.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34. fra~i;ión I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 407/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los,
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 407/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

. ,-'~\."

Continuando con el orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso 38), siendo este el relativo a la aprobación, en

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número de expediente 410/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la vpz a I~:'~.. »>: '~~'--',' .~ :¡t-; "

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.



En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••• ,mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número
de folio 7084413.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • __

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. _ ••••••• _ realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"... EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE $500,000.00 EN
LA PARTIDA 2000.2400.249 OTROS MATERIALES Y ARTlcULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN EN EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31
DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 735/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON•.• TODA
VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,

INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO
ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD .•. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE
INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES

MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
J1TTP://WWJII.MERlDA.(;OB.MX/nNANZ4S/POR T.4UFlNANZAS/CONTENIDO/INFORMES lIACIEND.4I1013/JUNJO/D

ESGI.OSE EGRESOS.I1l'M, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

SEGUNDO,- El dfa veinte de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE .•. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA. CONSULTE EN EL LINK:
J1TTP://WWW.MERIDA.GOB./lfXlFlNANZAS/PORTAUFlNANZAS/CONTENlDO/INFORMES IlACJEND.4I101J/JUNIOID
ES(iLOSE EGRESOS.J1l'M,LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS..»

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. a través del Sistema de Acceso a la=:
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de' "
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7084413 /
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••• r
••• , con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.



QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igulll forma; en lo que conciri'ine al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dia veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/640/2013 de fecha veinticinco del mes y eño en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO._... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HT11.:/IWWW.MERIDA.GOB.MX/HNANZAS/POR1:.4VFJNANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/10J3/JUNJOID
ESGLOSE EGRESOS.IlTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluido su derecho.

OCTAVO.- El dia dieciocho de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del eño en cuestión, y toda vez que el término

de tres dias hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

CONSIDERANDOS

DÉCIMO.- El dia quince de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._ A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dias hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dla once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.



Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7084413, se observa que el particular solicitó: •.. el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $500,000.00 en la partida 2000.2400.249 otros materiales y artículos de

construcción y reparación en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo 2013... n.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2400.249 en los meses de abril,
mayo y junio de dos mil trece, por más de $500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto e", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seilalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del ailo inmediato

anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2400.249, y
que dieron origen al incremento por un monto mayor a qutniemos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de

dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio eño; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando
menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas
e importes que generaron el incremento por más de $500,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del primero de abril al treinta de junio del ailo próximo pasado.

~:r4;UJ..~45..,CON'rRJlfLAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autori ad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le ori ntó

para que consultara una liga de internet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece,

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y lo

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA ~ \
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.



La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.



LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATI

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS
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CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nstc», INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Ast
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTiCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE



GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucstén, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS yENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO D

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIE S,

SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRA
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,
MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO. (

1



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AfJO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AfJO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

sellala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
II/Ip: .www.(.onac.g..¡..mx.doclllnentos.com.eio·ocuerdode imerpre/aciun 1I01l1,pd( advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f(sico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEfJALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEfJALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.



Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede
ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en específico en la liga
IlItp: www.menda.goh.mxBnanzas.·oortal'{ínanzas·contenido.pdfhles{'rmcioll cuemas/3.pcl( que en su parte conducente dispone la existencia del

Capitulo 2000, denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumas y
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas; de igual forma, este
capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2400 que se refiere a MA TERIALES y ARTICULOS DE CONSTRUCCiÓN Y DE

REPARACiÓN, Y a su vez éste en cuentas como es ia 249 denominada OTROS MA TERIALES y ARTICULOS DE CONSTRUCCiÓN Y
REPARACiÓN.

Por otra parte, el dia veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dias diecisiete de enero y
dieciséis de febrero, ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
Capitulo 111Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4, MA TRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRÁCTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMA.S NECESARIAS, SE PODRÁN7
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLlCOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.2.4 MATERIALES YARTlcULOS DE CONSTRUCCiÓN YDE REPARACiÓN
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"A. 1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

249 Otros materlales y 1 5.1.2.4 Materlales y ArtIculas deartIculas de
Construcción y de reparaciónconstruccIón y

reparacIón

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS QE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, 10_
manuales de contabilidad son aquél/os que contienen como mlnimo la finalidad, el marco lunatco, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por '" - ae contormkiea d. bienes, servicio Y obre púbttc« ooottunemente ro,,,,_,.•,~".,que de tes_,' a'C'io"n.e'Sj
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Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capftulo 2000,

denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumas y

suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas; de igual

forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 2400 que se refiere a MATERIALES y ARTICULOS DE
CONSTRUCCiÓN Y DE REPARACiÓN, Y a su vez éste en cuentas como es la 249 denominada OTROS MATERIALES y
ARTICULOS DE CONSTRUCCiÓN Y REPARACiÓN.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,

y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada
una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2400.249 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos

derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.4 denominada Materiales y Artfculos de Construcción
y de reparación.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco años

para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero /

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros /
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos /
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.2.4 denominada "Materiales y Articulas de Construcción y de reparación", si resultan
aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para
efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su cfasificador por Objetodel gasto, el cual alineó con el dictado por fa CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legaf de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de fas

eventos presupuestafes que se generen, como fa es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales ef primero contiene los

movimientos presupuestafes de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

def Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal y def Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contabfes que se generaron en la cuenta 5.1.2.4, denominada
"Materialesy Articulas de Construcción y de reparación", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturafeza que reffeje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabílídad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto
de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobadOS,y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante
un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto

Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte



Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7084413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $500,000.00 en la

partida 2000.2400.249 otros materiales y artfculos de construcción en el penoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil

trece respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo, tomando como base la respuesta emitida por la
Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCA/DC Of 735/13

de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda, con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

interés ..:

Al respecto, es oportuno preCisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V.40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no e1,~e la misma. Y' .,

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCA/DC Of 735/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 2000.2400.249 otros materiales y artfculos de construcción y reparación en el periodo comprendido del primero de

abril al treinta de junio de dos mil trece por más de $500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados

en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del allo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar,

reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periOdo; c) la obligada, con base en la contestación antes
citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticion , la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Ubro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuesta/es de /a cuenta 2000.2400.249, y e/ segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.2.4, denominada "Materiales y artfculos de
construcción y reparación", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien,

cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo

tento, se """"~ qu en eüos puateren encontrerse tos msumos 'o, " <_"00 ''''''' processr pers obtener totet opa~.,m,/



datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como
aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera
de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal

que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2000.2400.249 otros materiales yarticulos de construcción y reparación en
el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles

fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; esto en
razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad

entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre

todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juiCiOdieron origen a la diferencia entre un pertoao y otro; resultando aplicable lo

expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dia dos de octubre del afio dos mil doce,

mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera. se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
hile: ·www.lllerl<}a.goh.I!lx.fina/lzQ.\·:porla/·fi/lanzascontenulo.intormeshacienda·2013·/lInlO.desgloseegresos.hlm; razón por la cual, este Consejo

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recunida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó. siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja
los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo. abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla
la cuenta 2000.2400.249 otros materiales y articulos de construcción y reparación. no se encuentra en el nivel de desagregación que éste

quisiera obtener, pues al haber precisadO que su interés es conocer la integración del incremento por más de $500,000.00 en la cuenta citada
en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión.

es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe

posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello. el ciudadano se encuentre en

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $500,000.00 en la cuenta

2000.2400.249 en el periOdOcomprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. respecto al diverso que abarca del primero de
enero al treinta y uno de marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos

mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del afio en cuestión, la diversa de $55,000.00, el
documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el
segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que

resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a

la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea

obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 2000.2400.249, otros materiales y artlculos de construcción y reparación en el periodo comprendido del
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para

efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que
hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de
abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año, por más de
$500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la q ~.
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

2.

3.

4.

Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

)



esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hillbll siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

Julio del aílo dos mil catorce de las O~l!:~~ieclsél$ horéCipor lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A' de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes seílaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dizb Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solfs Ruu, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretarfa.

f'!Ic·",--. -*",." ..". ;.-~
CUARTO.- Con fundamento en ef artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Cofegiado ordena que la notificación de fa
presente determinación inherente a fa Unidad de Acceso responsabfe, se realice de manera personaf, de conformidad a fos numerafes 25 y 36

parte in fine def Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supfetoria acorde al diverso 49 de fa Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y fos Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 410/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

transcritos.

: ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconforrní ad

radicado bajo el número de expediente 410/2013, en los términos antes

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra 39) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 411/2013. Luego, le

/



concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el número
de folio 7084513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. .realizó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$100,000.00 EN LA PARTIDA 2000.2500.254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO

EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO
AL 31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL
SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del afio próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 736/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADQ

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. ••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

r: ,ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7084513
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....
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CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del ano próximo pasado. se acordó tener por presentado af C. ••••••
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con fas
requisitos que estabfece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del ano dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo senalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en fa que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del ano inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constrenida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/641/2013 de fecha veinticinco del mes yana en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto recfamado, declarando sustancialmente fa siguiente:

;~GUNDO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL Dl- Atcliso A LA INFOR'MACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AfiO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del ano inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatá

marcado con el número 32, 490. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre del ano próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acces

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificad

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del ano dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del ano próximo pasado, en virtud que el C. ••••••••••
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del ano en cuestión, y toda vez que el término

de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

dlas hábiles siguientes al de la notificaCión del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._ El dfa once de julio del ano en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO. <' ~

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y



resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

li.'CUAIUO:: E~existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la I~"

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO,- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7084513, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $100,000.00 en la partida 2000.2500.254 (sic) Materiales, accesorios y
suministros de laboratorio en el periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1de enero al31 de marzo 2013... •

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, con la intención de contar con mayores elementos para

mejor resolver, consultó el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el ejercicio fiscal de dos mil
trece, visible en el link siguiente: http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf, advirtiendo que

a la cuenta denominada "Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio' le corresponde la numeración 2000.2500.255 y no asi la
2000.2500.254 a la que aludiera el particular en su solicitud, siendo que en el escrito de recurso de inconformidad ratificó que su intención es
obtener la integración del incremento respecto a la cuenta "Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio"; por lo que se colige que su

intención es obtener el documento donde conste le integración del incremento en la cuenta 2000.2500.255 "Materiales, Accesorios y
Suministros de Leborstono".

Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero de enero al

treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento
en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2500.255 en los meses de abril, mayo y junio
de dos mil trece, por más de $100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el petioao de

enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'respecto a·, se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato
anterior.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autorida
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaro la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó Pf!lJlu8.consullara una:ligtl: de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer lo
movimientos que se efectuaron en el periodo de abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2500.255,
que dieron origen al incremento por un monto mayor a cien mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha

cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio allo; de ahi que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos
deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes que generaron el incremento por más de $100,000.00 y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo del primero
de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: 1
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

jEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES



SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el

fnforme Justificado correspondiente. según dispone ef artfculo 48 de fa Ley de fa Materia. siendo el caso que fa obfigada remitió en tiempo ef
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia def acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar efmarco normativo apficable a fa especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley Generaf de Contabifidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y. EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACfLITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y. EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;



XXVI/. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t: EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

I



ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, Asl COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS
CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LA ARMONIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F/slCO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

tI.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012."

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FISICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PA TRIMONIAL, Asl COMO PAGOS

DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPT

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN



EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, Asl

COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES

DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE

SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE

SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTíCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE



CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AS! COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especIfico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mxldocumentoslcOnse¡Olacuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por TIpo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad
Momentos Contables del Gasto

_'lMomentos Contables de los Ingresos r---
Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de RegIstro y Valoración del PatrImonio

Indicadores para medir avances flslco financieros
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A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el eño dos mil trece puede

ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especIfico en la liga
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaVfinanzaslcontenido/OOfsldescripcion cuentas13.pdf. que en su parte conducente dispone la

existencia del CapItulo 2000, denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda

clase de insumas y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas; de

igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 2500 que se refiere a PRODUCTOS QUfMICOS, FARMACEUTICOS y

DE LABORATORIO,y a su vez éste en cuentas como es la 254 denominada MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del aflo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete de enero y

dieciséis de febrero, ambos del aflo dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
Capítulo 1/1Plan de Cuentas y Anexo A.1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN
LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN
PRÁCTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS
USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

J
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DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.2.5 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACÉUTICOS y DE LABORA TORIO

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Materiales, accesorios
y suministros médicos

1 5.1.2.5 Productos
Farmacéuticos
Laboratorio

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatéln,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetén, preceptúa:

m) "ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5

AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES

RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA

ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

RE!>GUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

n)"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente'

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regiréln la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquél/os que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catél/ogosde cuentas y la estructura bélsicade los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definiréln los dos primeros agregados a los que deberéln alinearse las listas de cuentas que formularéln los
entes públicos; y los postulados bélslcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,

Qulmlcos,
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procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setlaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 2000,

denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y

suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempetlo de las actividades administrativas; de igual

forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2500 que se refiere a PRODUCTOS QUfMICOS,
FARMACEUTICOS y DE LABORATORIO, Ya su vez éste en cuentas como es la 254 denominada MATERIALES, ACCESORIOS y
SUMINISTROS MÉDICOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2500.254 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos

derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.5 denominada Productos Qulmicos, Farmacéuticos y

de Laboratorio.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del AyuntamIento de Mérida.

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco atlos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las Obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de ene~
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros
contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se ~
encuentra constretlido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple
lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.2.5 denominada Productos Qulmicos, Farmacéuticos y de Laboratorio, si resultan aplicables
al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectua

la conversión, así como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.2.5 denominada
Productos Qulmicos, Farmacéuticos y de Laboratorio, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros. ~J



Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerts, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de tnoote contable, durante un lapso de
cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditor(a Superior del Estado de Yucstén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en (os archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerts, en diversos documentos como (o es el Reporte
Presupuestar, Libro Mayor, o cualquier otro de (a misma neturetez« que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Estab(ecida (a competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés de( ciudadano obtener, o bien, (os documentos que a manera de insumo pudieran reportar (o peticionado, en e( presente

apartado se analizará la conducta desp(egada por (a Unidad de Acceso a (a (nformación Pública de( Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a (a solicitud de acceso marcada con el número de folio 7084513.

De (as constancias que (a responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el at« veinte de agosto de( propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de (a cual dec(aró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en et que conste (a integración de( incremento por más de $100,000.00 en (a

partida 2000.2500.255 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio en el periodo comprendido de(primero de abrir a( treinta de junio de

dos mi( trece respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio sno, tomando como base la respuesta emitida por (a
Dirección de Finanzas y Tesorerte de( Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con e(número DFTMlSCA/DC Of. 736/13

de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancia(mente (o siguiente: ' ...se dec(ara la inexistencia de (a información o
documentación que conesponae, con... en virtud que (a Dirección de Finanzas y Tesorerie Municipal, la Subdirección de Ingresos, (a

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y (a Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información a(guna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet aet

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en e( apartado tntormes Mensuales de Hacienda, consun« en el link:

hacienda/2013Iíunio/des (ose e resos.htm la información que pudiere

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando (a inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jur(dica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resotucion debidamente fundada y motivada, explicando a( impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma'~:~,,":. .....

ser de su interés...•

A( respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a (a tnformación Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en et art(culo 40, la ob(igación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a (a autoridad invocar la inexistencia de la misma, en (os casos que es! lo ameriten.

En ese sentido, de (a interpretación armónica efectuada a (os ordinales 8, fracción V(, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de (a Ley de
Acceso a (a (nformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si (a Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del lnstnuto,

denominado Criterios Jurldicos de las Reso(uciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, et cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMfENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA,"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con et procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información petiCionadapor el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente reso(ución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCA/DC Of. 736/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre (a búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en
razón que (a normatividad no (e constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 2000.2500.255 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio en el periodo comprendido del primero de abril al

treinta de junio de dos mil trece por más de $100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el
periodo que abarca de( primero de enero al treinta y uno de marzo del eño dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan
los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada,
emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información petiCionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de



Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 2000.2500.255, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.2.5, denominada 'Productos Qufmicos,
Farmacéuticos y de Laboratorio", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien,

cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo

tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los

datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como

aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera

de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal

que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2000.2500.255 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio en el

periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles

fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $100,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño; esto en

razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad

entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre
todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo
expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce,
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenidolinformeshacienda/2013/iunio/desgloseegresos.htm· razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer
cnc«en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a

la cuenta 2000.2500.255 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera

obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por $100,000.00 en la cuenta citada en el periodo que
abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo

grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle
conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el ciudadano se encuentre en aptitud de

procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $100,000.00 en la cuenta 2000.2500.255
en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta

y uno de marzo del propio allo; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se
reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del eño en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento

peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los
periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la
diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veInte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la información que
es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Informaci

·pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 2000.2500.255 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio, en el periodo comprendido del
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os, para
efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que
hecho el/o, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de
abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio sno. por más de
$100,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia. d



2. Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el ettlcuto 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a (a Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mlt trece, de conformidad a (o sefla(ado en (os
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el entcuto 49 F de la Ley de Acceso a la (nformación Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a (a (nformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumpñmiemo a( Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ ates hábiles contados a partir que cause estado (a misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme st segundo párrafo del citado numeral, por (o que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo Genera( anexando (as constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resulteron ser insuficientes, pues omitió indicar (a

cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por (o tanto, resultó imposible establecer e( domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción ( de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realIce de manera

personal al particular, de conformidad a (os preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad a( diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al d(a hábil siguiente al de la emisIón de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

Julio del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en e( supuesto que e( interesado no se

presente en (a fecha y hora antes seflaladas, previ~· é6nSt~ndi~de irias!sÚIli'cia que levente la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en (os entcuto« 34

y 35 de( referido CÓdigo, tecultendo para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina So/(sRuiz, Coordinadora de Sustanciación de (a
referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el erttculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a (os numeretes 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civifes de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de (a Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase. "

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales"~,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 411/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 411/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado 40)

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recursos de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 412/2013.
Ulteriormente,dio el uso de la voz a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,
María Astrid BaquedanoVillamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyectode resoluciónen comento,en el tenor siguiente:

'Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. _ ••••• __ • mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7084613.- - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. - •• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$400,000.00 EN LA PARTIDA 2000.2700.272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO

2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 737/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA ~

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMAC/óV· .
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN

APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL ~
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALE
DE HACIENDA, EN EL LlN :

IITTP://WfHf:MERIDA.GOB.M.VI"lNANZAS/POR7:4VFlNANZAS/CONTENIDO/INFORMES IJACIENDAl2013/JUNIO/D
t.~~GI.OSEEGRESOS.111M, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ..• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
IITTP:/IWWJI: .."fERlDA.GOB.llfXlFINANZAS/POR111UFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES IIAClEND.4120I.l/JUNIO/D
ESGLOSE EGRESOS.IITM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "



(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C·•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7084613

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. ••••• ,

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corno traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de ~onformidad con lo seflalaeJoen el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI64212013 de fecha veinticinco del mes y afio en cuestión, y anexos, rineJióInforme Justificado aceptaneJoexpresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-•.. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

llTTP:IIWWW.MERlDA.GOB.MXlf7NANZASIPORTAUFlNANZASlCONTENlDOIINFORMES IL4CIENDA/20IJIJUNIOID
é"SGLOSE EGRESOS.lJTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia eJelacto reclamaeJo;asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe

JustificaeJoy ae las documentales remitieJaspor la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su dere ho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término
de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

. /
DECIMO.- El dfa quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucat n

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recumae, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS



Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su pOde"ffJrdépel1r:J~nCias:entidádesy cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

.t'.~!.:..: .' ..7,' ,:;-. ~. '~. .' " ...
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7084613, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $400,000.00 en la partida 2000.2700.272 Prendas de seguridad y
protección en el periodo comprendido del 1de abril al30 de junio respecto al periodo del 1de enero al31 de marzo 2013... ",

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2700.272 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mil trece, por más de $400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de
enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2700.272, y

que dieron origen al incremento por un monto mayor a cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración
de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando

menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas
e importes que generaron el incremento por más de $400,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo qu
comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

I
Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafO que precede, el cual resultó

procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

~TfC..I!"_Q ~5.~C;O/fr.RALASRESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.



EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOUCITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBUCOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁUSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBUCOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBUCOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINAUDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;



ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

I
ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERAC~ÓN /1;-
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE s>:
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE ~
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.



ARTfcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTfcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, Asf COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTfcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FfsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNC/ONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAs/COS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, sst COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAP(TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALESAGREGADOSA LOS LINEAMIENTOSQUEEMITAELCONA" PARATALPROPóSITO,TOMAr



EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl

COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARA MUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS



ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala: El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

v.. LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en espec(fico el link siguiente:
h/lp: •WH'w.conac.goh./IIx·docul/lel1lo.\·. (:011.1"/0.acuenl" de Ílllemrelacioll 11011.LEdi.;advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO.ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAS TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio



Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable: resultando que el aplicable en el afio dos mil trece puede

ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especffico en la liga
hllp: ...ww.merida.goh.mx/inan:asporrallinallzascolllellidopdf,.descrm<'ioncllenrasl3.pdí que en su parte conducente dispone la existencia del

Capitulo 2000, denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumas y

suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeflo de las actividades administrativas: de igual forma, este

capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2700 que se refiere a VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCiÓN y

ARTlcULOS DEPORTIVOS, y a su vez éste en cuentas como es la 272 denominada PRENDAS DE SEGURIDAD y PROTECCiÓN
PERSONAL.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y

dieciséis de febrero, ambos del afio dos mil once, cotresoonaientee al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el
Capitulo JlIPlan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO /JIPLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.



· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEfilALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO OE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.2.7 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN YARTlcULOS DEPORTIVOS .•. "

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Prendas de seguridad y
protección personal 5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de

Protección y ArtIculas
De ortlvos

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO;

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRA TlVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 ssos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, senala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normativldad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente' ~

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de ContabilIdad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

informacIón financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes PÚbIiCOS~'
registro y la fiscalizacIón de los activos, pestvos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia '
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposIciones previstes en la Ley citada en el punto que precede, se ~
encuentran los Ayuntamientos •

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públiCOS;asl también, los



manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sella/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 200

denominado MATERIAL y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumas y
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempello de las actividades administrativas; de igual

forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2700 que se refiere a VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE
PROTECCIÓN YARTrCULOS DEPORTIVOS, ya su vez éste en cuentas como es la 272 denominada PRENDAS DE SEGURIDAD y
PROTECCIÓN PERSONAL.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cad

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizad s
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2700.272 con el que se registra el gasto devengado en el

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.7 denominada Vestuario, Blancos, Prendas de

Protección y Articulas Deportivos.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda.
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del MunicipiO de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos

para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero
de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya sim

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.2.7 denominada 'vestueno, Blancos, Prendas de Protección y Artlculos Deportiv ", si
resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento 1 hubiera

otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado
por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas



En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Requerir a la Unidad Administrativa competente. ~

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resoluci(J{liJebidamente fUndad8-.y motivada, explicando al impetrante las

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.2.7 denominada
'Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artlculos Deportivos': o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos
registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante
un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello oudier« detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO._ Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7084613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $400,000.00 en la

partida 2000.2700.272 Prendas de seguridad y protección en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de
Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0(, 737/13 de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que

co"esponda, con ... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

interés ....

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

a)

b)

c)

razones y motivos por los cuales no east« la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro e
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información petiCionadapor el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC 0(, 737/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 2000.2700.272 Prendas de seguridad y protección en el oerioao comprendido del primero de abril al treinta de junio de
dos mil trece por más de $400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el oerioao que abarca
del primero de enero al treinta y uno de marzo del eño dos mil trece, y los que por dispoSición legal debe elaborar, reportan los movimientos
que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución,
y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y LIbro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 2000.2700.272, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.2.7, denominada "Vestuario, Blancos,
Prendas de Protección y artlculos deportivos', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de

gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera

asignado; por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o
parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de

procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de

información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o
del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2000.2700.272 Prendas de seguridad y protección

en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca
cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $400,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la

integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; esto en

razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad
entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entr

todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable o
expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dia dos de octubre del año dos mil doc
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA, SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link
hllp: ....www.I1Jeridtl.goh.mx:!inan=as·porta/:{inall::as.colJleniJoinformcf.\..h(lcieIlJa2013.bmifJ.dcsglose egreso,,,·.hlm: razón por la cual, este Consejo
General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el Objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información petiCionadapor el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos ejerCidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hall
la cuenta 2000.2700.272 Prendas de seguridad y protección, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al

haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $400,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca

del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de
desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $400,000.00 en la cuenta 2000.2700.272 en el periodo
comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de
marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la

cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionada

debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos
citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre

un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a

la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente y
que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionadOS en el nivel de desagregación que se d
obtener.·

OCTAVO,- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1, Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 2000.2700.272, Prendas de seguridad y protección en el periodo comprendido del primero de abril al
treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los



entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija

los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodO que abarca del primero de abril al treinta
de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por más de $400,000,DO, o en
su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia,

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma,

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho, Y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva,

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seflalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa,

SEGUNDO.- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo

comenzará a correr a partir del dfa hflbll sIguiente a la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes,

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén; aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

jUlio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, AuxiIiJr"·A· de la SecretarÍii'récnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria,

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fraccln"I"de ';~'L~y de la !;,a;eria, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, vigente,

QUINTO.- Cúmplase, •

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a lal.
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a laz' ,.
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 412/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este org:/



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 412/2013, en los términos previamente
presentados.

Siguiendo con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenidoen el inciso41), siendoeste el referentea la aprobación,en su caso,del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
númerode expediente429/2013. Posteriormente,le otorgó el ejercicio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil,
paraque presentarael asuntoen cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
siguiente:

"Mérida, Yucatán. a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. • realizó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$560,000.00 EN LA PARTIDA 2000.2900.298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y

OTROS EQUIPOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FISICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN D

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 741/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
/lTTP:I/WWff:MER1DA.GOB.MX/FlNANZAS/PORTAUFlNANZAS/CONTEN/DO/INFORMES JJACIENDA/2013/JUN/O/D



ESC,'LOSE E(i'RESOSHTM (SIC), EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON •••

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE .•• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: .•• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE

ELHACIENDA, LINK:EN
HTTP://WIYH<MERIDA.C,'OB.M.YlFlNANZ4S/POR7:4UFlNANZ4S/CONTEN/DO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
l:.'SGLOSEEGRE"S'OSllTM(SIC), CONSUL TE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON•.•n

TERCERO._En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7085013
EN EL QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN EL
QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .:»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln,y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hélbiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yuceten; de igU#r¡;fmttlr"'i¡"~'u~'co;,cie";'e al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucsten marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreilida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI658/2013 de fecha veinticinco del mes y ailo en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA,

LINK:EN EL
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.M.YlFlNANZAS/POR7:4UFlNANZ4S/CONTENIDO/INFORMES HACJENDA/2013/JUNIO/D
/:'~"GLOSEE(;RESOS.lITM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO._EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... n

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del ailo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acces!, _
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

JustIficado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hélbiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, baJOel apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla ateciocno de octubre del ailo dos mlt trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatéln ~
~~",10 con <1numero 32. 470. se nottñco •• , pertes <1provetao aescmo,,<1 .mere"',/e StP17MO. • ~

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término

de tres dlas hélbilesconcedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hélbilessiguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatéln
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDtc/"D._ A trev«s de! pro~/"" de tecn« vetnuocno d, noviembre ae do. m' trece. en vittua 00' ,I""OM tie 1" 1""'" """:: . /
dcco~m, '~o""pormodio del ,".1 ""'10m, .!<g./os. y toa« vez que <1términoconceaiao"ro t.1es ,leo", tenec•• "d"'",._Okioj



derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco

dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con

el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entida.desy cualquier otro organismo del gObierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

~ .CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la 'rhi'l1rrhación

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7085013, se observa que el particular solicitó: "... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $560,000.00 en la partida 2000.2900.298 Refacciones y accesorios
menores de maquinaria y otros equipos en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de

marzo 2013... •.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2900.298 en los meses de abril,
mayo y junio de dos mil trece, por más de $560,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de
enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que sería objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a', se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hac

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmedia

anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacería el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2900.298, y

que dieron origen al incremento por un monto mayor a quinientos sesenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la
integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con
sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $560,000.00, y e) el señalamiento que dicho incremento fue

respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

I

~tARTíCULO45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de tntemet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil tt:
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución die da por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente. según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E):
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ...
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR: - ~

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS y GASTOS PÚBLICOS;

\



XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Así COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XII/. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTíCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIA
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

(f



t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:



IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE:

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

,. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA ¿;fl;>
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS .vy
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN/.
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.



El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA, EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

sellala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; nst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hllp: wlVw.cO/lGc.gob.mxdoclIlI1elltos/colIsejo.acllerdode interpret<lÓon 1l0lll.pd(, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO. LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

/



A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto. el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido. con el objeto de

adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el sño dos mil trece puede
ser consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga
hllp:, www.mertda.goh.mx}inanza.qJOrlaIJinallzas.·colllellidopdt•.·descripdoncllenlasl3.pdí que en su parte conducente dispone la existencia del

Capítulo 2000. denominado MATERIAL Y SUMINISTROS. que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempello de las actividades administrativas; de igual forma. este
capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2900 que se refiere a HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES.

ya su vez éste en cuentas como es la 298 denominada REFACCIONES yACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA YOTROS EQUIPOS.

Por otra parte. el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y
dieciséis de febrero. ambos del allo dos mil once. correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas. e
Capitulo 111Plan de Cuentas y Anexo A 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN

LAS CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN
PRAcTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; sst COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES,

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS



CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.2.9 HERRAMIENTAS, REFACCIONES YACCESORIOS MENORES

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

298 Refacciones y 1 5.1.2.9 Herramientas, refacciones yaccesorios menores de
accesorios menoresmaquinaria y otros

equipos

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."



De la norrnatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mínimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligaCiónde pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación d

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 2000,
denominado MATERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas; de igual

forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2900 que se refiere a HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y

ACCESORIOS MENORES, ya su vez éste en cuentas como es la 298 denominada REFACCIONES YACCESORIOS MENORES DE

MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS ~
Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hoies de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. ~

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2900.298 con el que se registra el gasto devengado en el ~

Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos A
derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.9 denominada Herramientas, Refacciones y /(.
Accesorios menores. /

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de M~a,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funcionei de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobadOS,y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se
encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero



de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatlln, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados besicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos
contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se

encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta número 5.1.2.9 denominada Herramientas, Refacciones y Accesorios menores, sI resultan
aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para
efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta número 5.1.2.9
denominada ·Herramientas, Refacciones y Accesorios menores", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos
registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad

Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante
un lapso de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucsten, y por ello pudiera detentar aquellos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerie, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizarll la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatlln, para
dar trllmite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por mlls de $560,000.00 en la

partida 2000.2900.298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos en el oenoao comprendido del primero de abril al

treinta de junio de dos mil trece respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio, tomando como base la
respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 741/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ·".se declara la inexistencia de
la información o documentación que corresponda, con". en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de

Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han
recibida, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de

internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

hll ,'. orlar·¡lIanza.n·olllenu/om órmes hacIenda 20¡ J "unío.·des lose e 'reso,l'/Jlm (Sic), consulte la información
relacionada con... '

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yuceten, vigente, prevé en el etticuto 40, la obligación de los sujetos obligados de Proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que est lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberll cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberll informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberll emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberll hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el e¡emplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la tntormecto» Pública ~
para el Estado y los Municipios de Yucatlln, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SUDECLARATORIA,' /



En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 741/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 2000.2900.298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos en el periodo comprendido del
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece por más de $560,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del afio dos mil trece, y los que por disposición

legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la

contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales e/ primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 2000.2900.298, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.2.9, denominada "Herramientas,

refacciones y accesorios menores", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien,

cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo
tanto, se considera que en ellos pualersn encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcia/mente los

datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como

aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera
de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal

que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2000.2900.298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros

equipos en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio
establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $560,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio
afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la

autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y
elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando
aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil
doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente: ~
hile: ....ww.meriua.gon.mxOnallzas.pol"/(,lfillanza.n·ontenlCl,)"in{iJrmeshaclenda20lJillnio.desglose egresoshlm(sic); razón por la cual, este Consejo

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer t:::)"
click en ésta, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación
se inserlará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga indicada
por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la
información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de visualizarle, y.
ende, acceder a ésta.
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Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la información que

es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad, en cuanto a la
información que pusiera a disposición del particular en la liga de Internet aludida, no resultó procedente, ya que ellmpetrante no tuvo
oportunidad de acceder a ella.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1, Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor. donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 2000.2900.298, Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos en el periodo

comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir

aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juiciO son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que

abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio

afio, por más de $560,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que2.

3.

4.

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE í:
PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCIpios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo señalado en los

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa y ,_

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento

a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados



supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséIs horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A n de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes sella/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
SecretarIa.

CUARTO,- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 429/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 429/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el

inciso 42), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 432/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretari
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yuceten, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.•••••••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085313.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$480,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3100.318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO AL 31 DE MARZO

2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMA TOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO._El dla veinte de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

,",AtiZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 744/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

llTTI':/IWWW:MER1DA.GOB.Mx/nNANZAS/I'OR7AI..IFINANZAS/CONTENIDOllNf'ORMt'S llAC1ENDA/2013/JUN10ID
ESGLOSE EfiRESOS.llTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O
DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

llTTI':/IWI-vw.MERIDA. (iOB./HXIFlNANZAS/I'OR 7:1I..1FINANZ.4.S/CONl'ENlDOIINFOR111ES llACIENDAI20131JUNlOID
t~<;GLOSEEGRESOS. liT M, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7085313

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al C. ••••• ,

••• 1con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el



antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO,. El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/661/2013 de fecha veinticinco del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.•..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTlfiNSS·Y ·LOS l'RÁMItt!s INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•• ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
Il1TI.://WWW.MERJJJA.GOB.MXlrIN.1NZl!illllltwwtil.1XNZtS..t!6l1/TENII)OIINFORMES lJACIElI/DAI"ZOI3/JUN10ID

ES(iLOSE EGRESOS.JJTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE.
TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.. "

SÉPTIMO.• Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho

conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.' El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término

de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.• El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO•• A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco

dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.· El día once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con

el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.' Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,.es. un.0rganiS..m.. o. públiCOautónomo, especializada e imparcial, con personalidad .: y ,{ »
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la informa . n
pública que generen y que tengan en su pOdeiWS"(JepetíiJrIíf!fi$~~ñtfat!tes y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal,'o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los erticutos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

~;q "~?'fjf/\"t ~"/' "M¡
CUARTO.' La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7085313, se observa que el particular solicitó: .... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $480,000.00 en la partida 3000.3100.318 Servicios postales y
telegráficos en el periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1de enero al 31 de marzo 2013... n.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3100.318 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mil trece, por más de $480,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

enero a marzo del propio ailo; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serfa objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el pettodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periOdOy otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seilalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del allo inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3100.318, y

que dieron origen al incremento por un monto mayor a cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la
integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio eño; de ent que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $480,000.00, y e) el seilalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta de junio del ailo próximo pasado.

Conocido el alcance de la petiCión ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de intemet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admilldo el presente medio de impugnación, en fecha diecmueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siquientes rmdiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.



"ARTíCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SUADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS P"_¡TICO.AOMIN/5'rRA'fIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
YFISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

\¡
~

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA

GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUEAPLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS. /

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN..
EN LOS MISMOS.

v
ARTíCULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:



,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES POBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN

QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES POBLlCOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

POBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES POBLlCOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

TRANSITORIOS

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN POBLlCA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

tI.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES POBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ONICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ONICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

POBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES POBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t: DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS



FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN nstc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES YCONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES ¿:::J
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO/-
ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENT. S ~
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:



"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

,. CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEflALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA POBLlCA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES POBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA POBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE POBLlCO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN Afio CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TlVO ES DE UN Afio

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TlVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.



X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hllr: ·www.conac.gob.mx.·documelllos.collse;o··acllerdode mlerrrelacioll 110// l.mlC advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga hllr:· .wwwmer¡da.Roh.mx{illan:a.vporla/finallzas·colllellido'{,d(,.descripcioncllentosl3.pdf que en su

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000. denominado SERVICIOS GENERALES. que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el

costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos
para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma. este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3 O

que se refiere a SERVICIOS BAs/COS. ya su vez éste en cuentas como es la 318 denominada SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,
ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas. el Capitulo 111Plan de Cuentas
yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES



PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN pRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA
GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.1 SERVICIOS BAsICOS.

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

318 SERVICIOS POSTALES 1 5.1.3.1. SERVICIOS BASICOS.
TELEGRAFICOS

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El,Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:



"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sella/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERíA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es e
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán lo
entes públicos; y los postulados básfcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligacion
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capftulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se
contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asf como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de

actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 3100
SERVICIOS BAs/COS, ya suvez éste en cuentas como es la 318 denominada SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3100.318 con el que se registra el gasto devengado en el
Libro Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sella/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecua

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.



derivados de la citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.1 denominada Servicios Básicos.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en Ifevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco alias
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por elfo pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la
Ley General de Contabilidad Gubemamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se

encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero

de dos mil doce; por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros

contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos

contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se
encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple

lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.1. denominada "Servicios Básicos', sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la
adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAG.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.1, denominada
'Servicios Básicos'; o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085313.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en Ifevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco alias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder. situación que permite a /a autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaro la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $480,000.00 en la

partida 3000.3100.318 Servicios postales y telegráficos en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de mano del propio allo, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de
Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of 744/13 de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que

corresponda con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibida, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Méri ,
en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el

/111,,: .. www.me/.lcla.gob.mx.fi.I<l••Zaspo/.lallínan:a.\·conlenidolll/i ..·meshacienda2t!lJiuniodesgloseegresos.lllm. consulte la información relacionada
con... "

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTOde la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 744/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3100.318 Servicios postales y telegráficos en el penoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de
dos mil trece por más de $480,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca

del primero de enero al treinta y uno de marzo del allo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos
que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el petioao; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución,
y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3100.318, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.1, denominada "Servicios Básicos", que
resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta
para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que en el/os pudieran

encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la
obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la
UnidadAdministrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalida

o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimien s
efectuados en la cuenta 3000.3100.318 Servicios postales y telegráficos en el oenoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de

dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de
$480,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de losmovimientos realizados en el periOdOque abarca del

primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la
información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su

interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron

origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto.
marcado con el número 1712012, el cual fuera publicada a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo
rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
hap. ·....ww.lllcrida.gob.lllx-"finallza.'·porlaUillanzas·colllenltlo·in(orme.<haclencla"2013ojullio.clesgloseegresos.hlm; razón por la cual, este Consejo

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al acer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos ejercidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a
la cuenta 3000.3100.318 Servicios postales y telegráficos, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al
haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $480,000.00 en la cuenta citada en el penoao que abarca
del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de
desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a sujuicio generaron el incremento por más de $480,000.00 en la cuenta 3000.3100.318 en el periodo
comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de



marzo del propio año; verbigracia, si en el perioao comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la

cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado
debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los penoao«

citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su Juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre
un periodO y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucati1n, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 3000.3100.318. Servicios Postales y telegráficos en el penoao comprendido del primero de abril al treinta

de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al
ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su

juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de

dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año. por más de $480,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hi1bilescontados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dia hi1bll siguIente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicaCión; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la pri1ctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
"'~' :;" ". • <

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de es

Instituto al dia hi1bll siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia dleclsiet de

julio del ano dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licencia a en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno d~ ~s/~~o de Yur:;atán,en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina So/{s R~iz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la 0
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la

,,-, Públlc' "ro etE,_ y tos ""'"''''"' d.Yucetén, ""00" J /

QUlNTO.- Cúmtxes« - f



El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,

fracción XV y 10, fracción 11del Reglamentcffh~rfoT'dennslituto Estatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales

4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 432/2013, siendo aprobado por unanimidad de

votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer
párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este

Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del
Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 432/2013, en los términos antes
transcritos.

Para proseguir, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso
43) referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 434/2013. Para tal caso, le concedió el uso
de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C,, , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085413.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________________________________________________________ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. .realizó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$1800,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO AL 31DE MARZO

I
I
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2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO._El dfa veinte de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

~HIVOS F/S/COS y' ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 745/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:

llTTP://WWI1<ME1UDA..G'OB.1I1X1HNANZAS/PORTAUHN4.NZAS/CONTE:IViDO/iNFORMESllACJENDA/201J/JUNIO/D
E'SGLOSEEGRE<;OS,IlTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

RESUELVE

DE

117'TP://WWW:MERlD.1,GOB.1I1X1HNANZAS/PORI~1UF1NANZAS/CONTENJl)O/INFORMESIl1CIENDA/20IJ/JUNIO/I)
ESGLOSE E(iRESO.\:HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON.:»

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yuceten, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C a través del Sistema de Acceso a la Información

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7085413

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el erttcuto 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recunias, el acuerdo descrito en

el antecedente CUARTO, y a su vez, se le corno traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de ~b;'formidad con lo seflalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/663/2013 de fecha veinticinco del mes y afio en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

IIT1.I.://WWW./IfERlD.1.GOB.MXlFlNANZAS/I.ORI/JUF/NANZAS/CONTENlDO/iNFORMEf] IIACJENDA/20IJ/JUNIO/D
ESGLOSE EG'RESOS.II1'M: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN



PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del ailo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del ailo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S¡;_PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado. en virtud que el C.•••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del allo en cuestión, y toda vez que el término

de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del ailo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32,652,se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND¡;_CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias.entidad~s y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades ctrhi;rét~úbliCÓ, ~igi;and~ el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

l~O.- w existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la JlibÍ'rll_
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7085413, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $1'800,000.00 en la partida 3000.3200.322 Arrendamientos de edificios
en el periodo comprendido del 1de abril al30 de junio respecto al periodo del 1de enero al 31 de marzo 2013... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la

misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero ./}
de enero al treinta y uno de marzo del mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un L--f ., .
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3200.322 en los meses de abn/J, L/
mayo y junio de dos mil trece, por más de $1'800,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de
enero a marzo del propio eño; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

:::a:~~,o~o~:U:,nq~: ~~::~:r:~:s ::;;i:;o:b;eas:;:n::a:~' :~:ed;i:':~' ~~~::~ ;~zzzzz»:tz:»a ~'.
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del allo inmediato
·anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta dejunio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3200.322, Y
que dieron origen al incremento por un monto mayor a un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la
integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio allo; de ahl que pueda desprenderse que la información j

)~f



peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $1'800,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al perioao que comprende del primero de abril al treinta de junio del eño próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resoluciÓnen fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de internet, en la que a sujuiao se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el erttcuto 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO,- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS &
DE CONVIVENCIA POLlTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,EN SU CASO, COSTUMBR¿ES'
A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

R$/S11>O y LA RSCAllZAC/ÓN DE lOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y,EN GENERA" CONTRlBU RA I
t: .., ~



MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA

DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALlSIS

Y FISCALIZACiÓN.

ARTicULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O

PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A

GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A

LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTicULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA

GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN

EN LOS MISMOS.

ARTicULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTicULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
M/NIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; ss! COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES

YESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, L/S ,"l

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDA

GUBERNAMENTAL, Asi COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE

XIII.

INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTicULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA

JURiDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.



ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

II.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMI
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, ASI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,

INVERSiÓN FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL

GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES
DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Asl COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS

LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXIL/ARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTAB/LlDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.
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ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS
DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Inte_or
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especIfico el link siguiente:
hllp: :¡"ww_conoc_gob.mx.'docul11mlos.'co/lsejo·{/werdode inlerpretado" 1101/rpJí advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de /a Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seña/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS



MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLiTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual
Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto
Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad
Momentos Contables del Gasto
Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES yMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto. el cual es un catál go
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en I sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga hllp: ·www.meriJa.goh.mx.¡inan:asportalfi/lunzas.·(·o/lle/lidopJ6·Jescripcioncuen/{/sI3.pJí que n su

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cub 'r el
costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeri s

para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 320
que se refiere a SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, ya su vez éste en cuentas como es la 322 denominada ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual e

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, sie do
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de feb ero,

ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas
y Anexo A 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4.MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRÁCTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPV,0
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTlTUCIONE ~
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS. .t./'

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS



CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACIUTAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBUCOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.2 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

322 Arrendamiento
Edificios

de 5.1.3.2. Servicios
arrendamiento

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.· SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/•• LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.· ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.· EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APUQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.· LAS ENTIDADES FISCAUZADAS ESTAN OBUGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

UBROS Y REGISTROS DE CONTABIUDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, ASI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBUCA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.• LA HACIENDA PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

UBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REAUZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

de

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de V
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e mgreso
públicos.

/(



Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su
parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asi también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como minimo la finalidad, elmarco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco juridico, lo cual podria consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de

carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la determinación de los momentos

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de
Contabifidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capítulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contrate
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividad
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3200 que se refie~ a
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO, ya su vez éste en cuentas como es la 322 denominada ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3200.322 con el que se registra el gasto devengado en el Lib
Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.2denominada Servicios de Arrendamiento.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería,

consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde

los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco aflos para efectos de ser verificada

por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básic s,

normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujeto
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

/

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabifidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que s
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en

almarco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de co labifidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de
conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.2. denominada
"Servicios de Arrendamiento·, si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado
Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual
alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos
presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor. de los cuales el primero contiene los movimientos



presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.2, denominada 'Servicios de Arrendamiento', o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que fos
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndo/e contable, durante un lapso de cinco allos para
efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dfa veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la

inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $1'800,000.00 en
la partida 3000.3200.322 Arrendamientos de edificios en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

respecto al peaoao del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de
Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 745/13 de fecha

ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ' ...se declara la inexistencia de la información o documentación que
corresponda con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:
hltp:.·www.merulir.goh.mx.{il1on:as.portal{ina/lzaSCOllle/lidoi/lfi)(II...slwclenda.2lil3./u/l/O.desgloseegresos.lllm. consulte la información relacionada
con...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá eJPitir resoll,lción debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resuftó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de fa
presente resolución; b) ésta a su vez, a través def oficio DFTMISCAlDC Of. 745/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3200.322 Arrendamientos de edificios en el penoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos
mil trece por más de $1'800,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca

del primero de enero al treinta y uno de marzo del allo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos

Y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3200.322, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.2, denominada "Servicios de
Arrendamiento': que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea

el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera
que en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su
interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la
especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo

pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que
contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3200.322 Arrendamientos de edificios en el periodo comprendido del

primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a sujuicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el incremento por más de $1'800,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integraCión de los movimientos
realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados

cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado
por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link
11110:.;wwwmenda.goh.mx:jinan=asporla/:/incmzas_ cotllelJiJo. in(ormt!.\" J~aÓenJa:2{)1 Jiullio:desg/ose ssasuslum: razón por la cual, este Consej

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a a
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hac
click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja
los números de cuenta y los montos ejercidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla
la cuenta 3000.3200.322 Arrendamientos de edificios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al habe
precisada que su interés es conocer la integración del incremento por más de $1'800,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca d I
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conoc los

movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $1'800,000.00 en la cuenta 3000.3200.322 en el

periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y

uno de marzo del propio año; verbigracia, si en el pettotio comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se
reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento

peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los
periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la
diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C .

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de informacIón que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantIzó al inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se dese
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3200.322, Arrendamientos de edificios en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al



ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su

juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de

dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo, por más de $1'800,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sella lado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzaTá a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidftt""'·"I4Ji$:preGeptos·.lega/es 2S y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecIsiete de

julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A n de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes sella/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno ~&~~Mr.'i~"los términos establecidos en los artlculos 34 y 3S del referido

Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 2S y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 10,

fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, inciso i) y 29, inciso
b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal
Acceso a la Información Pública, sometió a votación el proyecto de resolución relati o al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 434/2013, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con
los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el
Consejo General del Instituto tomó el siguiente:



ACUERDO: Se aprueba la resoluciónrelativaal Procedimientopor Infraccionesa la
Ley radicado bajo el número de expediente 434/2013, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente,se dio inicioal asuntocomprendidoen el inciso44), siendoeste
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recursode Inconformidadradicadobajo el númerode expediente436/2013.Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asuntoen cuestión.

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, _ ••••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

«: EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE $500,000.00 EN
LA PARTIDA 3000,3300,331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA y RELACIONADOS EN EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31
DE MARZO 2013."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 746/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON... TODA
VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL D
INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDAl2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL



PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK: ...
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM, (SIC) CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON.....

(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucetén, descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el c. a través del Sistema de Acceso a la Información

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7085513
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el ate nueve de septiembre del eño próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.••••••

••• ,. con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ottilnst 46 de la Ley de Acceso a la rnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el srucuto 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida. el acuerdo descrito en

er antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del citado provlJ!.Qc¡.rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular, la notificación se
realizó en misma fecha a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP1665/2013 de fecha veinticinco del mes y eño en cuestión. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ••. ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDAGOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldO su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del allo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 470. se notificó a las partes el provetao descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C. •••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del allo en cuestión. y toda vez que el término

de tres ates hábiles concedidos para tales efectos habra fenecido. se decraró preclurdo su derecho; igualmente. se hizo der conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación der mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dra quince de noviembre del allo inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 490. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provetao de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
atss hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

CONSIDERANDOS

DUODÉCIMO.- El dra once de julio del allo en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 652. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.



PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

C.UARTO.-L.a existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
lt";¡'¿bÍi6¡¡ de/Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impu'r:l~ción.·w.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7085513, se observa que el particular solicitó: .... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $500,000.00 en la partida 3000.3300.331 Servicios legales, de
contabilidad, auditorla y relacionados en el periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo
2013 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la

misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresoonae del primero

de enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.331 en los meses de abril,
mayo y junio de dos mil trece, por más de $500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodOy otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato
anterior.

"A~;r.LC?~~g~5:-,c'9,!!;fB.!:. LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
'ltSÓLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer lo
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.331,

que dieron origen al incremento por un monto mayor a quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración e

dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cua do
menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas

e importes que generaron el incremento por más de $500,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo pá"afo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

0)11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;



EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
YFISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

...~



ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTíCULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE S

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN ~
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y Y
I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIP. {
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTAZ~:

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATlCA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACIÓN y LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS YNORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTICULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES Fls/CO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES YCONTABLES, LOS EJECUTORES D

GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A L :s
LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, ASf COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl COMO



LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO y
ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS

LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS
DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. /

~: Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diana Oficial de la Federación el inte
de agosto de dos mil nueve, sefrala sustancialmente lo sigUiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

¿'8) DEVENGO CONTABLE

LOSREGISTROSCONTABLES DE LOS ENTES P"BL/COS SE UEVARAN CON BASE ACUMULA nVA. EL ING ",SO "'{,

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO ""
"

(PBCG)

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,



INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES yRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguient :
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconSejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mism
que en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasiffcador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MA TRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.



Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el afio dos mil trece puede ser consultado en el sitio

oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf que
en su parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a
cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como, los servicios oficiales
requeridos para el desempeflo de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como
es el 3300 que se refiere a SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, T~CNICOS y OTROS SERVICIOS, Y a su vez éste en cuentas como es
la 331 denominada SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA y RELACIONADOS.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo
que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,

ambos del afio dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capftulo 111Plan de Cuentas
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS
\(
\' i"-._)



Servicios profesionales,
c/entlficos y técnicos y
otros servicios.

331 Servicios legales, de
contabilidad, auditarla
relacionados

5.1.3.3.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA
PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE

LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y
ADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia del gasto e ing~ so
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el merco jurfdico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
Msicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus erchtvoe.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por I

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordtnecto»
denominado Consejo Nacional de A~onización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las nomas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicar<ln los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o

reformes a su merco jurfdico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acueroo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos

contables de los egresos, el Acuenio de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los articulas transitorios de la Ley7General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.



Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,
normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capftulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten

con particulares o instituciones del propio sector público; asf como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades

vinculadas con la función pública; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, Tt=CNICOSy OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 331 denominada
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA y RELACIONADOS.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detal/ada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se hal/a representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.331 con el que se registra el gasto devengado en el Libro
Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la

citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales, Cientfficos, Técnicos y otros
servicios.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa,
consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndo/e contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada
por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus sigl
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por lo que e
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y en ap o
al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores ymanuales de contabilid d
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denominad
'Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y otros servicios', sf resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que

sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su clasificado
por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

I
Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de \

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco años para

efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reporten y permitan conocer la

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación leg
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayo

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.3, denominada "Setvicios Profesionales,
Técnicosy otros servicios', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Suj
Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuest , ibro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la tntotmecio« que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $500, .OO.00 en la
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partida 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditorfa y relacionados en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo, tomando como base la respuesta
emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número

DFTMISCAlDC Of. 746/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de
la información o documentación que corresponda, con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de

Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han
recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de
internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:
htlp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/2013/iunio/desglose egresos.htm consulte la información
relacionada con...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a)

b)
Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y~::=~e.!.~~rw..a.lj3rteza jurldica al particular.

La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

c)

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo fa información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 746/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditorfa y relacionados en el periodo comprendido del primero de

abril al treinta de junio de dos mil trece por más de $500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados

en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del allo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar,
reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes
citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3300.331, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus h

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ej cicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.3, denominada ·Servicios Profesionales,
Cientfficos y Técnicos y otros servicios", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;
por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,

como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber. la parte del Libro Mayor o del reporte

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditorfa y
relacionados en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio
establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio

allo; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la
autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y
elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando
aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
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través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 205 el día dos de octubre del año dos mil

doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/deSgIOseegresos.htm; razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013', el cual, no obstante que refleja
los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 3000.3300.331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste
quisiera obtener, pues ai haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $500,000.00 en la cuenta citada

en el periodo que abarca del primero de abril al treinta dejunio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión,

es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe

posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en
aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $500,000.00 en la cuenta

3000.3300.331 en el periodo comprendido del primero de abril al treinta dejunio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de

enero al treinta y uno de marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos

mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00. el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el

segundo de los pettoao« citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que
resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veInte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitIó compeler a

la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la información que
es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya

que la InformacIón que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se dese
obtener.

OCTAVO." Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Informació
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. RequIera nuevamente a la Dirección de FInanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida,

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3300.331, Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados en el periodo comprendido d ,

primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, p a
efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que
hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a ia diferencia entre el periodo que abarca del primero de

abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año, por más del
$500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

2.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resoluti

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notifIcación de la presente determinacIón; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento'.
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados (j



supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hfJbll siguiente al de '5tPis!.(~IN!.:!a,p!:""fIt.&esoluc/ón, dentro del horario correspondiente, es decir. el dla diecisiete de
Julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se etectusrén a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la.. .;.. . ~,referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 436/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 463/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Par continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 45), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 438/2013. Act
\4".~''.--r-~'.' ..~,~.", 1i#'.\l""
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada 1'1

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:



"Mérida, Yucatán, a dieciséis dejulio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, ••••••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085713.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

r.: EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE $580,000.00 EN
LA PARTIDA 3000.3300.338 SERVICIOS DE VIGILANCIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30

DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa veinte de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 747/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON..• TODA
VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,
INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO
ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD •.. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE

INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWJ~:MERIDA.GOB.MX/FIN.4NZAS/PORT.4UFINANZAS/CONTENIDO/lNFOR,HESHACJENDA/2013/JUNIO/D
f..~~GI.OSEEGRESOS,Il1'M EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ••• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON.•. SEGUNDO:." ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
IITTP://r-VWw.MERIDA.GOB./lfX/FJNANZAS/POR1JtUFlNANZAS/CONTENlDO/INFORMES HAClENDAi201.WUNJO/D
ESGLOSEEGRESOS.HTM CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON"."

Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. •••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

"". ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7085713
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN"."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

••• ,con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.



SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI66712013 de fecha veinticinco del mes y año en cuestión. y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ..• ESTA UNtDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACtÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

11l.l1.:IIWWW.JIfERJDA.GOB.MXIFINANZAS/l.ORI~jJ../FlNANZAS/CONl.ENJJ)OIIN rORM ES 11.4CJENDAI20131JUNIOID

ESGLOSE ECiRESOS.lll'M· ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.• Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión. y toda vez que el término
de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.· El día quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

UNDÉCIMO.· A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO•• El dla once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 652. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

PRIMERO.· Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafOy 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.· La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.· De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7085713, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $580,000.00 en la partida 3000.3300.338 Servicios de vigilancia en el
periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1de enero al 31 de marzo 2013 ... ".

et ptentesr su solicitud"'d.' en el texto ae "/
Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.



misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo año. lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un
documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.338 en los meses de abril.

mayo y junio de dos mil trece, por más de $580.000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de
enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00. el documento que serfa objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10.000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior. ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a', se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro. y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.338. Y
que dieron origen al incremento por un monto mayor a quinientos ochenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la

integración de dicha cuenta en los meses de enero. febrero y marzo del propio año; de ahf que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $580,000.00, y e) el señalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta dejunio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó

para que consultara una liga de intemet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del artículo 45 segundo párrafo. fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. vigente, que en su parte conducente prevé:

"MTlcULp 4Ii.-.CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unid
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes . diera el

Informe Justificado correspondiente. según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.
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LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALlSIS
Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;



XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, ss! COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUEPROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS ?
~~ARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE L

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLAT O Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁ TICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;



11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE

pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, »st COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Asl COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PA TRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.-LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y



11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, Asl COMO
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS
DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.· LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,



LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especlfico el link siguiente:
hllp: ·www.conac.gob.l1Ix.documelllosicolIseftHICllerc/ode Ulferpretacioll jjOIII.pd( advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los ArtIculas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEtVALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEtVALADA DEBERÁN
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo \
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el aflo dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga hllp:.ww",-memla.gob.mx[i/lun;;asponuJ.fina¡¡zusCrll1/enido-/)(It.,..deSCripClO1IclIelllasI3.pdt: que en su .

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES. asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo .
tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el
desempeflo de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se

refiere a SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS, T~CNICOS y OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 338 denominada
SERVICIOS DE VIGILANCIA

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del aflo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual

Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,

ambos del afio dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capltulo 111 Plan de Cuentas
y Anexo A 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRÁCTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.



CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS

PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SA TISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES

RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA

LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR

CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA

INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MfNIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR

OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS yOTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

"A.1MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

338 SERVICIOS DE 1 5.1.3.3. SERVICIOS
VIGILANCIA PROFESIONALES,

CIENTIFICOS Y
TÉCNICOS, Y OTROS
SERVICIOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- (ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:



"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sella/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubemamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postula

básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestl n

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturalez
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por I

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogfa para la determinación de los momentos

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artfculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodo/ogfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de

personas, objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio público, prestados por Instituciones de
seguridad; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTIFICOS, TÉCNICOS y OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 338 denominada SERVICIOS DE VIGILANCIA.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisandO su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de
las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.338 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales, cientlficos y técnicos y otros
servicios.



La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a

los programas aprobados. y conservar /os libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco aflos para efectos de ser verificada
por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debia realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego
al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denominada

'Servicios Profesionales. cientlficos y técnicos y otros servicios", si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. o bien, cualquiera que

sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador
por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado. en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente. resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.3. denominada 'Servicios Profesionales, cientificos y
técnicos y otros serviclos", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrati a q

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar ue lo

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco eñ s par
efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan con
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del S
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, ib
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $580,000.00 en la

partida 3000.3300.338 Servicios de vigilancia en el oenoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece respecto al

periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y

Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC O( 747/13 de fecha ocho de agosto
de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda
con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida. en la sección de
Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el
hllp:. ·W1"W.meridll.goh.mx[inallzas. porlal-!illanzas··colllenido·In/tl/meshacienda 20I J·/uní".desgloseegre.so.,.hl/II,consulte la información relacionad
con..»

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Est o y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI, 36, 37. fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,

(1



motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica af particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resoluc!ón debidamente fundad¡ y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deber¡j hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yuceten, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es
el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la

presente resofución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 747/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetran te, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constitñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3300.338 Servicios de vigilancia en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil

trece por más de $580,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del

primero de enero al treinta y uno de marzo del afio dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se

efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d)
en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3300.338, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.3, denominada 'Servicios Profesionales,
Cientfficos y Técnicos y otros servicios", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o

bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;

por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente

los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,

como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que

manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.338 Servicios de vigilancia en el periodo

comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los

movimientos que generaron el incremento por más de $580,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de
los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio; esto en razón que el
impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle
información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los

movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perfodo y otro; resuftando apficabfe lo expuesto en
el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva def fnstituto, marcado con ef número 17/2012, el cuaf fuera publicada a través def ejemplar del
Diario Oficial def Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha

sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:

cual, este Consejo
General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer
click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que reneja

los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 3000.3300.338 Servicios de vigilancia, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber
precisado que su interés es conocer la integración del incremento por més de $580,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca del
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron .el incremento por ms« de $580,000.00 en la cuenta 3000.3300.338 en el periodo
comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de
marzo del propio afio; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la



cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del aílo en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado

debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los períodos
citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre

un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al c.••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que
es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya

que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3300.338, Servicios de vigilancia en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio

de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al

ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su

juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el penoao que abarca del primero de abril al treinta de junio de

dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por más de $580,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modlffca la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seíla/ado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero d

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludl

comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se rea/(ce de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
Julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar -A' de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seílaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de I
referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmpiese."
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El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 438/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 438/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el

apartado 46), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número. de
t ...,.-.....,..,.". Wl. ,+......
expediente 440/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

<: EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE $290,000.00 EN
LA PARTIDA 3000.3300.339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS y TÉCNICOS INTEGRALES EN EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO AL 31
DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085813.- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. • mediante el cual impugnó la resolución

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ---- __ &.ealizó una solicitud de información ante la Unidad de



SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 748/13, YCON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON.•. TODA

VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO,

INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO, NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD .•. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE

INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON..• SEGUNDO: .•. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7085813

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ..• "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior: asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán: de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CMIUMAIP/669/2013 de fecha veinticinco del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GEST/Ol'!~S..Y .l-Os....TRÁMITES. INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANz..~I(1ORTAUFINANZA$/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "



SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre def eño próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante tos cuales rindió en tiempo fnforme Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantra de audiencia se le dio vista al particular def Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábifes manifestare fo que a su derecho
conviniere. bajo ef apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precfufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa dieciocho de octubre del eño dos mif trece. a través def ejempfar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470. se notificó a fas partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre def eño próximo pasado. en virtud que ef C.•••••••••• no reafizó

manifestación alguna de fa vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre def allo en cuestión, y toda vez que el término

de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se decfaró preclufdo su derecho; iguafmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro def término de cinco dfas hábifes siguientes a fa notificación def mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejempfar del Diario Oficial def Gobierno def Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en ef antecedente que precede.

UNDÉCIMO._ A través del provefdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mif trece, en virtud que ninguna de fas partes presentó

documento alguno por medio del cuaf rindieran afegatos, y toda vez que ef término concedido para tafes efectos feneció, se declaró precfufdo el
derecho de ambas; ufteriormente, se les dio vista que ef Consejo Generaf del Instituto emitiere resofución definitiva dentro def término de cinco
dfas hábiles siguientes al de fa notificación def escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._Ef dfa once de julk: del allo en curso, a través def ejemplar def Diario Oficial def Gobierno def Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en ef antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de Conformidad con el artfcufo 27 de fa Ley de Acceso a fa fnformación PÚbficapara ef Estado y los Municipios de Yucatán, el
fnstituto Estatal de Acceso a fa Información Púbfica, es un organismo públiCOautónomo, especiafizado e imparcial, con personafidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a fa información púbfica y protección de datos personafes.

SEGUNDO.- Que ef Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover ef acceso a la información

púbfica que generen y que tengan en su poder fas dependencias, entidades y cuafquier otro organismo del gobierno estataf y municipal, o tos
que la fegisfación reconozca como entidades de interés público, vigifando el cumpfimiento de fa Ley de la Materia y difundiendo fa cuftura def
acceso a fa información púbfica.

TERCERO.- Que ef Consejo General, es competente para resolver respecto def Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resofuciones dictados por las Unidades de Acceso a fa Información respectivas, según lo dispuesto en los ertlcutos 34, fracción 1,45, 48,

penúftimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a fa fnformación Púbfica para el Estado y fos Municipios de Yucatán, pubficada en el Diario Oficiaf
def Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de jufio de dos mif trece.

CUARTO,- La existencia aet acto recfamado quedó acreditada con ef Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Púbfica def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad af trasfado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De fa simple fectura efectuada a la solicitud marcada con el número de fofio 7085813, se observa que el particufar solicitó: .... el
documento en ef que conste fa integración del incremento por más de $290,000.00 en fa partida 3000.3300.339 Servicios Profesionales,
cientfficos y técnicos integrafes en ef periodo comprendido del 1 de abrif af 30 de junio respecto af periodo del 1 de enero af 31 de marzo
2013 ... •.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. af pfantear su soficitud indicó en et texto de fa
misma dos periodos, ef primero que abarca def primero de abrif af treinta de junio de dos mif trece, y el segundo que corresponde del primero

de enero af treinta y uno de marzo del mismo allo, lo cierto es que de fa exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cuaf consten cuáfes fueron tos movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3300.339 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mif trece, por más de $290,000.00, respecto con la cifra obtenida con fa integración de fas movimientos reafizados de

enero a marzo del propio eño; verbigracia, si en ef periOdOde enero a marzo de dos mif trece, fa integración de fas movimientos arrojó la cifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abrif a junio el totaf fue de $30,000.00, ef documento que serfa objeto del requerimiento

ciudadano, es aquéf que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en ef periodo de abrif a
junio respecto af de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utifizado fa expresión "respecto a', se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periOdOy otro, y por otra, fue claro en su solicitud af sellafar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de fas plazos citados, esto es, en ef que abarca def primero de abril af treinta de junio del allo inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa ef interés def ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en ef periodo que abarca def primero de abril af treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3300.339, y
que dieron origen af incremento por un monto mayor a doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N., respecto a fa cifra finaf obtenida en fa
integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo def propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información
petiCionada cuando menos deberá poseer los siguientes efementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de fos movimientos con



sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $290,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó

para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artículo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:....

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDAÍJS5BE'Ü 'JfbMINlsrkAC/ÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMO

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO F DERAL
DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS
DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,
A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

r



MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN
EN LOS MISMOS.

ARTfcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN E

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDA
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES
YESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTfcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURfDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.



ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁ TlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán. dispone:



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSiÓN FISICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ss! COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.-PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Asl COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS YPA TRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTO
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucsten, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEflALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, ASI COMO
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUSOPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.



ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON

ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve, señst« sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS
DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señets:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos p

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link si lente:
hupe..wWw.collaLgob.mxdocumelllos·(:()1Isejo.(¡cllerc!ode mlerprdaCltllI 11011J.pdí advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Int rpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular senala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS



MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Claslffcador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEfJALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEfJALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálo o
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al qu

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede ser consultado en el sitio

en su parte conducente dispone la existencia del Capftulo 3000, denominado SERVfCIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a
cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particufares o instituciones del propio sector público; asf como, fas servicios oficiafe
requeridos para el desempello de actividades vincufadas con fa función púbfica; de iguaf forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos com
es ef 3300 que se refiere a SERVfCIOS PROFESIONALES, CfENTIFfCOS, T~CNfCOS y OTROS SERVfCfOS, ya su vez éste en cuentas com
fa 339 denominada SERVfCfOS PROFESfONALES, CfENTIFfCOS y T~CNfCOS fNTEGRALES.

Por otra parte, ef dfa veintidós de noviembre del eño dos mif diez, se difundió a través del Diario Oficial de fa Federación el Manuaf de
Contabifidad Gubernamentaf, mismo que fuera pubficitado a través del Diario Oficiaf del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en ef presente asunto únicamente resuftan aplicables fas partes de éste que fueran divufgadas fas dfas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,

ambos del eño dos mil once, correspondientes af Manuaf de Contabifidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capftulo lfI Pfan de Cuenta
YAnexo A.1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuafes contemplan fa siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO, ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN pRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL

CAPITULO lit PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS,

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINAN S
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.



AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.3 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS y TÉCNICOS y OTROS SERVICIOS

"A.1MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

339 Servicios 1 5.1.3.3. Servicios
profesionales, profesionales,
c/entlflcos y técnicos c/entlficos y técnicos y
integrales. otros servicios.

"ARTIcULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,

POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O E
OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO. n

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señet«

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA
LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL. n

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad



Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes pabucos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos norma tv s,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adicio es
reformas a su marco juridico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativ
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postuf o
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momen

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero e
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básic s,
normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizad s y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos setos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos úl mos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

• Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempello de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3300 que se refiere a
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTfFICOS, TI~CN/COSy OTROS SERVICIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 339 denominada
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTfFICOS y TÉCNICOS INTEGRALES.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3300.339 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de I

citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.3 denominada Servicios Profesionales, Cientfficos, Técnicos y otro
servicios.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerl
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verifica á
por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas ymetodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de
conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.3. denominada
'Servicios Profesionales, Cientfficos, Técnicos y otros servicios', sI resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que



Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información S70/iCitada, .
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no existe la misma. Y

La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador
por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.3, denominada "Servicios Profesionales, Cientlficos,
Técnicosy otros servicios", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conseNar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco aflos para

efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pUdiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085813.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio aflo, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $290,000.00 en la
partida 3000.3300.339 SeNicios Profesionales, cientlficos y técnicos integrales en el periOdOcomprendido del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, tomando como base la respuesta
emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 748/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de

la información o documentación que corresponda con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de
Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han

recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de
internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:
hffp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes haciendaI2013/junio/desglose egresos.htm consulte la información
relacionada...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a)

b)

c)

d)

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el sigUiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA,"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 748/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció



sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cucjles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3300.339 Servicios Profesionales, cientlficos y técnicos integrales en el periodo comprendido del primero de abril

al treinta de junio de dos mil trece por más de $290,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en

el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del allo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar,

reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes
citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3300.339, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

estcj representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.3, denominada 'Setvicios Profesionales,

Cientlficos y Técnicos y otros Setvlcios", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;

por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente

los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,
como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3300.339 Servicios Profesionales, cientlficos y técnicos

en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca

cucjles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $290,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integraCión de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo; esto en

razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad
entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre
todos los movimientos asentados cuáles son los que a su jUicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo

expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatcjnmarcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce,

mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcioncjndole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/iunio/desgloseegresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de vucetsn, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013·, el cual, no obstante que refleja

/os números de cuenta y los montos ejercidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla
la cuenta 3000.3300.339 Servicios Profesionales, Cientlficos, y técnicos integrales, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste

quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por més de $290,000.00 en la cuenta citada
en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión,
es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe

posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por mes de $290,000.00 en la cuenta

3000.3300.339 en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de

enero al treinta y uno de marzo del propio allo; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos

mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del allo en cuestión, la diversa de $55,000.00, el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran e
segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juiCiO reporten el incremento por $20,000.00, que

resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, al C.••••••••• 1

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la Información que
es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la InformacIón que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener,

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información



Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor. donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3300.339. Servicios Profesionales. cientlficos y técnicos integrales en el periodo comprendido del

primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos. para
efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que
hecho ello. elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de
abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio. por más de
$290.000.OO. o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación. para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vigente. se modifIca la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo seflalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determlnacfón; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la
calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectIva se realice de manera
personal al partIcular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil sIguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir, el dla diecisIete de

Julio del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséIs horas. por lo que se comisiona para reafizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho. Annefte Affifa Barquet Peniche. Auxiliar "A" de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes seflaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artfculos 34
y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina Solfs Ruiz. Coordinadora de Sustanciación de la
referida Secretarfa.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34. fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25 y 36
parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de 10s.}!l1eamiel1tpsde las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 440/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la



Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 440/2013, en los términos antes
transcritos.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso 47), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

.__. .. , .Jt' .". ·1,,': 1t.i!~(;;.';'--;'

expediente 441/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

·Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. ---- &mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7085913.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C..... • realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$900,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3400.345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO

2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REAUZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

~OI'<'¡:ISiCOS" Y"!ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 749/13, Y CON FUNDAMENTO
EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD .•. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

)



DE HACIENDA, EN EL LINK:
JlTTP:liwWW.MERlDA. GOB.MXIFlNANZASlPOR T.4UFlNANZASICONnlV lDOllNFORllJES llACIEND.412013IJUNJOID
ESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON..•

RESUELVE

••• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWJY.MERlDA.GOB.MX!FINANZASlPORTAUFlNANZASICONTENlDOIINFORMES HAC1ENDA!2013IJUN10lD
ESGLOSE EGRKWJS.JlTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON... "

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C. _ ••••••• _a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7085913

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del aflo próximo pasado. se acordó tener por presentado al C .

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del aflo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/67012013de fecha veinticinco del mes y allo en cuestión. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEtltAtIrrr= RESOLi.ibóN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO MÉRIDA, LINK:DE EN EL
llTTP:IIWWIl~MERlDA.GOB.MX!F1NANZASIPORTAUFlNANZASICO(:iTEN1DO!INFORMES JlACIENDA!20IJ!.fUNIO/D

ESGLOSE EGRI'.'"SOS.IITM: ASPECTO Q~UER{NÓTfFIEADcrEL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.· Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del aflo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su dere o
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dla dieciocho de octubre del aflo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 470. se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintiocho de octubre del aflo próximo pasado. en virtud que el C no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del aflo en cuestión, y toda vez que el término
de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.• El dla diecisiete de diciembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 513, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.



UNDÉCIMO.- A través del prove(do de fecha catorce de enero de dos mif catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio de( cual rindieran a(egatos, y toda vez que et término concedido para tares efectos feneció, se dec(aró prec(u(do e( derecho
de ambas; u(teriormente, se (es dio vista que el Consejo General de( Instituto emitiere reso(ución definitiva dentro del término de cinco d(as
hábifes siguientes al de la notificación ae! escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El d(a once de jufio del eño en curso, a través del ejemp(ar de( Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con et etttcuto 27 de la Ley de Acceso a (a Información Púb(ica para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la (nformación Públice, es un organismo púbfico autónomo, especializado e imparcial, con personafidad jur(dica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personares.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

púbfica que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cua(quier otro organismo de( gobierno estatal y municipal, o los
que (a legislación reconozca como entidades de interés púbfico, vigifando et cumpfimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información púbfica.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de jUlio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Púbtic« de(Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le comera con motivo del presente medio de impugnación.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la

QUINTO.- De (a simp(e lectura efectuada a la solicitud marcada con e( número de folio 7085913, se observa que el particular soficitó: "...
documento en e( que conste la integración de( incremento por más de $900,000.00 en la partida 3000.3400.345 Seguros de
patrimoniales en el periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1de enero al 31 de marzo 2013 ... ".

misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero

de enero al treinta y uno de marzo del mismo eño, lo cierto es que de (a exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener u

documento en el cuet consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3400.345 en los meses de ab l,

mayo Y junio de dos mi( trece, por más de $900,000.00, respecto con (a cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

enero a marzo del Propio allo; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la ifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que ser(a objeto del requerimiento

ciudadano, es aqué( que reportara (osmovimientos que se generaron, y que dieron origen a (a diferencia de $10,000.00 en e(pettooo de abril a

junio respecto a( de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, et haber utilizado (a expresión "respecto a~ se observa que su
intención radica en comparar (o sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue ctsro en su solicitud al sellalar que el incremento et que hace

referencia aconteció solamente en uno de (os plazos citados, esto es, en et que abarca del primero de abril a( treinta dejunio del allo inmediato
anterior.

Por (o tanto, se discurre que la información que satisfacerla et interés de( ciudadano es aqué/(a que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en e(periOdo que abarca del primero de abril a( treinta de junio de dos mil trece, en (a cuenta 3000.3400.345, y

que dieron origen a( incremento por un monto mayor a novecientos mi( pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en (a integración de

dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio allo; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando

menos deberá poseer los siguientes elementos; a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas

e importes que generaron e( incremento por más de $900,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto a( periodo que
comprende de(primero de abrir a( treinta de junio del allo próximo pasado.

Conocido e( a(cance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió reso(ución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de (a cual declaró la inexistencia de la información sOficitada,y le otient
para que consultara una (iga de internet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por (a

Unidad de Acceso a la Información Púbfica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del srtlculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucetsn, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE



PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERAC/ÓN,.i:.ÓS ÉSTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, A
Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;



XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BASICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO. EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS,
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR.
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

, I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,



LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE

CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS

EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA

PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE

pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENT ,

INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PA

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;



ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS EJECUTORES

DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y PRINCIPALES AGREGADOS

A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEFlALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS OICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, j
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

o__',



DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES

QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTEDE LA FECHADEPAGO.

PERIODOCONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMESDE UNAÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS

OPERACIONESYRENDICiÓNDE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTODE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. señe!e:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓNDE LAS TRANSACCIONESDE GASTO SE HARA CONFORMEA LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,

INDEPENDIENTEMENTEDE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓNDE PAGO A FAVOR DE TERCEROSPOR LA RECEPCiÓNDE CONFORMIDADDE BIENES, SERVICIOSY
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES,DECRETOS,RESOLUCIONESYSENTENCIASDEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hllp:"www,,'ollac,goh,mx..doclImento,n'onSelO',¡cuado Je mleml'elacwn 1/(111rpJ(. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que en su parte

medular seilala:

POR LO EXPUESTO,SE EMITE EL SIGUIENTEACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE
LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONESQUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIODE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL.
A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POL{TICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE

DISTRITOFEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO-

CONTABLES:

Marco Conceptual
Postulados Básicos
Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto



Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto. el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido. con el objeto de adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el eño dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado. en especifico en la liga ,-,II/",I",-:-,-"-"-",=,-,=""",=~=="""""-,,,-,-,-,,-,,,,-"=,,-,,,,==,-,==-...:=,-,==,-,,,==-,,=-=

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000. denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el

costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; es! como. los servicios oficiales requeridos
para el desempello de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma. este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3400

que se refiere a SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES. y a su vez éste en cuentas como es la 345 denominada SEGUROS
DE BIENES PATRIMONIALES.

Por otra parte. el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual
Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, s' ndo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de fe rero,

ambos del eño dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el CapItulo 1/1 Plan de Cu ntas
yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente. los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENAD

LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR



El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de C

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental
información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes púb os el registro y la

fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economTay eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran los
Ayuntamientos.

LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.4 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

345 Seguro de
patrimoniales

bienes 5.1.3.4. Servicios
bancarios
comerciales

financieros,
y

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS

PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN

OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señete:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR

LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados. determina lo siguiente:

"

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por su
parte. las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; es! también. los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mTnimola finalidad. el marco jurTdico. los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es el documento en el que se

"'''''" ro. da. ptimeros."...,~ e tos q" ,,,"'o,I"'~~tes ,"', ae cuentes que _"",," tos eme«pri~",,.y tosPO""''''''~



básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco Iurtaico, fo cual podrfa consistir en fa eventuaf modificación o expedición de feyes y disposiciones administrativas de
carácter focal, según sea ef caso; fa cual denota la obligatoriedad de fas normas que dicta, entre fas que se encuentran fas Postulados

Básicos de Contabifidad Gubernamentaf, ef Acuerdo por ef que se emiten fas normas y metodofogfa para fa determinación de los momentos

contables de los egresos, ef Acuerdo de interpretación sobre fas obligaciones establecidas en los artfculos transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubemamentaf, por citar afgunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mif doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,
normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabifidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige fa obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en ef caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, dispone la existencia del Capitulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir ef costo de todo tipo de servicios que se contraten

con particulares o instituciones del propio sector público; asf como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades
vincufadas con fa función pública; de igual forma, este capftulo se desagrega en varios conceptos como es el 3400 que se re ere

SERVICfOS FINANCIEROS, BANCARfOS y COMERCfALES, y a su vez éste en cuentas como es la 345 denominada SEGUR
BfENES PATRfMONfALES.

Que ef Libro Mayor es et documento que registra de forma detallada los movimientos de fa totalidad de fas cuentas def Ayuntamien
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una e
fas hojas de éste se halla representada una cuenta contabfe, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones reafizad
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con ef fin de identificar cuáf es ef número equivalente de la cuenta 3000.3400.345 con el que se registra el gasto devengado en ef Li ro

Mayor. se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resuftando que en Libro en cuestión los movimientos derivados d la
citada cuenta corresponden a fa identificada con el número 5.1.3.4 denominada Servicios financieros, bancarios y comerciales.

La Unidad Administrativa competente en fa especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeraf 12 de la Ley de Hacienda def Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa,
consistentes en llevar la contabifidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un fapso de cinco años para efectos de ser verificada
por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer fa información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
Generaf de Contabilidad Gubernamentaf, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre fas que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por ef Consejo Nacionaf de Armonización Contabfe, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por fa que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contabfes con base acumufativay en apego

af marco conceptual, postufados básicos, normas y metodologfas que establezcan fas momentos contabfes, clasificadores y manuafes de contabilidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, fa armonización de su matriz de
conversión con fa que hubiere dictado ef referido Órgano, de cuya simpfe lectura se observa que los datos de fa cuenta 5.1.3.4. denominada
'Servicios financieros, bancarios y comercietes", st resultan apficables al Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, o bien, cualquiera que sean los elementos

que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del
gasto, ef cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que ef Sujeto Obligado, en la especie, ef Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y ef Libro Mayor. de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta

inconcuso que fa información que es del. interés del particufar. pudiere encontrarse inserta en la parte def Repo~e Presupuestal ~ def Libro ~ayor ~
donde se hubieren asentado los movimIentos contables que se generaron en la cuenta 5. 1 3.4, denommada Servicios tlnencteres, bancanos y
comerciales', o en su caso, cuetquter otro de esa misma naturaleza que refleje dicños registros.

A• mismo, ~"', competem« per« detenter te tntormecon entes studia«•• "'-do do F;~_ Y T•• ....,., "'" Ay"o"_o", ae y



Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afias para
efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7085913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaro la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $900,000.00 en la

partida 3000.3400.345 Seguros de bienes patrimoniales en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece
respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de

Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 749/13 de fecha
ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ' ...se declara la inexistencia de la información o documentación que

corresponda, con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibida, tramitado, generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida,

en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:
hllp: www.lllerida.J!ob.III:x.(lncl/lzasporlal.-fillanzas.·ÜJ/llellldo·mformeshacienda20J Jo/unID d~sJ!losessassslum. consulte la información relacionada
con.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones /11y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la t-'
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 749/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció /

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inex~.stencia
razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que gene~ n un

incremento en la cuenta 3000.3400.345 Seguros de bienes patrimoniales en el periOdOcomprendido del primero de abril al treinta .e junio de

dos mil trece por más de $900,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integraCiónde los movimientos realizados en el periodo que abarca
del primero de enero al treinta y uno de marzo del afio dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos

que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución,
y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la Información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está oblIgado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los



únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3400.345, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.4, denominada 'Servicios Financieros,
Bancarios y Comerciales', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera

que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se
considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que
son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció
en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo
pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que

contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3400.345 Seguros de bienes patrimoniales en el periodo comprendido del
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el incremento por más de $900,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados

cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perrodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la

Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo

del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dra dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado
por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
hllp. " ...ww.lI1erida,go!>.lIlx{inallzas,porlaUillallzas'COlllelllclo.'in/;J/-meshaCIenda2013)ul1lO,'de.wloseegresos.hlm; razón por la cual, este Consejo

General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos elerciaos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 3000.3400.345 Seguros de bienes patrimoniales, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al

haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $900,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca

del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los

movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la

información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $900,000.00 en la cuenta 3000.3400.345 en el periodo

comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de

marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la

cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionado
debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos

citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre
un penoao y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C ..

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o

parcialmente los elementos que satisfacen la pretensIón del cIudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente yazsr:: que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregaCión que se des~ea "

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: . \

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos
que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3400.345, Seguros de bienes patrimoniales en el periodo comprendido del primero de abril al treinta

de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al
ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello. elija los que a su
juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de
dos mil trece y el diverso del primero de-enero al treinta y uno de marzo del propio año, por más de $900,000.00, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y



4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano COlegiadoprocederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de

julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A' de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente

en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
SecretarIa.

QUINTO.- Cúmplase.•

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los f\.4unicipiosde Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo

número de expediente 441/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos e los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

\~



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 441/2013, en los términos acabados de
presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra 48) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
1nconfor~idad radicado bajo el número de expediente 443/2013. Lueg~, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7086013.- - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. • realizó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$280,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3500.351 CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES EN

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO AL

31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del ano próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
APfcHivos' F/sicos y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 750/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN
ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES
DE HACIENDA, EN EL LINK:
1l1TP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFlNANZAS/PORTAVFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES Il4.CIEND,V2013/JlINIO/D
ESGLOSE:EGRESOS,llT/If, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O



DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON ..• SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
lJ1TP://WWH<MERIDA.GOB.MXlF1NANZAS/PORTAUFlNANZAS/CONTE/1!iDO/INFORMES IIACIEND¿V20131.IUNIO/D

l!."·SGLOSE EGRESOS.ll1iH, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON ..»

TERCERO.-En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. •••••••• _ a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7086013
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el d{a nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C .

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el erttcuto 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le coma traslado para efectos que dentro de los cinco ates hábiles siguientes al de la notificación del
citado provetdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el erttcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El ate veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIPI67212013de fecha veinticinco del mes y eño en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MED6.NTE ~ESOLÜC/ÓN i::iÉ,4i=ECHAVEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

IJTTP://WWH<MERIDA.GOB.MXlFlNANZAS/PORTAUFJNANZAS/CONTENIDO/INFORMES JI.4CIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSEEGRESO.\:JlTM; ASPECTO QU~"f!UER? Noá~íc;tD"'O~EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante provekio de fecha primero de octubre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres ates hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por predutao su derecho.

OCTAVO.- El ate dieciocho de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el prove{do descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del sño próximo pasado, en virtud que el C ~no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del eño en cuestión, y toda vez que el término

de tres dles hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró preclu{do su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco ates hábiles siguientes a la notificación del mencionado orovetdo.

DÉCIMO.- El ate diecisiete de diciembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 513, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del orovetoo de fecha catorce de enero de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró orectutdo el derecho
de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días
hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El d{a once de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con



el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artlculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la lnformación Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de lnconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción t, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la lnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el lnforme Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7086013, se observ« que el particular solicitó: •... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $280,000.00 en la partida 3000.3500.351 coneervecton y mantenimiento
menor de inmuebles en el periOdOcomprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo 2013... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
de enero al treinta y uno de marzo del mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3500.351 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mil trece, por más de $280,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

enero a marzo del propio eño; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra

de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serla objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observ« que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del eño inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3500.351, y
que dieron origen al incremento por un monto mayor a doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la
integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio eño; de ahl que pueda desprenderse que la información
peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $280,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta de junio del allo próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó

para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la lnformación (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la lnformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción tt, de la Ley de Acceso a la lnformación Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESOA LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:



11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN POBLlCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente. según dispone el erttcuto 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente fa existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar elmarco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN POBLlCO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES POBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL "DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN POBLlCA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES POBLlCOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E fNGRESOS POBLlCOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA
DEUDA POBLlCA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES POBLlCOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
YFISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA POBLICA
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES POBLlCOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS POBLlCOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES POBLlCOS;



XXVI/. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTicULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTicULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTiCULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MiNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asi COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTiCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asi COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTiCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURiDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTiCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTiCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS
ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asi COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARiA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTiCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.



ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁ TlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS yNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS

CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS
53 Y 54, ss! COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

~~TICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,~
SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLE EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES YCONTABLES, LOS EJECUTORES
DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS
A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AS' COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:



t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y
ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

t.CON CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de agosto de dos mil nueve. seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES



CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS D BIENES A SATISFACCiÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS

OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sella/a:

v- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en espectñco el link siguiente:
IlIIp: >Www.<'OlIac.goh.lIlx·doclllnentos·('onseio·ocuerdo de interprelac!on //0// /.pcJ( advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTicULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES YMANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN



LOS DOCUMENTOS TJ:CNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo
de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que
fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el allo dos mil trece puede ser consultado en el sitio
oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga h!.!J1'!j.1 '-":'.:.2' ""'-'~"'-""""'''''''.!!b>.:.J..!.!.!J'''''''~""-,-,'!!u'''''''''''''''''-'''''-!!.>o!.!.!'''-~"""=""-""""!!..!..;""",=-",-"",,,,,,,,,

parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el

costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asl como, los servicios oficiales requeridos
para el desempeflo de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3500

que se refiere a SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, ya su vez éste en cuentas como es la 351
denominada CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero,

ambos del allo dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo'" Plan de Cuentas
yAnexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRACTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES POBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN OTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
POBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN POBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACIUTA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE,

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE J:STOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

• SE ADOPTA UN SISTEMA NUMJ:RICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES POBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES POBLICOS DEBERAN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL.

5 GASTOS YOTRAS PJ:RDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.5 SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO YCONSERVACiÓN



"A.1 MATRIZDEVENGADO DE GASTOS

351 Conservación y 1 5.1.3.5. Servicios de
mantenimiento menor Instalación, reparación,
de Inmuebles mantenimiento y

conservación

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS

DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS

PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA.
POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN

OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economía y eficiencia del gasto e ingreso

públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los

Ayuntamientos. ~

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su
parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnlmo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sella/a:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADO DE YUCATAN. SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

/

estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postuladOS
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturale ,
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en elmomento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de te eros por la ~.
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de

tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrte consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de

,,,"",, tocst, ",,'o ,~ ., '"'"C to cuet aenot« " ""'"',"""""" d. tes 0_' que d.".•O,~,,, q", seencuentren tos Postuteiios(f



Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artIculas transitorios de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contabfes con base acumufativa y en apego af marco conceptual, postufados básicos,
normas y metodologfas que establezcan fas momentos contabfes, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por fa tanto, se colige fa obligación de los referidos sujetos
compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptuafmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto def Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, dispone fa existencia del Capftulo 3000,
denominado SERVICfOS GENERALES, que agrupa fas asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten

con particulares o instituciones del propio sector público; asf como los servicios oficiafes requeridos para ef desempeflo de actividades
vincufadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como es el 3500 que se refiere a

SERVICIOS de INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTEMfENTO y CONSERVACIÓN, y a su vez éste en cuentas como es fa 351
denominada CONSERVACIÓN yMANTENIMfENTO MENOR DE INMUEBLES.

Que el Libro Mayor es ef documento que registra de forma detalfada los movimientos de fa totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

fas hojas de éste se halfa representada una cuenta contabfe, por fa que ef referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronofógicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cust es el número equivalente de la cuenta 3000.3500.351 con et que se registra el gasto devengado en ef Libro

Mayor, se empfeó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la

citada cuenta corresponden a fa identificada con ef número 5.1.3.5 denominada Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y
conservación.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de FInanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatiln, qUien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa,
consistentes en ffevar la contabilidad del Municipio, efaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
fas programas aprobados, y conservar fas libros, y registros de fndole contable, durante un fapso de cinco años para efectos de ser verificada
por la Auditorfa Superior del Estado de Yucetén, y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatiln, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la

aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados Msicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizadas; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreflido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.5. denominada
·Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación", si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatiln, o bien, cualquiera

que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su
clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAG.

De igual manera, conviene precisar que el SUjeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Repone Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contabfes que se generaron en la cuenta 5.1.3.5, denominada 'Serviaos de instalación, reparación,
mantenimiento y conservación~ o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesare
Mérida, Yucatiln, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unt

efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en Ifevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de eg sos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso d cinco afias para
efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucetén; y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y perm an conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del SUjeto
Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente
apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para
dar trému« a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7086013.



De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el d(a veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual dec(aró la
inexistencia de (a información peticionada, a saber: el documento en el que conste (a integración del incremento por más de $280,000.00 en la

partida 3000.3500.351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles en e(periodo comprendido del primero de abril a( treinta dejunio de

dos mn trece respecto a(periodo del primero de enero a( treinta y uno de marzo de(propio eñe, tomando como base (a respuesta emitida por la
Dirección de Finanzas y Tesoretie de(Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con e( número DFTMlSCAlDC O( 750/13

de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente (o siguiente: •...se declara (a inexistencia de la información o
documentación que corresponda con ... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerle Municipa(, (a Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, (a Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,

tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el porta( de intemet del

Ayuntamiento de Mérida, en (a sección de Finanzas, en e( apartado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:
hile:· www.mertda.goh.mxIinan=as.portoJ.fina/lzaSCOllfenidoinformeshacíellda2I1l3.¡u/liodesgloseegre.Wls.htm.consulte la información relacionada
con.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a (a autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf (o ameriten.

En ese sentido, de (a interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción V(,36, 37, fracciones 1/( y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a (a Información Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de (a información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber rea(izado una búsqueda exhaustiva de (a información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jur(dica a(particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento ae! ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente e( Criterio 0212009 sustentado por la Secretar(a Ejecutiva del Instituto,
denominado Criterios Jutkiicos de (as Resoluciones de los Recursos de (nconformidad previstos en (a Ley de Acceso a la lntormectcn Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA."

En e(presente asunto, se desprende que la autoridad cumpfió con el procedimiento previsto en la normatividad para (a declaratoria
de (a inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser (a Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través de( oficio DFTMISCAlDC O( 750/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de (a información con el nivel de procesamiento que peticionó e( impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en e( cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron
incremento en (a cuenta 3000.3500.351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles en el periodo comprendido del primero de abril al

treinta de junio de dos mi( trece por más de $280,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el

periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo de( allo dos mil trece. y los que por disposición legal debe elaborar, reportan /
(os movimientos que se efectúan en (a cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada.
emitió su resolución. y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que (a información peticionada no esté disponib(e en el nivel de procesamiento que se peticione. (a

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que e( particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordina( 39 de (a Ley de Acceso a la (nformación Pública para el Estado y (os Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar (a información que detenta. lo cierto es que et propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en e( estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que (os

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia. el reporte presupuestal y Libro Mayor (a
través de sus hoJas). de los cuetes el primero contiene los movimientos presupuestales de (a cuenta 3000.3500.351, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus ho·
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por e( Ayuntamiento durante un

económico. ordenadas cuenta por cuenta. en la especie, los movimientos contebies de (a cuenta 5. 1.3.5, denominada 'Setvtcios de Instalación,

Reparación. mantenimiento y conservación". que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos,
o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contab(emente el evento presupuesta( que el Ayuntamiento (e hubiera asignado;
por lo tanto. se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió. una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento.
como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar (a totalidad o parte de (o requerido por el ciudadano. a saber. la parte del Libro Mayor o de( reporte
presupuestal que contuvieran insertos (os movimientos efectuados en la cuenta 3000.3500.351 Conservación y mantenimiento menor de
inmuebles en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mi( trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio
estebtezce cuáles fueron (os movimientos que generaron el incremento por más de $280.000.00 en la referida cuenta, respecto con (a cifra



obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio

eno; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la
autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y
elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando
aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil

doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:

cual, este Consejo
General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer

click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 3000.3500.351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera

obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $280,000.00 en la cuenta citada en el

penoao que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es
aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en
aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $280,000.00 en la cuenta

3000.3500.351 en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de
enero al treinta y uno de marzo del propio allo; verbigracia, si en el pencao comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos

mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del allo en cuestión, la diversa de $55,000.00, el
documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el
segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que

resulta ser la diferencia entre un periOdOy el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••

1. RequIera nuevamente a la DIrección de Finanzas y Tesorerfa. perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3500.351, Conservación y mantenimiento menor de inmuebles en el periOdOcomprendido del
primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para

efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que

hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de
abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por más de
$280,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. NotifIque al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Env(e a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérfda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a
la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de InformacIón que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya

que la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticIonados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipi s
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sella lado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin



de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de
julio del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente
en la fecha y hora antes sella/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solfs Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida
SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QU/NTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo Gener I"c . , .
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo
número de expediente 443/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organism
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 443/2013, en los términos antes
presentados.

A?
Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartadO~9),

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 444/ 013. ~
Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,
María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyecto de resolución en el tenor siguiente:



"Mérida, Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••• __ • , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número
de folio 7086113.- - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C·••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$180,000.00 EN LA PARTIDA 3000.3500.352 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN,

EDUCACIONAL Y RECREATIVO EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO

AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dia veinte de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

N~.;;'~~~IO~ 'p~.~~.~O~ALlZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
.fRCHIVO$ FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 751/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN

ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES

DE HACIENDA, EN EL LINK:

HITP:/IWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HITP:/IWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7086113

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le COrri~~a.~ Pirl!-'!!~C?~ dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dia veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el



número CM/UMAIP/673/2013 de fecha veinticinco del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTALiFINANZASic·ONTEN IDO/INFORMES HACIENDA12013/JUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho.

OCTAVO.- El día dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término

de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído.

CONSIDERANDOS

DÉCIMO.- El día quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveído de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El día once de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado co
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades di! interés púbñco, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario O al
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

,¡..,E'vblica~Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugaa9jAA. 'f'

equipo de administración, educacional y recreativo en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al
31 de marzo 2013.. .".

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7086113, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $180,000.00 en la partida 3000.3500.352 Mantenimiento de mobiliario y

misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero
Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.4••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la



de enero al treinta y uno de marzo del mismo allo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3500.352 en los meses de abril,
mayo y junio de dos mil trece, por más de $180,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de

enero a marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento
ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su
intención radica en comparar lo sucedido entre un período y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace

referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del allo inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfaceria el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el períooo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3500.352, y

que dieron origen al incremento por un monto mayor a ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración

de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio allo; de ahí que pueda desprenderse que la información peticionada cuando

menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas

e importes que generaron el incremento por más de $180,000.00, y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó

para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó

procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

p)II.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera

Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiemp el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS
GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS



MUNICIPIOS; lOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAl, YA SEAN FEDERALES,

ESTATALES O MUNICIPALES Y lOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

lOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON lOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN

SU CONTABILIDAD CON BASE EN lAS DISPOSICIONES DE ESTA lEY. El GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

DEBERÁ COORDINARSE CON lOS ÓRGANOS pOliTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES

TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR lOS DERECHOS DE lOS MUNICIPIOS CON

POBLACiÓN INDiGENA, ENTRE lOS CUALES SE ENCUENTRAN El DERECHO A DECIDIR lAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA pOliTICA Y El DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,

A lAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA El EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTicULO 2.- lOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN lA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR El

REGISTRO Y lA FISCALIZACiÓN DE lOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR lA EFICACIA, ECONOMiA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE lA

DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO lAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y El PATRIMONIO DEL ESTADO.

lOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A lAS TAREAS DE PlANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS
Y FISCALIZACiÓN.

ARTicULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA lEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: lAS CUENTAS NECESARIAS PARA El REGISTRO CONTABLE DE lAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE lOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: lAS CUENTAS QUE CONFORMAN lOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABiliDAD: lOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOlÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, El MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y

El CATÁLOGO DE CUENTAS, Y lA ESTRUCTURA BÁSICA DE lOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A

GENERARSE EN El SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: El DOCUMENTO EN El QUE SE DEFINIRÁN lOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A

lOS QUE DEBERÁN ALINEARSE lAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN lOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: lOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR lOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTiCULO 6.- El CONSEJO ES El ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO lA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA lA

GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN lOS ENTES PÚBLICOS.

lOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACiÓN

EN lOS MISMOS.

ARTiCULO 7.- lOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN El

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, lAS DECISIONES QUE TOME El CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CON lO DISPUESTO EN El ARTiCULO 9 DE ESTA lEY, DENTRO DE lOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

lOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE lAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN El DIARIO OFICIAL DE lA

FEDERACiÓN Y EN lOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN lOCALES,

RESPECTIVAMENTE, lAS NORMAS QUE APRUEBE El CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, lAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A lO PREVISTO EN ESTA lEY.

ARTiCULO 9.- El CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

1. EMITIR El MARCO CONCEPTUAL, lOS POSTULADOS BÁSICOS, El PLAN DE CUENTAS, lOS ELEMENTOS ~

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER lOS MANUALES DE CONTABiliDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON lOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA El CASO DE lOS CORRESPONDIENTES Al SECTOR

PARAESTATAl; Asi COMO lAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES

Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR El SECRETARIO TÉCNICO;



XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.

LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

ARMONIZADOS;' CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS
FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E



INVENTARIOS y BALANCES; DISPONERDE CATÁLOGOSDE CUENTASy MANUALES DE CONTABiliDAD; Y EMITIR
INFORMACiÓNCONTABLE, PRESUPUESTARIAy PROGRAMÁTICASOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
PÁRRAFOY El ANTERIOR,A MÁS TARDAR, El31 DE DICIEMBREDE 2011;

111. EFECTUAR lOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR lOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE El CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTADE lA POBLACiÓN ENGENERAL,A MÁSTARDAR, El 31 DEDICIEMBREDE2012, Y

IV. EMITIR lAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORMEA lA ESTRUCTURAESTABLECIDA EN lOS ARTicUlOS
53 y 54, Asi COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE lA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIOCORRESPONDIENTEAl AÑO 2012.

Por su parte, la ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTiCULO 5.- El GASTO PÚBLICO EN El ESTADOES El PREVISTOEN El PRESUPUESTODE EGRESOSAPROBADO

POR El CONGRESO y COMPRENDERÁ lAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
FisICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asi COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZANLAS (SIC)SIGUIENTESEJECUTORESDEGASTODELGOBIERNODEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO lOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON lOS CONCEPTOS
MENCIONADOSEN El PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTiCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOSDE EGRESOS
AUTORIZADOSPORSUSRESPECTIVOSCABilDOS.

ARTiCULO 63.- lOS TITULARES DE lAS DEPENDENCIASY ENTIDADES,DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁNRESPONSABLESDE:

IX.- llEVAR El REGISTRODE SUS OPERACIONESCONFORMEA lAS DISPOSICIONESAPLICABLES EN lA MATERIA,

CON SUJECiÓN A lOS CAPiTUlOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTiCULO 152.-PARA El REGISTRODE lAS OPERACIONESPRESUPUESTAlES Y CONTABLES, lOS EJECUTORESDE

GASTODEBERÁNAJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTASA lOS CONCEPTOSY PRINCIPALESAGREGADOSA lOS

liNEAMIENTOS QUE EMITA El CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,TOMARÁN EN CONSIDERACiÓNLAS NECESIDADES
DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE lOS· ENTES PÚBLICOS, Asi COMO lAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS
LISTASDECUENTASSERÁNAPROBADAS POR:

1.- EN El CASO DE lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, lA UNIDAD
ADMINISTRATIVACOMPETENTEENMATERIADE CONTABILIDADGUBERNAMENTALDE HACIENDA,Y

11.-EN El CASO DE lOS PODERES lEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOSAUTÓNOMOSY MUNICIPIOS,Asi COMO
lAS ENTIDADES PARAMUNICIPAlES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTEEN MATERIA DE CONTABiliDAD
GUBERNAMENTALQUECORRESPONDAENCADA CASO.

ARTiCULO 154.- lA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ El RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADASCON El INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOSY PATRIMONIODE lOS EJECUTORES DE GASTO Yz'
ADEMÁS PERMITIRÁ lA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl CON lAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉSDEL GASTODEVENGADO.

ARTiCULO 160.- lA CONTABILIDAD DE lAS OPERACIONESDEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR lOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTESY COMPROBATORIOSORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE lOS TITULARES DE lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asi COMO DE lOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE lOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asi COMO DE lOS
LIBROS,REGISTROSE INFORMACiÓNRELATIVA, ENTÉRMINOSDE lAS DISPOSICIONESAPLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTiCULO 51. lAS DEPENDENCIASY ENTIDADESDEBERÁN llEVAR lOS REGISTROSDE LAS AFECTACIONESDE
PAGOCONCARGOA SUSPRESUPUESTOS,OBSERVANDOPARA EllO QUESE REALICEN:

l. CONCARGOA lOS PROGRAMASY UNIDADESRESPONSABLESSEÑALADOS ENSUSPRESUPUESTOS,Y

11.CONBASE EN lOS CAPiTUlOS, CONCEPTOSY PARTIDASDELCLASIFICADORPOROBJETO DEL GASTO.



ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte
de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JUR!DICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS
DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, señ

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS! COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.



De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para

mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/docume..tos/cons.jo/acllerdo de internr.tacio" 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE

LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO.ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL

A,1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fislco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y
DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN

LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálogo

de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de adecuarse al que

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio

en su parte conducente dispone la existencia del Capítulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinada

cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como, los servicios oficiale
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capítulo se desagrega en varios conceptos como

es el 3500 que se refiere a SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN, Ya su vez éste en cuentas como
es la 352 denominada INSTALACiÓN, REPARACiÓN Y MANITO. DE MOBilIARIO Y EQUIPO DE ADMON. EDUCACIONAL Y RECREATIVO.

Por otra parte, el día veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, Siendo _:::)

que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete de enero y dleciséís de febrero, -¡)
ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capítulo 111Plan de C/Á
y Anexo A.1 Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente: /

r
"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA
CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRÁCTICA SE
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL

CAPiTULO'" PLAN DE CUENTAS



EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y
FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR

LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.5 SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN.

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

352 INSTALACION, REPARACIO 1 5.1.3.5. SERVICIOS DE
MANTTO. DE MOBILIARIO Y E INSTALACiÓN,

REPARACiÓN,
DE ADMON. EDUCACION¡ MANTENIMIENTO Y
RECREATIVO. CONSERVACiÓN.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

q)"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA



RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asi COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA,
POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN
OTRO LUGAR SEGURO Y ADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

r) "ARTiCULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERiA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados. determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los SUjetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su

parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; así también, los manuales de
contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se
definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que fonmularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza.
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas d
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones

reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos
contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artículos transitorios de la Ley General de .
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas. ~

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

enero de dos mil doce, debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos,

normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y
de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capítulo 3000,

denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten

con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capítulo se desagrega en varios conceptos como es el 3500 SERVICIOS DE

INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN, Y a su vez éste en cuentas como es la 352 denomi da
INSTALACiÓN, REPARACiÓN Y MANITO. DE EQUIPO DE CÓMPUTO y TECONOLGiAS DE LA INFORMACiÓN.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3500.352 con el que se registra el gasto devengado en el Libro
Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.5 denominada Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y
conservación.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del MUnicipio de Ménda, efectúa las funciones de la Tesoreria,



consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a

los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada
por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la
aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debía realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.5. denominada

'Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación', sí resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera

que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, así como la adecuación que realizó en su
clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.5, denominada 'Servicios de instalación, reparación,
mantenimiento y conservación', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamien

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativ
efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar q e I

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años

efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conoc
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del S jeto
Obligado, en específico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorería, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal,
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que

es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7086113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el día veinte de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $180,000.00 en la

partida 3000.3500.352 Mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo en el periodo comprendido del primero

de abril al treinta de junio de dos mil trece respecto al periOdo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, tomando como

base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el

número DFTM/SCAlDC Of. 751113 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la
inexistencia de la información o documentación que corresponda, con ... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la
Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y

Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para
que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Haciend

consulte en el link: http://www.merida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolinformeshaciendaI20131iunio/desgIOseegresos.htm.
información que pudiera ser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artículo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asi lo ameriten.

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) la Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular.

c) la Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es

el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de la inexistencia de la información, pues al requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DHM/SCA/DC Of. 751/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció

sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en

razón que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un

incremento en la cuenta 3000.3500.352 Mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo en el periodo

comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece por más de $180,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración

de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del año dos mil trece, y los que por

disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; e) la obligada, con

base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la

Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los

únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a

través de sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3500.352, y el segundo de los

nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas

está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio

económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especle, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.5, denominada 'Servicios de Instalación,
reparación, mantenimiento y conservación", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos,

o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;

por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,

como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a
manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte
presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3500.352 Mantenimiento de mobiliario y equipo de
administración, educacional y recreativo en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez

conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $180,000.00 en la referida
cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el período que abarca del primero de enero al treinta

y uno de marzo del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó,

por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un
periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012,

el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos

de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link
hltp:llwww.merida.gob.mxlfinanzas/oortallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/desgloseegresos.htm; razón por la
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de A

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer
click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desg/oce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla
la cuenta 3000.3500.352 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Administración, Educacional y Recreativo, no se

encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del
incremento por más de $180,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se
colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números
de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para
que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juiCiOgeneraron
el incremento por más de $180,000.00 en la cuenta 3000.3500.352 en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil
trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo comprendido
del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio
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QUINTO.- Cúmplase.'

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

.. tmAe(la~r;QIl fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 444/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 444/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Para continuar, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso

50) referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 446/2013. Para tal caso, le concedió el uso
de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villarnil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

·Mérida. Yucatán, a dieciséis de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .4J
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. . mediante el cual impugnó la resolución /

:: :::::~"" d,A,"",,'" "'''"'"",, ~"H",,'A",,',m,"" ,d',r;Y,,'"",+:~'~""d,,,,,~,,'''';7
AN,"CEDENTES ~

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. euz une """"" d. tntormecton ent« " """'" ae v~

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE $3300,000.00 (SIC) EN
LA PARTIDA 3000.3500.355 REPARACiÓN y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE EN EL PERIODO



CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se \
actualizó nmguna de las causales de Improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO,- En fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igu~'emÓ ilGftb'ól{'¿/;:~le al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

COMPRENDIDO DEL 1DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1DE ENERO AL 31 DE MARZO

2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

~'Y"t~SÓkíi:R~ MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 752/13,Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO.•. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA

COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL
PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE

MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL
LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE •.. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, AL •.. SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIO
IDESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el c.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7086213

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDA AL DOCUMENTO EN
EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP167512013de fecha veinticinco del mes y afio en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO
/DESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL



TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del afio dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término

de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

DUODÉCIMO.- El dla once de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 652, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7086213, se observa que el particular solicitó: "". el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $3'300.000.00 en la partida 3000.3500.355 Reparación y Mantenimiento

de equipo de transporte en el periodo comprendido del 1 de abril al 30 dejunio respecto al periodo del 1 de enero al31 de marzo 2013... ".

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo públiCOautónomo, espeCializadoe imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

.t:- _.' ~_.,' ".~
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a fa-información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
"dfii~dI!:Iel Estado de Yucatán, el dla veinticinco de juliO de dos mil trece. _.' ¡iJfp·: .~

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. ••••••••••

misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. y el segundo que corresponde del
de enero al treinta y uno de marzo del mismo afio, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 3000.3500.355 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mil trece, por más de $3'300,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de
enero a marzo del propio afio; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece. la integración de los movimientos arrojó la cifra
de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento

ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a
junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seflalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del afio inmediato
anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los



movimientos que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 3000.3500.355, Y

que dieron origen al incremento por un monto mayor a tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la

integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio allo; de ahl que pueda desprenderse que la información

peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con

sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $3'300,000.00, y c) el sellalamiento que dicho incremento fue
respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta dejunio del allo próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de internet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11,- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el art{culo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS

GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA
DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES,
ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN
SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON
POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS

DE CONVIVENCIA POLlTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y. EN SU CASO, COSTUMBRES,



A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO
INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A

MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA
DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS
YFISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O
PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
EL CATALOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A
GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A

LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUEAPLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN
EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD

CONLO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES
Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN
QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA.
LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E
INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS

ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE

CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES,

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE
CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS
EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATALOGOS DE
BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMAT/CA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS

TÉCNICOS YNORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE
ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON

INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LA~
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNC/ONAL-PROGRAMAT/CA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS D ~
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR
INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE
pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS

53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN

FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES YCONTABLES, LOS EJECUTORES DE
GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS
LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES

DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS
LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS
LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN: -:/

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y /',

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.



ARTICULO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN
COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte
de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8} DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE

DE LOS ENTES PÚBLICOS, EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES

QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A} DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B} LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A} LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS

DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS
OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B} EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN, / '

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO, :<
~~ EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA .

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS. .

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para
mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
11IIp:··www.cOIwc.gob.mx·c!ocllmel1los·üm.\ei...ácuerdo de il11erprclaciol1IIOlll.pdí advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE



LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDADGUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DELDISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por TIpo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS

MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
LOS ARTlcULOS 40 Y41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

en su parte conducente dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a
M'"~ costo '" tod, tipo '" UMd,,, '00 se 'OOtr.>IM con "'''''''"~, o ."iIu,,,,,,, d.1pro", ,_ P(>bJ<o,,,1OO~. los serviciosofic".,
requeridos para el desempeflo de actividades vinculadas con la función pública; de igual forma, este capItulo se desagrega en varios conceptos como
es etssoo quese ~"'~ , SERVICIOS OE INSTALACION. REPARAClON. MANTENIMIENTO YCONSERVACiÓN, y, W .. , ést•• o '"_, com
es la 355 denominada REPARACIÓN y MANITO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un catálo

de '00""" '00 ""~''', tos."..,~ '00 etectú«"A",ol.m,oto do _. '" ~"d" "Oorden~I.b""",. con"",",1, d. "''''',~. 01qu

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manualdi
CMIobJ"" G"b.m_I., mismo'00 tuere'"""'do,tre.. s "'" """" 0"'.1"1G_, ""E"""" ae Y"COMoMdi",~"-". "odo
qu« en " oresent« _oto "0.,_"_n," ·pIt<'bIe, 1"oertee de '''' '00 tueren d""tuod" los di" d""'",,, '" 'M'" Y '""éI, " tebrera,
._ "'".n,do, müonce, "'""'''''''.0.,01"'""" d, CMIobttid", G"b.""mMloI qu« tiene """ otres cosas, "C'plruloniPI" d. CM",
y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS YFINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA

CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRÁCTI/CSE .
MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO III PLAN DE CUENTAS ~,

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y

FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS
PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA

GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES
RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA YLA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS DPERACKJNES, QUE~ ~



OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA
LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES;

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR
LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR
OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A4' NIVEL.

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

5 GASTOS YOTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.3.5 SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN.

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO;

355 REPARACION y MANTENIM 1 5.1.3.5. SERVICIOS DE
DE EQUIPO DE TRANSPORTE. INSTALACiÓN,

REPARACiÓN,
MANTENIMIENTO Y
CONSERVACiÓN.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICtPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; 1
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS . . .
PROGRAMAS APROBADOS;

"

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa: . ,

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS LIBROS Y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA
PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN
CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE
LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y
ADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. seflala:



UARTlcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA

LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACUL TADO PARA RECIBIR
LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la

fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su
parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de

contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco iunatco, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se

definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados
básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza;
documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativa
carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postul o
Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los mame tos

contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General e
Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubemamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setlaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero d
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básico ,
normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizado y

de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos suj os

compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos,
los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 3000,
denominado SERVICIOS GENERALES, que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; asl como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividade
vinculadas con la función pública; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 3500 SERVICIOS

INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, Y a su vez éste en cuentas como es la 355 denominada
REPARACIÓN y MANITO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una de

las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 3000.3500.355 con el que se registra el gasto devengado en el Libro '
Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de I
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.3.5 denominada Servicios de instalación, reparación, mantenim'
conservación.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntami to de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla,
consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a
los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada
por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información
peticionada.

En mérito de todo lo prevIamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la



aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas

CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego

al marco conceptual, postulados básicos, normas ymetodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constreilido a efectuar, la armonización de su matriz de

conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.3.5. denominada

'Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación", sf resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera
que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que realizó en su
clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAG.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos fas movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los eventos

presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, resulta
inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Mayor

donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.3.5, denominada "Servtcios de instalación, reparación,
mantenimiento y conservación ", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIreccIón de FInanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que

efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco ailos para
efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la
información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del Sujeto

Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Reporte Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administraüva que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que
es del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente

apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para
dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7086213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constreilida emitió resolución a través de la cual declaró la

inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $3'300,000.00 en
la partida 3000.3500.355 Reparación y Mantenimiento de equipo de Transporte en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio ailo, tomando como base la respuesta
emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 752/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de
la información o documentación que co"esponda, al ... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de

Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal. la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han
recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de

internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el Ii~
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/2013Iiunio/desglose egresos.htm la información que pudi a
ser de su interés, respecto al...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten. .

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no existe I~.,'r'~~'!?~·;,r.r" :e.'.''':~
La Unidad deberá hacer def conocimieJll1'áe7"ctúéiadanosu resolución a través de la notificación respectiva.d)

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurkiicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconfolmidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es



el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria

de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 752/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció
sobre la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en
razón que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un
incremento en la cuenta 3000.3500.355 Reparación y Mantenimiento de equipo de Transporte en el periodo comprendido del primero de abril

al treinta de junio de dos mil trece por más de $3'300,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en

el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del aflo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar,

reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes
citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los
únicos que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y LIbro Mayor (a

través de sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 3000.3500.355, y el segundo de los
nombrados que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas
está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio
económico, ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.3.5, denominada ·Servicios de instalación,
reparación, mantenimiento y conservación", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos,

o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado;
por lo tanto, se considera que en ellos pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente
los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento,
como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a

manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del repo

presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta 3000.3500.355 Reparación y Mantenimiento de equi de

Transporte en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su j . io

establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $3'300,000.00 en la referida cuenta, respecto con la ci a
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propi

eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la

autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y
elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perlada y otro; resultando
aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre del eño dos mil
doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: ·DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenidolinformeshaciendaI20131iunio/desgloseegresos.htm: razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer
click en ésta, se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja

los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla

la cuenta 3000.3500.355 Reparación y Mantenimiento de equipo de Transporte, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste

quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $3'300,000.00 en la cuenta citada
en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión,
es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su lúicto generaron el incremento por más de $3'300,000.00 en I
3000.3500.355 en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarc;adel primero de
enero al treinta y uno de marzo del propio eño; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos
mil trece se reportó la cantida(i de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del eño en cuestión, la diversa de $55,000.00, el
documento peticionad.o debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el
segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que
resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••

)

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veInte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omItió compeler a



la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya
que la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación que se desea
obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos

que realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 3000.3500.355, Reparación y Mantenimiento de equipo de Transporte en el peeioao comprendido del

primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para
efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que

hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el petioao que abarca del primero de
abril al treinta de junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por más de
$3'300,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modlflque su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzatá a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo pá"afo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección Proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos steñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó impOSible establecer el domicilio legal del

inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete e
Julio del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada e
Derecho, Annefte Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones

co"espondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Sol/s Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la
referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción 1 de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

'.,



Finalmente, se dio inicio al asunto contenido en el inciso 51) del Orden del Día,
siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo
al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 566/2013.

Acto seguido, el Consejero Presidente manifestó que en virtud que el asunto que
nos ocupa emana de una solicitud de acceso a datos personales, en la que se
requirió el expediente clínico de una persona fallecida; y toda vez que el solicitante

es su progenitor, se determina, que de exponerse en su integridad el cuerpo del
proyecto de resolución, se estaría revelando el grado de parentesco entre dos
individuos, así como su vida familiar, información que es considerada como datos
personales de naturaleza confidencial, en términos de los artículos 8 fracción I y

17 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; por lo tanto, a fin de no vulnerar el principio de
confidencialidad previamente invocado, únicamente, se procederá a presentar un
extracto del proyecto de resolución en cuestión, no obstante precisó que el mismo
ya ha sido circulado con anterioridad a los integrantes del Consejo General para
su análisis, con el objeto que en la presente sesión manifestaran, en su caso, sus
observaciones al respecto. En ese sentido, propuso dispensar de la lectura
completa del citado proyecto, de manera que la Secretaria Técnica del Instituto,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, sólo expusiera el

resumen respectivo, recalcando que la versión íntegra únicamente obrará en_el7
expediente del Recurso de Inconformidad del cual emana; propuesta q7

ace:~::::r d:n:n:~:::::::t~:n::::n~:::e::~::cción XXVIdelartículo21del ~
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del ~
Estado de Yucatán, vigente, la Secretaria Técnica presentó el extracto siguiente:

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 446/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 446/2013, en los términos antes
transcritos.



NUMERO DE

RECURSO, Y

UNIDAD DE

ACCESO.

DESCRIPCIÓN DE LA

SOLICITUD.
ACTO RECLAMADO. CONSIDERACIONES.

SENTIDO y EFECTO DE LA

RESOLUCIÓN

el

566/13:
UNIDAD DE
ACCESO DEL
PODER
EJECUTIVO.

QUE"EL SUSCRIBE
........... , PADRE, DE
............. , QUIEN EN
VIDA FUERA MI HIJO;
TENGO A BIEN
SOLICITAR, LOS
DOCUMENTOS QUE
INTEGRAN SU
EXPEDIENTE DE
ATENCiÓN, LOS OrAS23
y 24 DE MAYODE 2013;
EN EL HOSPITAL "SAN
CARLOS",
DEPENDIENTE DE LA
SECRETARrADE

Resolución emitida por la
Unidad de Acceso a la
Información Pública del
Poder Ejecutivo, mediante
la cual clasificó la
información
como de

solicitada,
naturaleza

confidencial, acorde a lo
establecido en el artículo
17 fracción I de la Ley de

Acceso a la Información
Públicaparael Estadoy los
Municipios de Yucatán, y
negó el acceso al
solicitante.

• Se determinóque la informaciónsolicitada Se modifica la resolución,para
correspondea datos personales,pues de efectosque:
conformidada lo estipuladoen la fracción a) La Unidad de Acceso del
I del artículo 8 de la Ley de la Materia, Poder Ejecutivo, ponga a
establece que la información relativa al disposicióndel solicitantela
estado de salud de una persona física
identificada o identificable reviste dicho
carácter; de igual manera, se determinó

información, en virtud de
haber acreditado
paretenscoconel fallecido.

que si bien per se los datos personales
b) Notifique al impetrante su

son confidenciales, lo cierto es que dicha
determinación.

restricción no opera frente a su Titular, o
bien la persona que legalmente pueda e) Remita a los autos del
requerirles.

• Que los datos personales, sólo pueden

expediente
correspondiente, las
constancias que acrediten



DEL ESTADO

YUCATÁN.
DE

ser solicitados por su Titular °
representante, y en los casos en que
Titular hubiere fallecido, el cónyuge
supérstite, concubina ° los parientes en
línea recta ascendentey descendentesin
limitación de grado, y en línea colateral

hasta el cuarto grado. Artículo 25 de la

Leyde la Materia,y TrigésimoSéptimode
los Lineamientos Generales para la

clasificación y desclasificación de la

Información Pública para el Estado y los
Municipiosde Yucatán.

• Se consultó el Código de Familia para el

Estado de Yucatán, en específico los

artículos 18, 19 Y 21, para establecer las
definiciones de líneas recta ascendente,
descendentey colateral.

• En autos consta que la conducta
desplegada por la autoridad para dar
trámite a las solicitudes que nos atañen,
consistió en clasificar la información

as gestionesefectuadas.



solicitada, como confidencial, acorde a lo

establecido en el artículo 17 fracción I de

la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de

Yucatán .

• Al respecto, se colige que el acto

reclamado no resultó procedente, puesto

que de las constancias adjuntas al informe

justificado, se acreditó que el solicitante

justificó tener un parentesco en línea recta

ascendente, ya que es el padre del hoy

fallecido. (Acta de nacimiento y acta de

defunción), por lo tanto, no debió haber

clasificado la información y en ves debió

otorgar su acceso.



El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento 'en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 566/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicados bajo el número de expediente 566/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Contador Público
Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, con fundamento en el artículo 4, inciso
d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas con veintiún minutos
clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha dieciséis de julio de dos mil
catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.

LlCDA. SUSANA COVARRUBIAS
CONSEJERA

ING. VíCTOR
CO

'.'_''''rt.SOSA ESCALANTE
YO PLENARIO Y

ISTRATIVO..


